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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

40 REUNION - CONTINUACION DE LA 131 SESION ORDINARIA
DICIEMBRE 3 DE 199'f

Presidencia de los señores diputados Eduardo López Arias
y Rafael Manuel Pascual

Sccretar,os: doctores Esther H. Pereyra Araudía de Pérez Pardo,

Enrique Horacio Picado y Ariel Puebla

Proscerctarios: señor Juan Estrada y señor Juan Carlos Stava?e

DIPUTADOS PRESENTES:' CANTARA , Mario Miguel GIANNI , Gloria María Cristina
CAMBARERI , Fortunato Rafael GIMÉNEZ , Ramón Francisco

ABALOVICH, Eduardo Antonio CAMPERO , Rodolfo Martín GODOY, Norma
ARAN , Gloria del Socorro CARCA , Elisa Beatriz GOLLY , Eduardo Ceferina
ABASTO , Angel Leónidas CARDOSO, Marta Elena GONZALEZ , Maria Luisa
ACEVEDO , Sergio Edgardo CARRA)tA, Emilio Eduardo GORINI, Floreal Edmundo
ADAIME , Felipe Teófao CARRIÓ , Elisa María Avelina GRANADOS, Dulce
AGUIRRE, Orlando Raúl r CASARI de ALARCIA , Leonor GUDIÑO , Ermelinda Amalia
ALARCIA , Martha Carmen CASTILLO , José Luis GUEVARA , Cristina Rosalia
ALESSANDRO , Darío Pedro CASTRO, Carlos José GUTIÉRREZ, Diana Bárbara
ALSOGARAY , Alvaro Carlos CLOSS, Ramón Alberto GUTIÉRREZ , Gustavo Eduardo
ALTERACH , Miguel Angel CORCHUELO BLASCO , José Manuel GUZMÁN , María Cristina
ALVAREZ, Carlos Alberto CRUCHAGA , Melchor René HAQUIM , Carlos Guillermo
ALVAREZ , Carlos Raúl CHICA, Juan José BERRERA , Alberto
ALVAREZ ECHAGUE , Raúl Angel DAS NEVES, Mario ILLIA , Martín Arturo
ALVAREZ BARCIA; Normando Miguel D'ELIA , Roberto Antonio IRRAZABAL, Liliana María dei Carmen
ARAGONÉS de JUAREZ , Mercedes M. DEL CASTILLO , Fernando R. ISEQUILLA , Amalia
ATANASOr., Alfredo Néstor DEL FARRO, Lijan del Caneen JAUNARENA, José Horacio
AVILA , Eduardo Carlos DELLEPIANE; Carlos Francisco JOGA, Vicente Bienvenido
AYALA , Susana Beatriz DfAZ LOZANO, Julio César KAERLER, Enrique Rolando
BALESTRINI, Miguel Alberto DIAZ MARTÍNEZ, Jorge Raúl LAFFERRIERE, Ricardo Emilio
BALTER, Carlos Mario DIGÓN , Roberto Semmdino LAHOZ , José Fernando
BANZAS de MOREAU , Maria del C. DóMINA , Esteban Alberto LAMBERTO , Oscar Santiago
RARBERIS, Edgardo Angel DOMÍNGUEZ , Dolores Carmen LENCE, Héctor
BARRIONUEVO , Eduardo Ernesto DOMÍNGUEEZ, Lorenzo Sebastián LIPONEZKY de AMAVET , Sara G.
BARRIOS ARRECHEA , Ricardo Alfredo DOMSIC, Lidia C. LÓPEZ , Elsa Isabel
BAYLAC , Juan Pablo DRAGICEVIC , Carmen Nilda LÓPEZ, José Aogústo
BECERRA , Carlos Arruando DUFOU, Pedro Alfredo LÓPEZ ARIAS . Marcelo Eduardo
BENEDETTI , Jorge Enrique DUMóN , José Gabriel LLOPIS, Enrique Raúl
BENZI , Maria Cristina de los Anteles ESCALANTE ORTIZ, Herminia Elsa MACEDO, Horacio Antonio
BIANCUIJ. I, Leticia ESTÉVEZ BOERO, Guillermo Emilio MACHADO, Oscar Alfredo
BIZZOTTO , llenan ESTRADA , Arnaldo Damián MAQUEDA, Juan Carlos
BONINO , Miguel Angel FADEL, Mario Nallib MARTÍNEZ , Esteban
BONOMI , Silvia Afónica FABRISSIN , Carlos Alberto MARTÍNEZ , Manuel Luis
BORDENAVE, Marcela Antonia FAVAD , Víctor Manuel Federico MARTÍNEZ , Silvia Virginia
BRAVO , Alfredo Pedro FERNANDEZ , Alberto Manuel MARTÍNEZ GARBINO , Emilio Raúl
BRAVO , Leopoldo Alfredo FERNÁNDEZ de COMBES , Elsa A. MARTÍNEZ ZUCCARDI , Alanuel A.
BRITOS, Oraldo Norvel FIGUEROA , Pedro Octavio MATROV, Enrique José
BRUNELLI , Naldo Raúl A. FLORES, Rafael Horacio MAURETTE, Fernando Wenceslao
BULACIO , Rafael Alberto FRAGOSO , Francisco Ulices MELOGNO, Elsa
BULLRICBS Patricia FUNES, Carlos Delcio MENEM , Carlos Omar
CABALLERO MARTÍN, Carlos Aurelio GABRIELLI , Rodolfo Federico MERCADO LUNA , Ricardo Gastón
CARIRóN, Juan Carlos GALANTE, Pedro Jorge Roque MIGLIOZZI , Julio Alberto
CAFFERATA NORES, José Ignacio GAL.MARINI, Fernando Nicolás AIONDINO , Eduardo René
CAFIERO , Juan Pablo GARAY, Nicolás Alfredo AIONTIEL, Sergio Alberto
CAILLET, Carmen del Rosario GARRt, Nilda Celia MOSSELLO de BENZO, Alaria del C.
CALLABA , Aníbal GATTI , Héctor ángel MOTHE, Félix Arturo
CAMAÑO , Eduardo Oscar GAZIA, Rodolfo Mauricio Mt'LLÉR, Mabel Hilda

1 Incorporado en la presente :sesión en reemplazo ele la señora diputada Bortolozzi de Bogado (renunció el 12-1297).



MUSA, Laura Cristina

NATALE, Alberto Adolfo

NEDER , Jorge Humbérto

NEGRI, Mario Raúl
NIEVA , Alejandro Mario
OBARRIO, Luis Manuel
OCAMPOS, Jorge Armando
CLIMA , Juan Carlos
PANDO , Ana María
PARAJON, José María
PARENTELLA , lana Fidela
PARRA, Nélida del Carmenj

. ASCUAL, Rafael Manuel
PASQUALINI de ACOSTA , Rlida E.
PASSO, Juan Carlos
PATTERSON , Ricardo Anceli
PELÁEZ, Víctor
PELLIN, Osvaldo Francisco
REPE , Lorenzo Antonio
PEREYRA de MONTENEGRO , Marta G.
PÉREZ, Jorge Termo
PERNASETTI, Horacio Francisco
PERRINI , Gioconda Eulalla
PEZOA , Juan Carlos
PICHETTO, Miguel Angel
PIERRI , Alberto Reinaldo
PIÑÓN AVILA, Celta Isabel
A7RIZ , Juan cartas
POLINO , HéctorTeodoro
ROLO, Luis Nicolás
PRUYAS, Tomás Rubén
RAIMUNDI , Carlos Alberto
RAMPI, pascual Angel
REMEDI, Luz E.
$IVADERA . Marta Liliana
IOBERTI, Raquel Griselda
ROBLES, Miguel Angel
RODIL, Rodolfo
RODRÍGUEZ, Jesús
RODRÍGUEZ, Mabel E.
ROGGERO, Humberto Jesús
ROJO, Rubén Darío
ROLLANO, Eduardo Daniel

Consideración de la renuncia a su banca presen-
tada por la señora d,*putada por el distrito electoral
de Formosa, doña Adriana Raquel Bortolozzi de
Bogado . Se acepta. (Pág. 4793.)

2. Juramento e incorporación del señor diputado
electo por el distrito electoral de Formosa, don
Orlando Raúl Aguirre . (Pág. 4784.)

Moción de orden formulada in el sellar diputado
Camafio de que la honoraba Cámara se aparte
de las prescripciones del reghuueuto y moción de
que se traten sobre tablas ]ns asuntos a los que
se refieren los n"lmerns 6 a 18 y 20 de este su-
mario. : e aprueban ambas proposiciones. (Pá-
gina 9 t91.)

Moción de orden formulada por el señor diputado
Nieva de que la honorable Cámara se aparte de
las prescripciones del reglamento a fin de solicitar
el tratamicato del dictamen de las comisiones de

ROY, Irma
RÚBEO, Luis
RUBINI, Mirta Elsa
RUIZ PALACIOS , José David A.

9AGGESE , Néstor Mario
NALLM, Fernando Omar
SALINO , María Antonia
FALTO , Julio Francisco José
SAMPIETRO, Daroi
SANCHEZ, Mary
SANTA MARTA, José F.

SANTANDER, Mario Armando
SARQUIZ, José Alberto
SAT, Oscar
SCRIMIZZI, Gloria Elida
SCHIARETTI, Juan
SOBRINO, Margarita María
SOLANAS , Fernando Exequicl

SORIA, Carlos Ernesto
SORIA, Edmundo del Valle
SPERATTI, Alfredo Ramiro
STORANI , Federico Teobaldo Manuel
STUBRIN, Marcelo Juan Alberto
SUAREZ , Juan Carlos
TAGLIAFICO, José A.
TENEV , Carlos
TEODOSIU , Jorge Nicolás
TOGNI de VELY, Adriana. Leonor
TOLOMEO, Leonor Ester
TOMA, Miguel Angel
TRETTEL METER, Raúl

TULIO, Rosa Estar
VALCARCEL, Juan Manuel
VÁZQUEZ, Silvia Beatriz
VENSENTINI, Marcelo Eduardo
VERAMENDI, Juan Carlos
VIANA, Mariano Roberto
VIGLIONE , Atilio Oscar
VILCHE, Carlos Alberto
VILLALBA , Alfredo Horacio
VIQUEIRA , Horacio Gustavo
VITAR , José Alberto
ZUCCARDI, Cristina

6. Moción de orden forro,.
Viaña de que 1
las prescripcione

ablas

6. Consideración del pro
tado Laniberto s
nes al artícu 88
gananci .228-D

7. Consideración de
Transportes,
Pesqueros
Leonorní

AUSENTES , EN MISTON OFICIfí4,

AYETZ, Liliana
GONI, Marta Virginia
MERCADER, Martha Ese

AUSENTES, CON LICENCIA}

BESSLER, Aun Raquel
LEGUIZAMÓN , María Laura

AUSENTES, CON SOLICITUD
DE LICENCIA PENDIENTE

DE AlROBACION
DE LA HONORABLE CAMARAÍ.

ALLENDE, Alfredo Estanislao
ARAMBURU, Guillermo Raúl
ARIAS, César
BORDA, Osvaldo
BRESER , Adalbertd' Edgardo
GÓMEZ DIEZ , Ricardo
GONZÁLEZ GAVIOLA , Juan Horacio
HERRERA ARIAS, Manuel Hipólito
JUNCOSA, Rodolfo AMÓ
MATZKIÑ, Jorge Rubén
MURIEL, Néstor Jorge
SRBASTIANI, Claudio Augusto
VICCHI, Raúl Horacio
ZAVALÍA, José Luis

AUSENTES, CON AVISO:

BARRIOS, Luis América
BORDIN, Hugo Antonio
CARBAJAL, Arnoldo Dante
CASTILLO, Oscar Aníbal
CEBALLOS DE MARÍN, Fani Azucena
DRISALDI, María Rita
GOLPE, Carlos Horacio
MIRALLES de ROMERO, Norma A.
MONDELO, Lidia Elízabeth
MORELLO, Emilio Pedro

- la referencia acerca del distrito. bloque y periodo del mandato de cada señor diputado puede consultarse en el
Diario de Sesioües correspondiente a le Sesión Preparatoria (433 reunión, periodo 1995), de fecha 29 de noviembre de 1995)(
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19. Manifestáciones relacionadas con el plan de labor
de la Honorable Cámara. (Pág.4842.)

20. Consideración del dictamen de 1las comisiones dé
Asuntos Constitucionales, de justicia y de 'Preso-
puesto y Hacienda por el que se modifica el pro-
yecto de ley cn revisión sobre régimen orgánico
del Ministro Público (160-S:90). Se pasa a cuarta
intermedio. (Pág. 4843.)

21. Apéndice: -p

A. Sanciones de la Honora elá a. (Pág. 4891.!

B. Inserciones solicit s po os señores diputados¡

1. Martín (M. . (Pág.'4903.)

2. chuelo asco. (Pág. 4904.)

C. Asisténc' de los señores diputados a las iei-i
nones de comisiones (mes de noviembre dq
1997). (Pág. 4904.)

-En Buenos Aires, a los tres días del iñÓÓ
de diciembre de 1997, a la hora 19 y -541 '

1

RENUNCIA

Sr. Presidente (López Arias). - Continúá f
sesión.

Corresponde considerar la renuncia a su bati.
ea presentada por la señora diputada por el dis,
trito electoral de Formosa, doña Adriana Ra•
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quel Bortolozzi de Bogado, de cuyo texto se
dará lectura por Secretaría.

Sra. Secretaria (Pérez Pardo).-Dice así:

Buenos Aires, 19 de diciembre de 1997.

Al señor presidente de la Honorable Ccbnara de Dipu-
tadas, dms Alberto R. Pierri.

S/D.

Tengo el agrado de dirigirme a usted para presentar,
por su digno intermedio ante el honorable cuerpo, mi
renuncia al cargo de diputada nacional, para asumir
como legisladora en mi provincia de Formosa el pró-
ximo 10 de diciembre.

Dios guarde a usted.

Adriana R. Bortolozz4 de Bogado.

Sr. Presidente (López Arias). - En conside-
Yación la renuncia a su banca presentada por
)a señora diputada Adriana Raquel Bortolozzi
de Bogado.

Se va a votar.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias). - Queda acep-
tada la renuncia.

2

JURAMENTO

Sr. Presidente (López Arias). - Por Secreta-
ría se va a dar lectura del informe del juzgado
Federal con competencia electoral en la pro-
jincia de Formosa, en donde se determina el
diputado electo que sigue en orden de lista
para ocupar la vacante producida a raíz ele la
renuncia de la señora diputada Adriana Ra-
quel Bortolozzi de Bogado.

Sra. Secretaria (Pérez Pardo). - Dice así:

El Doctor Edgar juvenal Dantiak, Prosecretario Elec-
toral Nacional en el Juzgado Federal de Primera Ins-
tancia en la Provincia de Formosa que suscribe. Cer-
pfica: Que, por Resolución de fecha 30 de Marzo de
1995, obrante a fs. 73/74 de los autos caratulados:
'Alianza Frente de la Victoria S/Inscripción en el Dis-
trito Formosa', Expte. no 419. F9 112 . año 1995, se
resuelve aprobar y oficializar la Lista de Candidatos a
]Diputados Nacionales obrante a fs. 59 y 39 vta. para
las elecciones Nacionales del 14 de Mayo de 1995 de
la cual resulta que: El ciudadano Orlando Raúl Agui-
tre - M.I. No 5.671.655 figuraba en el 39 lugar -Ti-
tular- para Candidato a Diputado Nacional por la
'Alianza Frente de la Victoria' número 92 de Iden-
tificación. Se deja expresa constancia que conforme
surge del Libro de Actas que lleva esta Secretaria (fs.
330/331) se procede a proclamar como Diputados Na-
cionales electos por el Distrito Formosa;. Dr. Vicente

Bievenido Joga - M.I. No 7.921-155 y Dra. Adriana Ra-
quel Bortolozzi - M.I. N? 5.893.288 por la "Alianza Frente
de la Victoria", y conforme surge del art. 164 del
Código Electoral Nacional en caso de vacancia de
alguno de los Diputados Nacionales lo sustituirá el
que figure en la lista como candidato titular según
el orden establecido, correspondiendo en este caso al
señor Orlando Raúl Aguirre (M.I. No 5.671.655) a
solicitud del antes mencionado, a fin de ser presentada
ante las autoridades que la requieran, expido la pre-
sente en Formosa, capital de la Provincia del mismo
nombre a los veintiún días del mes de Noviembre de
1997—..

Dr. Edgar Jutenal Bantiak.
Prosecretarlo Electoral Nacional.

Sr. Presidente (López Arias).-La Presiden-
cia informa que se encuentra en antesalas el se-
flor diputado electo por el distrito electoral de
Formosa, don Orlando Raúl Aguirre.

Si hubiere asentimiento de la Honorable Cá-
piara, se lo invitará a aproximarse al estrado
para prestar juramento.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (López Arias). - Invitó al señor
diputado electo por el distrito electoral de For-
mosa, con Orlando Raúl Aguirre, a prestar ju-
ramento.d

u -Puestos de pie los sectores diputados y el
público asistente a las galerías, y requerido
por el señor presidente el juramento de acuer-
do con el artículo 10 del reglamento, el señor
diputado don Orlando Raúl Aguirre jura por
Dios, la Patria y los Santos Evangelios, y se
incorpora a la honorable Cámara, (Aplausos.)

a

MOCION DE ORDEN Y MOCION
DE SOBRE TABLAS

Sr. Presidente (López Arias). - Para una no-
ción de orden tiene la palabra el señor diputa-
do por Buenos Aires.

Sr. Camaño. - .Señor presidente: formulo mo.
ción de orden para que la Honorable Cámara
se aparte de las prescripciones reglamentarias
a los efectos de tratar sobre tablas los asuntos
acordados en la Comisión de Labor Parlamen-
taria en el día de la fecha.

Sr. Presidente (López Arias.). - Por Secretaría
se dará lectura de los asuntos a los que alude
el señor diputado.

Sra. Secretaria (Pérez Pardo). - Son los si -
guientes¡

Proyecto de ley sobre vigencia de las modi,
ficaciones al artículo 88 de la Ley de Impuesto
á las i_Ganancias .(_expe,_ .diente._ 6.228-D.-97).

cscarlato.dip

cscarlato.dip

cscarlato.dip
a
MOCION DE ORDEN Y MOCION
DE SOBRE TABLAS
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Dictamen, sin disidencias ni observaciones, en
el proyecto de ley en revisión sobre régimen de
transporte multimodal de mercaderías (Orden
del Día N° 2.396; expediente 74-5.-96). El tra-
tamiento de este asunto había sido aprobado
por la Cámara en la última reunión.

Proyecto de ley en revisión por el que se fijan
los límites de la Reserva Nacional Nahuel Huapi
-zona Gutiérrez-, en San Carlos de Bariloche,
provincia de Río Negro (expediente 100-5.-97):

Dictamen en el proyecto de resolución por
el cual se declara de interés parlamentario el
Encuentro Sectorial de Vinculación Tecnológica
"Minería a Cielo Abierto', en Olavarría, pro-
vincia de Buenos Aires, Orden del Día N° 2.182;
expediente 5.106-D.-97).

Proyecto de ley en revisión por el que se
transfiere a título gratuito la Unidad de Gene-
ración Complejo Hidroclectrico Río Grande a
la provincia de Córdoba (expediente 164-S.-97).

Dictamen en el proyecto de ley por el cual
se amplia el presupuesto de la administración
nacional para el ejercicio 1997 con destino a la
Administración Nacional del Seguro de Salud
(Orden del Día N° 2,178. expediente 21-jGM-
1997).

Dictamen por el cual s acepta la insistencia
del Honorable Senado co el proyecto de ley
registrado bajo el número 24.506, observado te-
talmente por el Poder Ejecutivo, sobre trans-
ferencia de un inmueble a la Asociación Civil
Club Teléfonos Buenos Aires, en Vicente López,
provincia de Buenos Aires (Orden del Día N°
2.369; expediente 136-5.-9'i).

Dictamen en el proyecto de ley por el cual
se amplía el presupuesto de la administración
nacional para el ejercicio 1997 con destino a la
Secretaría de Turismo (Jiden del Día N° 2.083;
expediente 42-P.E:$7).

Dictamen en el proyecto de ley en revisión
por el que se modifica el límite de la Reserva
Nacional Lanín, zona Lácar (Orden del Día
N° 2.368; expediente 94-5.-97).

Dictamen en el proyecto de ley sobre crea-
ción de un Programa de Asistencia Primaria de
Salud Mental (Orden, del Día N° 2.250; expe-
diente 3.015-D.-97).

Dictamen por el cual sr aceptan las enmien-
das introducidas por el Honorable Senado al
proyecto de ley que le furra pasado en revisión
sobre modificación de la lry 15.414, de creación
de la Dirección de Ayuda Social para el Perso-
nal del Congreso de la Nación (Orden del Día
N° 2.193; expediente 5.58tt-D.-95).

Proyecto de ley en revisión sobre régimen de
retiro compensatorio solidario para trabajadores
de Gas del Estado (expediente 210-S.-97). -

4;95

Dictamen por el cual se modifica el proyecto
de ley en revisión sobre régimen orgánico dril
Ministerio Público (Orden del Día N9 2.251;
expediente 160-S:96). El tratamiento de este
asunto había sido aprobado por la Cámara en
la última reunión.

Dictamen, con disidencias y observaciones,
por el cual se aprueba el informe final de la
Comisión Especial Investigadora Contrataciones
del Estado Argentino-IBM (Orden del Día N9
2.230; expediente 5.756-D.-97).

Sr. Camaño .-Pido la palabra.
Sr. Presidente (López Arias).-Tiene la pa-

labra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Camaño. - Señor presidente: lamentab5e-
mente se omitió incluir en el listado un tenia res-
pecto del que existe acuerdo, motivo por el
cual pido las excusas pertinentes. Me refiero
al proyecto de resolución sobre transformación
de la Comisión Especial Investigadora de los
Hechos Ilícitos Producidos en la Administra-
ción Nacional de Aduanas en Comisión Espe-
cial de Seguimiento de la Administración Na-
cional de Aduanas (expediente 4.568-D.-97). Rei-
tero que este texto está consensuado, tiene una
nueva redacción y está en condiciones de ser
considerado en la presente sesión, antes de,¡
dictamen sobre Ministerio Público, en razón de
que fue incluido en el plan de labor elaborado
en la reunión de la Comisión de Labor Parla-
mentaria.

Sr. Presidente (López Arias). - Se va a votar
la moción de que la Cámara se aparte de las
prescripciones del reglamento formulada por
el señor diputado por Buenos Aires. Se requie-
ren las tres cuartas partes de los votos que se
emitan.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias). - Queda apro-
bada la moción.

Corresponde ahora que la Cámara considere
la moción de tratamiento sobre tablas de los
asuntos cuyo tratamiento ha propuesto la Co-
misión de Labor Parlamentaria y que han sido'
leídos por Secretaría, formulada por el señor
diputado por Buenos Aires.

Se va a votar. Se requieren las dos terceras.
partes de los votos que se emitan,

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias). Queda apró-
bada la moción.

En consecuencia, se incorpora la considera-
ción de los referidos asuntos al orden del día
de esta sesión.

cscarlato.dip
Dictamen por el cual se modifica el proyecto
de ley en revisión sobre régimen orgánico dril
Ministerio Público (Orden del Día N9 2.251;
expediente 160-S:96). El tratamiento de este
asunto había sido aprobado por la Cámara en
la última reunión.
Dictamen, con disidencias y observaciones,
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debería tratarse antes de- la iniciativa sobre el
Régimen de Ministerio Público.

Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pa-
labra el señor diputado por ¡tío Negro.

Sr. Pichetto . - Señor presidente: nosotros no
habíamos prestado la conformidad para ello.
Dijimos que era un tema que debía ser consul-
tado al presidente del bloque.

Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pa-
labra el señor diputado por Formosa,

Sr. Parajeti.-Señor presidente: quiero apo-
yar lo señalado por el señor diputado Fkres ya
que la iniciativa fue acordado en la Comisión
de Labor Parlamentara.

Nosotros tenemos registrad., el acuerdo. Con-
sidero de vital importancia el tratamiento de la
insistencia, sobre todo en lo referente a la fija-
cien de los intereses punitorlos y de los inte-
reses activos, que quedaría nl arbitrio (le los
entes que van a adquirir las acciones del Banco
Hipotecario Nacional. Por lo tanto, estimo que
el tratamiento de la iniciativa es necesario e
indispensable.

Sr. Presidente (López Ari.is).-La Presiden-
cia conoce la importancia del tema; eso no
está en discusb5n . Pero la unesti&s no figura
incluida en el pltau . de labor acordado en la Co-
misión de Labor Parlamentaria.

Tiene la palabra el señor dipulado por Bue-
nas Aires.

Sr. Can41A - Señor presidente : era un tema
que debamos cousnltar . Es posible que quizás.
mañana podamos llegar a tratarlo.

En consecu~ solicito que este as1mt0 no
sea considerad esta noche porque no hemos
hecho las consultas conespmulientes, pero qui-
zá. exista buena voluntad para que mañana
podamos aprobarlo.

Sr. Presides (López Ari:a,4.-Tiene 1
labar el señor diputado por Córdoba.

Sr. Negri. -Señor presidente: sencillamente
deseo rattiíiuu lo que ha manifestado el señor
diputado preotsnante. Nosotras sol:icit °ansos en
la Comb" de Labor Parlameetana el trata-
miento de este terno; pero el jnsticiahsmo nrls
respondió gene debla hacer bus consultas corres-
pendientes . Fue por ello qee el asunto no se
halla incorporado en el arden del dfa, aungru:
esperaras regar a un acuerda para el día de

Sr. Presidente (López Arias). - Queda aclara-
da la cnestit, seifóres diptktidos.

PWnIEN OI4G&NICO DEI. MIINISTEKIO PUBLICO
(Orden del Día N? 2351)

Dlchraen de las er,ia,

Ilonon4s¡e Córnea:

Lis conñsiones dé Astutas Covititucioaaless de jus-
ticia y de Presupuesto y Hacienda, han considerado el
proyecto de ley venido en revisión del honorable Se-
nado sobre Régimen. Orgánico del Ministerio Púb&o y
han tenido a ra vista los de los señores diputados Gané
y Fadel; Gómez Diez y otros; González Gaviota; Garré

y otros; Balter y Caray; y, por las razoares expuestas
en el informe que se acompaña y las que dará el mkm-
bro infomrantaaconsejan Xt sanción del siguiente

PROYECro DE LEY

El Senado y Cáasnrn de Diputadin,.

TrruLo 1

Otgarraeióa e inse~ de¡ Ministerio Público

Cnrinrro 1

Priucipins generales

Art Bulo 19 - El. Ministerio Público es un irgvio ¡ñ-
dependiente, con arrtmmefa funcional y autuquía fi-
nanciera, que tiene por función promover la act eión
de la justicia en defensa de la legalidad y de los intereses
generales de la sociedad.

Ejerce sus funciones can unidad de actuación e inde-
pendencia, en coordinación am las demás mrbridades
de la República , pero sin sujeción a tastrucci~s o di-
rectivas emanarlas de órganos ajenos a su estr ctura.

El principio de unidad de actmciún debe entenderse
sin perjuicio de la autmoaia que corre~ como
emsecuencia de la especiñeidad de las fmxicees de los
fiscales, defensores y tutores o curadores púlrkcos, en
razón de. los diversos intereses que deben atender como
tales.

Posee una organización jerárquica la cual exige que
cada miembro del ministerio Pico controle el desem-

peño de los inferiores y de quienes lo asistan, y funda

monta las facultades y responmbii;dades disciplinarias

que en esta ley se reconocen a los distintos magistrados
e funcionarios que lo ireteg<nn.

Cawposición

Art. 1219- El Ministerio Pfildieo está compuesto por el

Ministerio Páblk-o Fiscal y el Ministerio Pública de k

~Sa.

Art. 3v- EI . Nh aisterio Público Fiscal está integrado
por los siguientes. magistralos:

e) Procurador general de la Nación;

Ct) Procuradores fiscales ante h Corte Suprema do
In~ de ta Nacién y fiscal nacional de Inves-
tigactimes Administrativas;

salonso.dip
PWnIEN OI4G&NICO DEI. MIINISTEKIO PUBLICO
(Orden del Día N? 2351)
Dlchraen de las er,ia,
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c) Fiscales generales ante los tribunales colegiados,
de casación , de segunda ins(nnciu , de instancia
única, los de la Procuración General de la Na-
ción y los de Investigaciones Administrativas;

d) Fiscales generales adjuntos unte los tribunales
y de los organismos enunciados en el inciso e);

e) Fiscales ante los jueces de primera instancia;
los fiscales de la Proeciracióu General de la Na-

ción y los fiscales de Investigaciones Adminis-
trativas;

f) Fiscales auxiliares de las fi,malins de primera
instancia y de la Procumc wn General de la
Nación.

Art. 49-El Ministerio Público d, la Defensa está
Jntegrado por los siguientes magistrados: -

a) Defensor general de la Nacióli;
b) Defensores oficiales ante la l :arte Suprema de

Justicia de la Nación;
e) Defensores públicos de menores o incapaces

ante los tribunales de casación, de segunda ins-
tancia y ante los tribunales orales en lo crimi-
nal y defensores públicos ofit tales ante la Cá-
mara de Casación Penal, adjuntos ante la Cámara
de Casación Penal, ante los tribunales orales
en lo criminal, adjuntos ante los tribunales oro-
les en lo criminal federal, de primera y segunda
instancia del interior del país y los de Defen-
soria General de la Nación;

i) Defensores públicos de menores e incapaces ad-
juntos de segunda instancia y defensores públi-
cos oficiales adjuntos ante loe tribunales orales
en lo criminal y los adjuntos de la Defensoria
General de la Nación;

e) Defensores públicos de menor s e incapaces de
primera instancia y defensores públicos oficiales
ante los jueces y cámara de apelaciones;

f) Defensores auxiliares de la Defensorea General
de la Nación . Integran el Ministerio Público de
la Defensa en calidad de la defensa los tutores
,y creadores públicos cuya actuación regula la
presente ley.

CAPITULO 11

Relación -de servicio. Designaciones

M. 59- El procurador general de La Nación y el
defensor general de la Nación serán designados por el
Poder Ejecutivo con acuerdo del Senado por dos tercios
de sus miembros presentes. Para la designación del
resto de ]os magistrados mencionados ca los incisos b),
o), d) y e) de los artículos 39 y 49, rl procurador ge-
neral de la Nación o el defensor general de la Nación,
en su caso, presentarán una terna de candidatos al Po-
der Ejecutivo de la cual éste elegirá uno, cuyo nom-
bramiento requerirá el acuerdo de la mayoría simple
de los miembros presentes del Senado.

Los magistrados mencionados en los respectivos fa-
cisos f) de los artículos 3? y 4v, serán designados -por
e] procurador general de la Nación o cl defensor gene-
ralde la Nación, en su caso, de entre los candidatos

que seleccione el tribunal examinador del concurso de
antecedentes y oposición , y,a propuesta del magistrado
de quien dependan.

Concurso

Art. 6e-La elaboración de la terna se hará median.
te el correspondiente concurso público de oposición y
antecedentes, el cual será sustanciado ante un tribunal
convocado por el procurador general de la Nación o
el defensor general de la Nación, según el caso.' El tri-
bunal se integrará con cuatro (4) magistrados del Mi-
nisterio Público con jerarquía no inferior a los cargos
previstos en el inciso e) de los artículos 39 y 4v, los
cuales serán e_cogidos otorgando preferencia por quienes
so desempeñen en el fuero en el que exista la vacante
a cubrir. Será presidido por un magistrado de los enun-
ciados en el articulo 3v incisos b) y e) o en el artículo
49 incisos b) y e), según corresponda; salvo cuando
el concurso se realice para cubrir cargos de procurador
fiscal ante la Corte Suprema de Justicia de La Nación,
fiscal nacional de Investigaciones Administrativas, fis-
cal general, defensor oficial ante la Corto Suprema de
Justicia do la Nación o defensor público ante tribunales
colegiados, supuestos en los cuales deberá presidir el
tribunal examinador, el procurador general o el defen-
sor general de la Nación, según el caso.

Requisitos para las designaciones

Art. 7v-Para ser procurador general de la Nación
o defensor general de la Nación, se requiere ser ci u-
dadanno argentino, con título do abogado de validez na-
cional, con ocho (8) años de ejercicio y reunir las de-
más calidades exigidas para ser senador nacional.

Para presentarse a concurso para procurador fiscal
ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación; fiscal
nacional de Investigaciones Administrativas; fiscal ge-
neral ante los tribunales colegiados, de casación, de
segunda instancia, de instancia única, de la Procuración
General de la Nación, y de Investigaciones Adminis-
trativas; y los cargos de defensores públicos enuncia-
dos en el artículo 49 incisos b) y e), se requiere ser
ciudadano argentino, tener treinta (30) años de edad

y contar con seis (6) años de ejercicio efectivo en el
país de la profesión de abogado o de cumplimiento -por
igual término- de funciones en el Ministerio Público
o en el Poder Judicial con por lo menos seis (6) años
de antigüedad en el titulo de abogado.

Para presentarse a concurso para ser fiscal general
adjunto ante los tribunales y de los organismos enun-
ciados en el artículo 39 inciso e); fiscal ante los jueces
de primera instancia; fiscal de la Procreación General
de la Nación; fiscal de Investigaciones Administrativas;
y los cargos de defensores públicos, enunciados en el
artículo 49 incisos d) y e), se requiere ser ciudadano
argentino, tener veinticinco (25) años de edad y contar
con cuatro (4) aves de ejercicio efectivo en el paísde
la profesión de abogado o de cumplimiento -por igual
término-- de funciones en el Ministerio Público o en el
Poder Judicial con por lo menos cuatro (4) años de
antigüedad en el título de abogado.

Para presentarse a concurso para fiscal auxilar de
la Procuración General de la Nación y defensor auxiliar

0
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de la Defensoría General de la Nación, se requiere ser
ciudadano argentino, mayor de edad y tener dos (2)
años de ejercicio efectivo en el país de la profesión de
abogado o de cumplimiento -por igual término-
do funciones en el Ministerio Público o en el Poder
Judicial con por lo menos dos (2) afros de antigüedad
en el título de abogado.

Para presentarse a concurso para fiscal auxiliar de
la Fiscalía de Primera Instancia se requiere ser ciuda-
dano argentino, mayor de edad y tener título de abo-
gado de validez nacional.

Jurara unto

Art. 89-Los magistrados del Ministerio Público al
tomar posesión de sus cargos, deberán prestar juramento
de desempeñarlos bien y legalmente, y de cumplir y
hacer cumplir la Constitución Nacional y las leyes de

la República.

El procurador general de la Nación y el defensor
general de la Nación prestarán juramento ante el presi-
dente de la Nación en su calidad de jefe supremo de
la Nación. Los fiscales y defensores lo harán ante el
procurador general de la Nación o el defensor general
de la Nación -según corresponda- o ante el magis-
trado que éstos designen a tal efecto.

Incmnpatlbilidades

Art. 9o-Los integrantes del Ministerio Público no
podrán ejercer la abogacía ni la representación de ter-
ceros en juicio, salvo en los asuntos propios o en los
de su cónyuge, ascendientes o descendientes, o bien
cuando lo hicieren en cumpl,miento de un deber legal.
Alcanzan a ellos las incompatibilidades que establecen
las leyes respecto de los jueces de La Nación.

No podrán ejercer las funciones inherentes al Minis-
terio Público quienes sean parientes dentro del cuarto
grado de consanguinidad o segundo de afinidad de los
jueces ante guiares correspondiera desempeñar su mi-

nisterio.

- Exeusación y recusación

Art. 10.-Los integrantes del Ministerio Público po-

drán excusarse o ser recusados por las causales que -a

su respecto- prevean las normas procesales.

Sustitución

Art. 11. -En caso de recusación, excusación, impe-
dimento,- ausencia, licencia o vacancia, los miembros
del Ministerio Público se reemplazarán en la forma
que establezcan las leyes o reglamentaciones corres-
pondientes. Si el impedimento recayere sobre el procu-
rador general de la Nación o el defensor general de
la Nación, serán reemplazados por el procurador fiscal
o el defensor oficial ante la Corte Suprema de justicia
de la Nación, en su caso, con mayor antigüedad en
el carjo.

De no ser posible la subrogación entre sí, los magis-
trados del Ministerio Público serán reemplazados por
los integrantes de una lista de abogados que reúnan
las condiciones para ser miembros del Ministerio Pú-

blico, la cual será conformada por insaculación en el
mes de diciembre de cada año . La designación consti-
tuye una carga pública para el abogado seleccionado
y el ejercicio de la función no dará lugar a retribución
alguna.

Remuneración

Art. 12. - Las re.munercaiones de los integrantes del
Ministerio Público se determinarán del siguiente modo:

a) El procurador general de la Nación y el de-
fensor general de la Nación recibirán una retri-
bución equivalente a la de juez de la Corte
Suprema de justicia de la Nación;

b) Los procuradores fiscales ante la Corte Supre-
ma de Justicia de la Nación y los defensores
oficiales ante la Corte Suprema de Justicia de
la Nación, percibirán un 20 % más, de las re-
muneraciones que correspondan a los jueces
de Cámara;

e) El fiscal nacional de Investigaciones Adminis-
trativas y los magistrados enumerados en el
inciso e) de los artículos 39 y 49 de la presente
ley, percibirán una remuneración equivalente a
la de un juez de Cámara;

4) Los magistrados mencionados en les incisos d)
y e) de los artículos 39 y 49 de la presente ley,
percibirán una retribución equivalente a la de
juez de primera instancia;

e) Los fiscales auxiliares de las fiscalías ante los
juzgados de primera instancia y de la Procura.
ción General de la Nación, y los defensores
auiliares de la Defensoría General de la Na-
ción percibirán una retribución equivalente a
la de un secretario de Cámara;

f) Los tutores y curadores designados conforme
lo establece la presente ley, percibirán una re-
muneración equivalente a la retribución de un
secretario de primera instancia.

Las equiparaciones precedentes se extienden a todos

los efectos patrimoniales, previsionales y tributarios.

Idéntica equivalencia se establece en cuanto a jerar-

quía, protocolo y trato.

Estabilidad

Art. 13. -Los magistrados del Ministerio Público
gozan de estabilidad mientras dure su buena conducta
y hasta los setenta.y cinco (75) años de edad. Los
magistrados que alcancen la edad indicada precedente-
mente quedarán sujetos a la exigencia de un nuevo
nombramiento, precedido de igual acuerdo. Estas desig-
naciones se efectuarán por el término de cinco (5)
años, y podrán ser repetidas indefinidamente, mediante
el mismo procedimiento.

Inmunidades

Art. 14.- Los magistrados del Ministerio Públicd
gozan de las siguientes inmunidades:
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$n- ser moltistados o enjuiciados por sas in-
veadones ea loi Procesos y por 1 ts opiniones que_-

é aa de acuerdo con el reglar desempeño de sus
lemianes.

Sin perjuicio de ello, en tales supucAos, se dará

cuenta a la autoridad superior del Ministerio Público
que corresponda y al Tribunal de Enjuiciamiento res-
pectivo, con la información sumaria del fecho.

Las cuestiones que los miembros del Ministerio Pó-

blico denuncien con motivo de perturbaciones que

afecten el ejercicio de sus funciones provenientes de

los poderes públicos, se sustanciarán ante el procurador

general de la Nación o ante el defensor general de la
Nación, según corresponda, quienes tendrán la facultad
de resolverlas y, en su caso, poner el hecho en conoci-
miento de la autoridad judicial competente , requiriendo
-las medidas que fuesen necesarias pan preservar el
normal desempeño de aquellas funciones.

Los miembros del Ministerio Público no podrán ser
condenados en costas en las causas en que intervengan

como tales.

Traslados

Art. 15. - Los integrantes del Ministerio Público sólo
con su conformidad y conservando su jerarquías podrán
ser trasladados a otras jurisdicciones terrHiriales. Sólo
podrán ser destinados temporalmente a funciones dis-
tintas de las adjudicadas en su designación , cuando se
verifique alguno de los supuestos previstos en lgs ar-
tículos 33, inciso g), y 51, inciso f).

Poder disciplinario

Art. 1,6.- En caso de incumplimiento de los debe-

"res a su cargo, el procurador general de In Nación y
el defensor general de la Nación, podrán imponer a los
magistrados que componen el Ministerio Peblico Fiscal
y el Ministerio Público de la Defensa, respectivamente,
las siguientes sanciones disciplinarias:

a) Prevención;
b) Apercibimiento;

e) Multa de hasta el veinte por ciento (20°6)
de sus remuneraciones mensuales.

Toda sanción disciplinaria! se, graduará teniendo en
cuenta la gravedad de la falta, los antecedentes en la
función y los perjuicios efectivamente cansados.

Tendrán la misma atribución los fiscales v defenso-
res respecto de los magistrados de rango inferior que
de ellos dependan.

Las causas por faltas disciplinarias se rciolverán pre-
vio sumario, que se regirá por la norma reglamentaria
que dicten el procurador general de la Nación y el
defensor general de la Nación, la cual deberá garan-
tizo el debido proceso- adjetivo y el derecho de defensa
en juicio.

En los supuestos en que cl órgano sancionador en-
tienda que cl magistrados es pasible ele In sanción de
remoción, deberá elevar el sumario al Tribunal de En-
juiciamiento a fin de que evalúe la conductarepro-
chable y determine la- sanción correspondiente.

Las sanciones disciplinarias que se apliquen por los
órganos del Ministerio Público serán -recutribles admi-

nistrativamente, en la toma que -establezca la regla-
mentación . Agotada la instancia administrativa, dichas
medidas serán pasibles ele impugnación en sedo judicial,

Correcciones disciplinarias en el proceso

Art, 17.-Los jueces y tribunales sólo podrán ten-
Poner a los miembros del Ministerio Público las mis-
mas sanciones disciplinarias que determinan las leyes
para los litigantes por faltas cometidas contra su auto.
ridad o decoro, salvo la sanción de arresto, las cuales
serán recurribles ante el tribunal inmediato superior.

El juez o tribunal deberá comunicar al superior je-
rárquico del sancionado la medida impuesta y toda
inobservancia que advierta en el ejercicio delasfuncio-
nes inherentes al cargo que aquél désempefia.

Cuando la medida afecte al procurador o al dfensor
general de la Nación, será comunicada al Senado da
la Nación.

Mecanismos de renmcidn

Art. 18.- El procurador general de la Nación y el
defensor general de la Nación sólo pueden ser remo-
vidos - por las causales y mediante el procedimiento
estaiclecidos en los artículos 53 y 59 de la Constitu-
ción Nacional.

Los restantes magistrados que componen el Minis-
terio Póblico reto podrán ser reniov.idos de sus cargos
por el Tribunal Je Enjuiciamiento previsto en esta ley,
por las causales de mal d'esempeo, grave negligencia
o por la comisión de delitos dolosos de cualquier
especie.

Tribunal de Enjniciamicnto

Art. 19.-El Tribunal ele Enjuiciamiento estará in-
tegrado por siete (7) miembros:

a) Tres (3) vocales deberán ser ex jueces de la
Corte Suprema Je Justicia de la Nación, o c.c
procuradores o defensores generales de la Na
ción, y serán designados uno por el Poder Eje-
cutivo, otro por el Senado y otro por la Corte
Suprema de Justicia de la Nación;

b) Dos (2) vocales deberán ser abogados de la
matrícula federal con no menos de veinte (20)
años en el ejercicio de la profesión , y serán
designados uno por la Federación Argentina do
Colegios de Abogados y otro par el Colegio
Páblico de Abogados de la Capital Federal;

e) Dos ( 2) vocales deberán ser elegidos por sor-
ten: uno entre los procuradores fiscales ante la
Corte Suprema de Justicia de la Nación o fis-
cales generales y otro entre los defensores ofi-
ciales ante la Corte Suprema de justicia de la
Nación o defensores públicos ante tribunales
colegiados.

A los efectos de sn subrogación se elegirá igual
nímmero de miembros suplentes.

El Tribunal de Enjuiciamiento será convocado por el
procurador general de la Nación o el defensor general
de la Nación, según corresponda, o por su presidente
en caso de interponerse una queja ante tina denuncia
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desestimada por alguno de aquéllos. Tendrá su asiento
en la Capital Federal`y se podrá constituir en el lugar
que considere más conveniente para cumplir su co-
metido.

Les integrantes del Tit,unal de Enjuiciamiento du-
rarán tres (3) años en sus funciones contados a partir
de su designación. Aun cuando hayan vencido los pla-
zos de sus designaciones, los mandatos se considerarán
prorrogados de pleno derecho en cada. causa en que
hubiere tomado conocimienlo cl tribunal, hasta su fina-
lización.

Una vez Integrado el tribunal designará su presidente
por sorteo . La presidencia rotará cada seis meses, según
el orden del sorteo.

Ante este tribunal actuarán como fiscales magistra-
dos con jerarquía no inferior a fiscal general o defen-
sor público ante les tribunales colegiados, designados
por el procurador general de la Nación o el defensor
general de la Nación, segun la calidad funcional del
imputado.

Como defensor de oficio, en caso de ser necesario,
actuará un defensor oficial ante los tribunales colegia-
dos de casación, de segunda instancia o de instancia
única, a opción del imputado.

La intervención como Integrante del tribunal, fiscal
o defensor de oficio constituirá una carga pública.

Los funcionarios auxiliares serán establecidos, desig.
nados y retribuidos en la forma que determine la re-
glamentación que conjuntamente dicten el procurador
general de la Nación y el defensor general de la Nación.

Reglas de procedimiento ante el Tribunal
do Enjuiciamiento

Art. 20.-El Tribunal Je Enjuiciamiento desarrolla-
ra su labor conforme a l:i siguientes reglas: _

a) La instancia ante el Tribunal de Enjuiciarnien-
to será abierta por decisión del procurador
general de la Nación o el defensor general de
la Nación, según corresponda, de oficio o por
denuncia, fundados en la invocación de hechos
(lnc configuren las causales de remoción pre-
vistas en esta ley;

b) Toda denuncia en la que se requiera la aper-
tura de instancia ante el Tribunal de Enjui-
ciamiento, deberá ser presentada ante el pro-
curador general de la Nación o el defensor
general de la Nación, quienes podrán darle
curso conforme el Inciso precedente o desesti-
marla por resolución fundada, con o sin preven-
ción sumaria. De la desestimación, el denun-
ciante podrá ocurrir en queja ante el Tribunal
ele Enjuiciamiento, dentro del plazo de diez
(10) días ele notificado el rechazo. La queja
deberá presentarse ante el procurador general
de la Nación o el defensor general de la Na-
ción, en su caso, quienes deberán girarla den-
tro de las cuarenta y ocho (48) horas al Tri-
bunal de Enjuiciamiento para su consideración;

c) El procedimiento ante el tribunal se realizará
conforme la reglamentación que dicten conjun-
tamente el procurador general de la Nación y
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el defensor general de la Nación, que deberá
respetar el debido proceso legal adjetivo y de-
fensa en juicio, así como los principios consa-
grados en el Código Procesal Penal de la Na-
ción. Sin perjuicio de ello, la reglamentación
deberá atenerse a las siguientes normas:

1. El inicia será oral, público, contradictorio
y continuo. El denunciante no podrá consti-
tuirse en parte.

2. La prueba será íntegramente producida ea
el debate o incorporada a éste si fuere do-
cumental o instrumental, sin perjuicio do la
realización ele una breve prevención sumaria
en caso de urgencia que ponga en peligro
la comprobación de los hechos, salvaguar-
dando en todo caso el derecho de defensa
de las partes.

3. Durante el debate el fiscal deberá sostener
la acción y mantener la denuncia o acu-
sación, sin perjuicio de solicitar la absolu-
ción cuando entienda que corresponda. El
pedido de absolución no será obligatorio
para el tribunal, pudiendo condenar aun en
ausencia de acusación fiscal.

4. La sentencia deberá dictarse en un plazo
no mayor de quince (15) días que fijará el
presidente del tribunal al cerrar el debate.

5. Según las circunstancias del caso, el tribunal
podrá suspender al imputado en el ejercicio
de scs funciones y, de estimarlo necesario,
adoptar otras medidas preventivas de segu-
ridad que considere pertinentes . Durante
el tiempo que dure la suspensión , el impu-
tado percibirá el setenta por ciento (70 %)
de sus haberes y se trabará embargo sobré
el resto a lis resultas del juicio.

Si fuese absuelto y hubiera sido suspen-
dido,"se lo reintegrará inmediatamente a sus
funciones y percibirá el total de lo em-
bargado, atendiendo al principio de intan-
gibilidad de las remuneraciones.

8. El tribunal sesionará eón la totalidad de
sus miembros y la sentencia se dictará con
el voto de La mayoría de sus integrantes.

7. La sentencia será absolutoria o condenato-
ria. Si el pronunciamiento del tribunal fuese
condenatorio, no tendráotra efecto que dis-
poner la remoción del condenado. Si se
fundare en hechos que puedan configurar
delitos de acción pública o ello surgiere
de la prueba o aquélla ya hubiera sido ini-
ciada, se dará intervención en la forma que
corresponda al tribunal judicial competente.

8. La sentencia podrá ser recurrida por el
fiscal o el imputado ante la Cámara Na-
cional de Apelaciones en lo Contencioso Ad-
ministrativo Federal. El recurso deberá In-
terponerse fundadamente por escrito ante
el Tribunal de Enjuiciamiento, dentro del
plazo de treinta (30) días de notificado
el fallo, El Tribunal de Enjuiciamiento
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deberá elevar el recurso con las actuario-
pes a la cámara mencionada, dentro de los
cinco (5)dios de interpuesto.

La relación con el Poder Legislativo se efectuará
mediante =a comisión bicameral cuya composición y,
funciones fijarán las cámaras del Congreso.

C"íT~ III

Admúrlstracimr general. y financuva
del Ministerio Público

Art. 21 .-El procurador general de la Nación y
el defensor general de la Nación, cada una en su res-
pectiva área , tendrán a su cargo el gobierno y la ad-
azioittracián general y financiera del Ministerio Pú-

Ueo, de acuerdo con lo establecido en la presente ley
y en las reglamentaciones que se dicten. A tal efecto,
tendrán les siguientes deberes y facultades, en relación
a sus respectivas facultades de gobierno:

a) Representar al Ministerio Público en sus rela-
ciones con las demás autoridades de la Re-
pública;

b) Dictar reglamentos de superintendencia gene-
val y financiera, de organización funcional, de
persmwl, disciplinarios , y todos la demás que
resulten necesarios para el cumplimiento de
las funciones encomendadas al Ministerio Pú-
blico por la Constitución y las leyes;

e) Celebrar los contratos que se requieran para
el funcionamiento del Ministerio Público;

d) Coordinar las actividades del Ministerio Públi-
co con las diversas autoridades nne:ionales, pro-
vinciales o municipales, requiriendo su colalw-
ración cuando fuere necesaria;

e) Elevar un informe anual , y por escrito, a- la
_ Comisión Bicameral creada por coa ley, sobre

el desempeiio de las funciones asignadas al
Ministerio Público;

f) Organizar y dirigir una oficina de recursos hu-
manos , y un servicio administrativo-financiero,
acreditado y reconocido conformo la normativa,
del Ministerio de Economía y Obmts y Servicios

. Públicos de la Nación.

Autarquía financiera

Art. 22.- A los efectos de asegurar su autarquía
financiera, el Ministerio Público contará con crédito
presupuestario propio, el que será atendido con cargo
a 'Rentas generales' y con recursos especificos.

El procurador general de la Nación y el defensor
gáreral de la Nación, elaborarán el proyecto de presu-
puesto y lo remitirán al Congreso para su consideración
por intermedio del Ministerio de Economía y Obras y
Servicios Públicos. -

El Poder Ejecutivo sólo podrá formular las observa.
dones que estime apropiadas , pero sin modificar su.
contenido, debiéndolo incorporar en el proyecto de pre-
supuesto general de la Nación..

Relaciones con los Poderes Ejecutivo y Legislativo

Art. 23.-E1 Ministerio. Público se relacionará con
el Poder Ejecutivo por intermedio del Ministerio de
justicia.

Ejecución presupuestaria

Art. 24.- En la administración y ejecución finan-
ciera del presupuesto asignado , se observarán las pre-
visiones de las leyes de administración financiera del
Estado , con las atribuciones y excepciones conferidas
por,los articulos 99, 34 y 117 de la ley 24.156.

El control de la ejecución del presupuesto estará a
cargo de la Auditoria General de la Nación y la Co-
misión Bicameral del Congreso creada por esta ley se
expedirá acerca de la rendición de cuentas del ejercicio.

TrruLO n

Funciones y actuación

Sección I

Normas generales

Funciones del Ministerio Público

Art. 25.- Corresponde al Ministerio Público:

a) Promover la actuación de la justicia en defen-
sa de la legalidad y de los intereses generales
de la sociedad; .

b) Representar y defender el interés público en
todas las causas y asuntos que conforme a la

ley se requiera; .

e) Promover y ejercer la acción pública en las
causas criminales y correccionales, salvo cuan'
do para intentarla o proseguirla fuero necesario
instancia o requerimiento de parte conforme las
leyes penales;

d) Promover la acción civil en los casos previstos
. por la ley;

e) Intervenir en los procesos de nulidad de ma-
trimonio y divorcio, de filiación y en todos los
relativos al estado civil y nombre de las per-
sonas, venias supletorias, declaraciones de po-
breza;

f) En los que se alegue privación de justicia;

g) Velar por la observancia de la Constitución
Nacional y las leyes de la República;

h) Velar por el efectivo cumplimiento del debido
proceso legal;

_ i) Promover o intervenir en cualesquiera causas
o asuntos y requerir todas las medidas condu-
ceotes a la protección de la persona y bienes
de los menores, incapaces e inhabilitados, de
conformidad con las leyes respectivas, cuando
carecieren de asistencia o representación legal;
fuere necesario suplir la inacción de sus asis-
tentes y representantes legales, parientes o
personas que los tuvieren a ser cargo; o hubiere
que controlar la gestión de estos últimos;
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J) Defender la jurisdicción y competencia de los
tribunales;

k) Ejercer la defensa de la persona y los derechos
de los justiciables toda vez que sea requerida
en las causas penales , y en otros fueros cuando
aquéllos fueren pobres o estuvieren ausentes;

1) Velar por la defensa de los derechos humanos
en los establecimientos carcelarios , judiciales,
de policía y de Internación psiquiátrica, a "fin
de que los reclusos e internados sean tratados
con el respeto debido a su persona , no sean
sometidos a torturas , tratos crueles,, inhumanos
o degradantes y tengan oportuna asistencia ju-
rídica, médica, hospitalariay las demás que
resulten necesarias para el cumplimiento de
dicho objeto, promoviendo las acciones corres-
pendientes cuando se verifique violación;

11) Intervenir en todos los procesos judiciales en
que se solicite la ciudadanía argentina.

Requerimiento de colaboración

Art. 28.-Los integrantes del Ministerio Público
in cualquiera de sus niveles, podrán -para el mejor
eumplimienno de sus funciones- requerir informes a
los organismos nacionales, provinciales, comunales; a
los organismos privados; y a los particulares cuando

corresponda, así como recabes la colaboración de las
autoridades policiales, para realizar diligencias y citar

personas a sus despachos, al solo efecto de prestar
declaración testimonial. Los organismos policiales y de
seguridad deberán prestar la colaboración que les sea
requerida, adecuándose a las directivas impartidas por
los miembros del Ministerio Público y destinando a tal
fin el personal y los medios necesarios a su alcance.

Los fiscales ante la justicia penal, anoticiados de la
perpetración de un hecho Ilícito -ya fuere por la
comunicación prevista en el artículo 188 del Código
Procesal Penal de la Nación o por cualquier otro me-
dio- sin perjuicio de las directivas que el juez
competente imparta a la policía o fuerza de seguridad
interviniente , deberán requerir de éstas el cumplimiento
de las disposiciones que tutelan el procedimiento y

' ordenar la práctica de toda diligencia que estimen
pertinente y útil para lograr el desarrollo efectivo de
la acción penal A este respecto la prevención actuará
bajo su dirección inmediata.

Funciones excluidas

Art. 27.-Quedan excluidas de las funciones del
Ministerio Público: la representación del Estado y/o
del fisco en juicio, así como el asesoramiento perma-
nente al Poder Ejecutivo y el ejercicio de funciones
Jurisdiccionales. Ello no obstante, el Poder Ejecutivo
por intermedio del ministro correspondiente, podrá di-
rigirse al procurador o al defensor general de la Nación,
según el caso , a fin de proponerles la emisión de
Instrucciones generales tendientes a coordinar esfuerzos
para hacer más efectiva la defensa de la causa pública,
la persecución penal y la protección de los incapaces,
inhabilitados, pobres y ausentes.
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Carácter de los dictámenes

Art. 28.-Los dictámenes, requerimientos y toda
otra intervención en juicio de los integrantes del Mi-
nisterio Público deberán ser considerados por los jueces
con arreglo a lo que establezcan las leyes procesales
aplicables al caso.

Principio de legalidad

Art. 29.-Cuando se tratare de una acción pública,
el Ministerio Público actuará de oficio. La persecución
penal de los delitos de acción pública deberá ser
promovida inmediatamente después de la noticia, de
la comisión de un hecho punible y no se podrá sus-
pender, interrumpir o hacer cesar, salvo en los casos
y bajo las formas expresamente previstas en la ley,

Deber de informar

Art 38.-Los integrantes del Ministerio Público co-
municarán al procurador general de la Nación o al
defensor general de la Nación, según corresponda, y
por vía jerárquica, los asuntos a su cargo que por su:
trascendencia o complejidad, requieran una asistencia
especial, indicando concretamente las dificultades y pro-

poniendo las soluciones que estimen adecuadas.

Deber de obediencia. Objeciones

Art. 31.-Cuando no magistrado actúe ca cumpli-
miento de instrucciones encanadas del pmeerador o
del defensor general de lo Nación, podrá dejar a salvo
su opinión personal.

El integrante del Ministerio Público que recibiera
una instrucción que considere contraria a la ley, pon.
drá en conocimiento del procurador o del defensor
general —en su casi, su criterio disidente, mediante
un informe fundado.

Cuando la instnución general objetada, concierna á
un acto procesal sujeto a plazo o que no admita
dilación, quien la recibiere la cumplirá en nombro
del superior. Si la instrucción objetada consistiese
en omitir un acto sujeto a plazo o que no admita
dilación, quien lo realice actuará bajo su exclusiva
responsabilidad, sin perltri.cio del ulterior desistinncnto
de la actividad cumplida.

Informe anual al Congreso

Art. 32.- Anualmente, en oportunidad de lanzan.
guración del período de sesiones ordinarias del Con-
greso Nacional, el procurador General de la Nación
y el deáemor general de la Nación remitirán a la
concisión bicmnrrral creada por esta ley, un informo
detallado de lo actuado por los órganos bajo su coro-
potencia Ministerio Público Fiscal y Ministerio Pú-
blico de la Defensa, respectivamente- el cual deberá
canten .una evaluación del trabajo realizado en el
ejercicio; un análisis sobre la eficiencia del servicio,
y propuestas concretas sobre las modificaciones o me-
joras que éste requiera.
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Sección II

3liuisterio Público Fiscal

CAefruro 1

Del procurador general de la Nación

Art. 33.-El procurador general de la Nación es el
jefe máximo del Ministerio Público Fitcal. Ejercerá la
acción penal pública y las demás facultades que la ley
otorga al Ministerio Público Fiscal, por sí mismo o poi
medio de los órganos inferiores que establezcan las leyes.

El procurador general tendrá los siguientes deberes y

atribuciones:

a) Dictaminar en las causas que tramitan ante la
Corte Suprema de Justicia de 1u Nación, cuando
se planteen los siguientes astutos:

1. Causas en las que se pretenda suscitar la
competencia originaria prevista en el artícu-
lo 117 de la Constitución Nacional. Podrá
ofrecer pruebas cuando se debatan cuestio-
nes de Trecho y esté en ju(,go el interés pú-
blico, así como controlar su sustanciación a
fin de preservar el debido proceso.

2. Cuestiones de competencia que deba dirimir
la Corte sSuprcma de Justie a de la Nación.

3. Causas en las que la Corte Suprema deJus.
ticia de la Nación entienda a raíz de recursos
de apelación ordinaria, en las materias pre-
vistas en el artículo 24, inciso 69, apartados
b) y e) del decreto ley 1.285/58.

4. Procesos en los que su intervención resulto
de normas legales específicas.

5. Causas en las quo se articulen cuestiones
federales ante la Corte Suprema de Justica
de la Nación, a efectos de dictaminar si
corresponden a su competencia extraordinaria
y expedirse en todo lo concerniente a les
unte s que el Ministerio Póblico tutela.

A los fines de esta atribución, la Corte
Suprema dará vista al procurador general de
los recursos extraordinarios introducidos a su
despacho y de las quejas plateadas en forma
directa por denegatoria de aquéllos, con ex-
cepción de los casos en los que, según la
sana disrceción del tribunal, corresponda el
rechazo in limine por falta de agravio fe-
deral suficiente o cuando las cuestiones plan-
teadas resultaran insustanciales o carentes do
trascendencia, o el recurso o la queja fuesen
manifiestamente infundados, supuestos en los
que podrá omitir la vista ol procurador ge-
neral.

ú) Impulsar ]a acción pública ante la Corte Su-

prema, en los casos que corresponda, y dar

instrucciones generales a los integrantes del Mi-

nisterio Público Fiscal para que éstos ejerzan

dicha acción en las restantes Instancias, con las

atribuciones que esta ley lucré;

e) Intervenir en las causas de extradición que
lleguen por apelación a la Curte Suprema de
Justicia de la Nación;

d) Disponer por sí -o mediante instrucciones gene-

rales a los integrantes del Ministerio Público

Fiscal, la adopción de todas las medidas que
sean necesarias y conducentes para poner en
ejercicio las funciones enunciadas en esta ley,
y ejercer las demás atribuciones que le confieren
las leyes y las reglamentos;

g) Diseñar la política criminal y de persecuci5n
penal del Ministerio Público Fiscal;

f) Delegar sus funciones en los procuradores fis-
cales ante la Corte Suprema de Justicia de It
Nación, de conformidad con lo previsto en los
artículos 35 y 36 de esta ley;

g) Disponer fundadamente, de oficio o a pedido
de un fiscal general, cuando la importancia o
dificultad de los asuntos lo hagan aconsejable,
la actuación conjunta o alternativa de dos o más
integrantes del Ministerio Público Fiscal de igual
o diferente jerarquía, respetando la competencia
en razón de la materia y del territorio. Esta
limitación no regirá para los magistrados de la
Procuración General do, La Nación. En los casos
de formación de equipos de trabajo, la actua-
ción de los fiscales que se lo designen estará su-
jeta a las directivas del titular;

h) Efectuar la propuesta en terna a que se refieren
los artículos Se y 69 de esta ley, de conformidad
con lo que se establezca en el reglamento de
superintendencia;

i) Promover el enjuiciamiento de los integrantes

del Ministerio Público Fiscal de conformidad
con lo dispuesto en esta ley, y solicitar el en-
juiciamniento de los jueces ante los órganos com-
petentes, cuando unos u otros so hallaren incur-
sos en las causales que prevé el artículo 53 de la
Constitución Nacional;

j) Elevar al Poder Ejecutivo, por intermedio del
Mia/Torio de Justicia, la opinión del Ministerio
Público Fiscal acerca die la conveniencia de de-
terminadas reformas legislativas o reglamenta.
rias; y del modo o forma cómo hacer efectiva
su aplicación, er los casos en que lo juzgue
pertinente;

k) Responder a las consultas formuladas por el
presidente de la Nación; los ministros del Poder
Ejecutivo; los presidentes de ambas Cámaras del
Congreso Nacional; la Corte Suprema de Jus-
ticia de la Nación y el presidente del Consejo
de la Magistratura;

1) Coordinar las actividades del Ministerio Público
Fiscal con las diversas autoridades nacionales,
especialmente con las que cumplan funciones
de instrucción criminal y policía judicial. Cuan-
do sea el caso , también lo hará con las autori-
dades provinciales;

11) Ejercer la superintendencia general sobre los
miembros del Ministerio Público Fiscal, dictar
los reglamentos e instrucciones generales para
establecer una adecuada distribución del trabajo
entre sus integrantes; sus respectivas atribuciones

y deberes; y supervisar su cumplimiento;
m) Imponer sanciones a los magistrados , funciona.

ríos y empleados del Ministerio Público Fiscal,
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en los casos y faunas establecidos en esta ley
y en la roglasnentación que se dicte;

n) Fijar la sede y la jurisdicción territorial de ac-
tuación de las fiscalías generales y el grupo
de fiscales, fiscales adjuntos y auxiliares que
colaborarán con ellos, sin necesidad de sujetarse
a la división judicial del país;

11) Confeccionar el programa del Ministerio Público
Fiscal dentro del presuparesto general del Mi-
nisterio Público y presenasr éste al Poder Eje-

per intermedio del Ministerio de Econo-
mía y Obras y Servicios Públicos, juntamente
con el programa del Ministerio Público ele la
Defensa, para su remisión al Congreso de la
Nación;

e) Organizar, reglamente y ¿Erigir la Oficina de
Recursos Hmnanos y el y.=enrielo Administrativo

Financiero del organismo;

t) Aprobar el reglamento in lento de la Fiscalía de
hivestigacioaes Adrninisootivas;

v) Recibir los juramentos <]-,'¡os magistrados, fun-
cionarios y dcros empl, arios del Minister io Pú-
blico Fi-cal.

ji) Disponer el gasto del o ganismo de acuerdo

con el presupueslq asigo do, al Ministerio Fá-

lrico Fiscal, pudiendo delegar esta. atribución

en el funcionario que designe y en la cuantía

que estime conveniente;

q) Responder las consultas que formulen los fun-
cinnanios y enunciados del Ministerio Público
Fiscal;

r) Convocar, por lo menos una vez al afio, a non
reunión de consulta, a la que asistirán todos los
magistrados niencioniados eu el artículo 3e, in-
cisos b) v e) de la pre,u,nte ley, en las cuales
se considerarán los informes anuales que se
presenten conforme la elige el artículo 3-1, se
procurará - la unificación de criterios sobre la
actuación del Ministerio Público Fiscal y se tra-
tarán todas las cuestiones que el procurador
general incluya en la convocatoria;

s) Representar al Ministerio Público Fiscal en sus
relaciones con los tres Poderes del Estado;

De la Procuración Genco,1 (le la Nación

Art. 3l. -. La Procuración General de la Nación es

la sede de. actuación -del pro arador general de la
Nación, como fiscal ante la Curte Suprema de-Justicia
de la Nación y como jefe del Ministerio Público Fiscal.

En dicho ónbitte su, desnup^ Darán los procuradores
fiscales ante la Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción y todos los magistrados que colaboren con el pro-
curador general de la Nadó,. tanto en la tarea de
-dictaminar en los asuntos 311d"ñales remiodos Por la
Corte Suprema de }usticia de le Nación, cuanto en los
asuntos relativos al gobierno de! Ministerio Público
Fiscal, de confor nidad. con los - planes, organigramas
de trabajo y cometidos funcionales epeofficos quo el
procurador general d's-pnngai r, acomendarles.
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De los procuradores fiscales
ante la Corle Suprema de Justicia de k, Nación

Art. 35.-Los procuradores íiseales ante la corte
Supremade Justicia de la Nación asisten al procurador
general de la Nación y cumplen las directivas que ésto
imparte de conformidad con lo dispuesto en la presen-
te ley lo que se establezca por vía reglamentaria,
Además poseen las siguientes atribuciones:

a) Ejercer la acción pública ante la Corte Supre-
ma de justicia de la Nación, en aquellas causas
en que así lo resuelva el procurador general de
la Nación;

b) Sustituir al procurador general en las causas
sometidas a su dictamen, cuando éste así lo
resuelva;

e) Reemplazar al procurador general en caso de
licencia, recusación, eecusación. impedimento o
vreusia;

d) Informar al procurador general sobre las cau-

sas en que intervienen;

e) Colaborar con el procurador general en su ges-
tión de gobierno del ministerio Público Fiscal,
en los términos y condiciones enunciados en
el articulo precedente.

Fu-(rles de la Procuración General de la Nación

Art. 36. - 1 os fiscales de la Procuración General
de la Nación cumpiirzm sus funciones en relación in-
mediata con cl procurador general y, cuando éste así
lo disponga, con los procuradores fiscales ante la Corte
Suprema de Justicia de la Nación, en la materia y los
casos en los que les corresponda Intervenir.

Cuando el procurador general ejerza la competencia
establecida en el inciso g) del artículo 33 de la pre-
sente ley, los fiscales del organismo actuarán, salvo dis-
posición fundada en contrario, respetando los iriveles
del Ministerio Público Fiscal que se determinan en el
articulo de la presente lev.

-Fiscales generales ante los tribunales colegiados de
casación, de segunda instancia y de instancia única

Art. 37.-Los fiscales generales ante los tribunales
colegiados de casación, segunda instancia y de instancia
ú¢ca, tienen los siguientes deberes y atribuciones:

a) Promover ante los tribunales en los que se desem-
peñan el ejercito de la acción pública o conti-
nuaranteellos -la intervención une el Ministerio
Público Fiscal hubiera tenido en Las instancias
inferiores, sin perjuicio de su facultad para desis-
tirla, mediante decisión fundada;

b) Desempeñar en el ámbito de su competencia las

funciones que esta ley confiere a los fiscales ante
la primera instancia y promover las acciones pú-

blicas que correspondan, a fin de cumplir en

f -una e,ectiva con las funciones asignados al

Mi isterio Público Fiscal;
e) Dictaminar en Los cuestiones de competencia y

dirimir los conflictos de e;a índole que se plan-
teen entre los fiscales de las instancias inferiores;
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d) Dictaminar en todas las causas sometidas a fallo
plenario;

e) Peticionar la reunión de la cámara en pleno, pa-
ra unificar la jurisprudencia contradictoria o re-
querir la revisión de la jurisprudencia plenaria;

f) Participar en los acuerdos generales del tribunal
ante el que actúan, con voz pero sus voto, cuando
fueren invitados o lo prevean las leyes;

g) Responder los pedidos de informe, que les' for-
mule el procurador general;

h) Elevar un informe anual al procurador general
sobre la gestión del área de su competencia;

i) Ejercer la superintendencia sobre los fiscales
antes las instancias inferiores e irnpartirles ins-
trucciones en el marco de la presente ley y de
la reglamentación pertinente que dicte cl procu-
rador general;

j) Imponer las sanciones disciplinarias a los ma-

gistrados, funcionarios y empleados que de ellos
dependan, en los casos y formas establecidos
en esta ley y su reglamentación.

Fiscales generales adjuntos

Art. 38.-Los fiscales generales adjuntos ante los
tribunales colegiados de casación, segunda instancia o
instan ja única, actuarán en relación ¡no, dicta con los
fisc:..es generales ante dichos tribunales y tendrán los
siguientes deberes y atribuciones..

a) Sustituir o reemplazar al fiscal general titular
en el ejercicio de la acción cuando por nece-
sidades funcionales éste así lo resuelva y en
caso de licencia, excusación, recusación; impe-
dimento o vacancia; -

b) Informar al fiscal general titular respecto de las

causas en que intervengan y asistirlo en el

ejercicio de sus funciones, co la medida de las
necesidades del servicio.

Fiscales ante los jueces de primera instancia

Art. 39.-Los fiscales ante los jueces de primera
instancia tendrán las facultades y deberes propios del
Ministerio Público Fiscal en el ámbito de su compe-
tencia por razón del grado, debiendo realizar les actos
procesales y ejercer todas las acciones y recursos nece-
sarios para el cumplimiento de los cometidos que les
fijen las leyes.

Deberán intervenir en los procesos de amparo, de
hábeas corpus y de hábeas data y en todas las cues-
tiones de competencia; e imponer sanciones discipli-
narias a los funcionarios y empleados que de ellos
dependan, en los casos y formas establecidos por esta
ley y su reglamentación.

Art. 40.-En particular, los fiscales ante la justicia
de primera instancia en lo criminal y correccional, ten-
drán los siguientes deberes y atribuciones:

a) Promover la averiguación y enjuiciamiento de
los delitos y contravenciones que se cometieren
y que llegaren a su conocimiento por cualquier
medio, velando para que en las causas se res-

pete el debido proceso legal, requiriendo para
ello las medidas necesarias ante los jueces o
ante cualquier otra autoridad administrativa,
salvo aquellos casos en que por las leyes pe-
nales no esté permitido obrar de oficio;

b) Hacerse parte en todas Las causas en que la
acción pública criminal o contravencional fuese
procedente, ofreciendo pruebas, asistiendo al
-examen de testigos ofrecidos en la causa y
verificando el trámite de las otras pruebas pre-
sentadas en el proceso;

e) Ejercitar todas las acciones y recursos previstos
en los leyes penales, contravencionales y de
procedimiento, cuidando de instarlos cuando se
trate, de prevenir o de evitar una efectiva dene-
gación de justicia;

(7) Concurrir a las cárceles y otros lugares de
detención, transitoria o permanente, no sólo
para formar conocimiento y controlar la situa.
cián de los alojados en ellos, sino para proa
mover o aconsejar medidas' tendientes a la co-
rrección del sistema penitenciario y a dar cure.
plimiento a ]o dispuesto en el artículo 18 do
la Constitución Nacional.

Art. 41.-Los fiscales ante la justicia de primera
instancia federal y nacional de la Capital Federal, en
lo civil y comercial, contencioso administrativo, laboral
y de seguridad social, tendrán los siguientes deberes y
atribuciones: .

a) Hacerse parte en todas las causas o trámites
judiciales en que el interés público lo requiera
de acuerdo con el artículo 120 de la Constrtu-
orón Nacional, a fin de asegurar el respeto al

debido proceso, La defensa del interés público y
el efectivo cumplimiento de la legislación, así
como para prevenir, evitar o remediar daños
causados o que puedan causarse al patrimonio
social, a la salud y al predio ambiente, al
consumidor, a bienes o derechos de valor ar-
tístico, histórico o paisajístico en los casos y
mofante los procedimientos que las leyes es-
tablezcan;

b) Ofrecer pruebas en las causas y trámites en
que intervengan y verificar-la regularidad de
la sustanciación de las restantes ofrecidas o
rendidas en autos, para asegurar el respeto al
debido proceso;

e) Intervenir en las cuestiones de competencia i
en todos los casos en que se hallaren en juego
normas o principios de orden público.

Fiscales auxiliares ante los tribunales

de primera instancia

Art. 42.-Los fiscales auxiliares ante los tribunales
de primera instancia actuarán en relación inmediata
con los fiscales ante dichos tribunales y tendrán !si
siguientes facultades y deberes:

a) Sustituir o reemplazar al fiscal titular en el
ejercicio de la acción cuándo por necesidade)
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funcionales éste así lo resuelva y en caso de

licencia, excusación, recusación, impedimento

o vacancia;
b) Informar al fiscal titular respecto de las causas

en que intervengan y asistido en el ejercicio
de sus funciones, en la medida de las necesi-
dades del servicio.

CArínn o II

Fiscalía,de Investigaciones Administrativas

Organización

Art. 43.-La Fiscalía de Investigaciones Adminis-
trativas forma parte del Ministerio Público Fiscal como
órgano dependiente de la Procuración General de la
Nación. Está integrada por el fiscal nacional de In-
vestigaciones Administrativas y los demás magistrados
que esta ley establece.

- Designaciones y renmciones

Art.- 44.-Los magistrados de la fiscalía serán de-
signados y removidos conforme :d procedimiento pro-
visto en esta ley.

Fiscol nacional du Investigaciones Administrativas

.Art. 45.-El fiscal nacional de Investigaciones Ad-
ministrativas tendrá los siguientes deberes y facultades:

a) Promover la investigación de la conducta ad.
ministrativa de los agostes integrantes de la
administación nacional centralizada y deseen-

. trnlizada, y de las empresas, sociedades y todo
otro ente en que el Estado tenga participación.
En todos los supuestos, las investigaciones se
realizarán por el solo impulso de la Fiscalía
de Investigaciones Administrativas y sin nece-
sidad de que otra autoridad estatal lo disponga,
sin perjuicio de ajustar su proceder a las ins-
trucciones generales que imparta el procurador
general ele la Nación;

b) Efectuar investigaciones isn toda institución o
asociación que tenga como principal fuente de
recursos el aporte estatal, ya sea prestado en
forma directa o indirecta. en caso de sospecha

- razonable sobre irregularidades en la inversión
dacta a los mencionados recursos;

c) Denunciar ante la justicia competente, los he-
chos que, como consecuencia de las investiga.
ciones practicadas, sean considerados delitos,
En tales casos las investigaciones de la Fis-
calía tendrán el valor do prevención sumaria.
El ejercicio de la acción pública quedará a
cargo de los fiscales competentes ante el tri-
bunal donde quede radicada la denuncia y, en
su caso, ante las cámaras de apelación y
casación con la intervención necesaria del fiscal
nacional de Investigaciones Administrativas o
de los magistrados que éste determine, quienes
actuarán en los términos del artículo 33 in-
ciso t).

La Fiscalía de Investigaciones Administra.
tivas podrá asumir, en cualquier estado de la
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causa, el ejercicio directo de la acción pública,
cuando los fiscales competentes antes mencio-
nados tuvieren un criterio contrario a la pro-
secución de la acción;

d) Asignar a los fiscales generales, fiscales ge-
nerales adjunto y fiscales, las investigaciones
que resolviera no efectuar personalmente;

e) Someter a la aprobación del procurador ge-
neral de la Noción el reglamento interno de la
Fiscalía de Investigaciones Administrativas;

f) Ejercer la superintendencia sobre los magis-
trados, funcionarios y empleados que de él de-
penden e impartirles instrucciones, en el marco
de la presente ley y de la reglamentación que
dicte el procurador general;

g) Proponer al procurador general de 4a Nación
la creación, modificación o supresión de cargos
do funcionarios, empleados administrativos y
personal de servicio y de maestranza que 03
desempeñen en la fiscalía, cuando resulte con.
veniente para Cl cumplimiento de los fines
previstos en esta ley;

A) Elevar el procurador general un informe anual
sobre lo gestión de la Fiscalía de Investiga-
ciones Administrativas, a su cargo;

i) Imponer ]as sanciones disciplinarias a los ma-
gistrados, funcionarios y empleados que de él
dependan, en los casos y formas establecidos
en ]a ley y su reglamentación;

j) Ejecutar todos sus cometidos ajustándolos a la
política criminal y de persecución penal del
Ministerio Público Fiscal.

Fiscales generales de Incestigaciones Ad,-ninstralicns

Art. 46. -Los fiscales generales de Investigaciones
Administrativas actuarán en relación inmediata con el
fiscal nacional de Investigaciones Administrativas y ten-
drán los siguientes deberes y atribuciones:

a) Sustituir al fiscal nacional de Investigaciones
Administrativas en los sumarios administrativos
e investigaciones, en los casos en que aquél lo
disponga;

b) Reemplazar al fiscal nacional de Investigaciones
Administrativas en caso de licencia, recusación,
exeusación, impedimento o vacancia, con inter.
vención del procurador general de la Nación-

c) Informar al fiscal nacional de Investigaciones
Administrativas respecto de las causas en las
que intervengan.

Fiscales generales adjuntos, y fiscales
de Investigaciones Adnrinistraiiras

Art. 47.-Los fiscales generales adjuntos de Invéi=
tigaciones Administrativas y los fiscales de Investiga.
ciones Administrativas, asistirán al fiscal nacional de
Investigaciones Administrativas, desempeñando las ta.
reas propias de la fiscalía que este último les asigne.

Comunicación de procesos penales

Art. 48. - Cuando en el curso de un proceso ju-
dicial en sede penal se efectúe imputación formal de
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:dollto - carttm —un iq ertte p4ili-lien dror iI edlros -vinculados
mm s $e su ffunsifón, al jt Ac la causa
^8ébeúí -poner reshr dircmrstnmiia sin sono~ento do la
Fiscalía de In iestig mionos YBmñristmtv:as.

Im;rstógaoianes .disoiplinnrlas

Art. 49. -'Cuando nn la invesfigadión practicada por
tla'fiscdlia iesdlten contprdbatias'trarsgresiones as normas
a idniinistmfivirs, dl `fiscal macianal dr Investigaciones
Administrativas pasará las actuaciones con didtanren fun-
,dndo ala Troeuración lid Tesoro de'la Nación o al fun-
cionario de mayor jerarquía administrativa de la reparti-
ción ¿le que se trate, ale conformidad ron las compe-
tencias asignadas por el 'Reglamento de Jovestigaeimaes
Adniinistrativas.En ambos eimunstaneb;, las actuaciones
servirán de cabeza del sumario que dcl,erá ser instruido

por las autoridades concsrondientes.
En atadas estas actuaciones que se rigirón por el Re-

glamento de Investjczaciones Adrnivistr.ttivas, la fiscalía
será tenida, necesariamente, censo parte acusadora, con
iguales derechos a la sumariada, en (-spec:ál, Bias ifacul-
tades de ofrecer, producir e.inenyporm p,uehas, así cieno
la de recurrir torra resolución adversa a sus pnetensio,ies.
Toda <ello, bajo pena de nulidad absoluta e ,ius,mrible de
tiloactuado o,resuelto segúnelmuro.

sGompalmmlas especiales

Art. 50. -Además de das previstas in el .artículo 26
,de estaley, los magistrados rde da Fisculia ede ¡investiga-
eiones Admiulstrativas estarán investidos de las siguientes {
facultades de invrst¿gaciún:

m) iDiRroner exámenes iperinialcs , a olivo fin podrán
:regmirir de llar aopnrtioiorias - o funcionarios Tpú-
higos ,la sdWbararútin umnesarin , que Stos testa-
rán obligadlos. a ,, prestar..Cunntót ala ,índole de la
peritación lo requiera, estarán facultados a de-
si.,nar peúites ad,hoc;

¡Li) ihiformar d1 'procurador -general de la Nación
ciando estimen que1111 rpevmannnóia-en ffnnciones

de un ministro, secretario de U stado -o funcio-
gario con jerargtiía equivalente onffeiim, pueda
ribstaodlizar gravemente la investigación.

`scec;ón M

Ministerio Público de ¡la Pdfcrbyzt

Defensor general de la Na- lóa

Art. 51.-Elrc^fensan genersll-detila tvaeión-es el jefe
máximo del 8dnüsterio IDdb&uo de la tFlefensu, y tendrá
los siguientes delseres y airiburdones:

ra)) A~ er' auttelbs dinrte fiupremn ida instioia BerJa
iNauióq, ten fías ~ (gtm oam , los ifa-
otRtad s arel iMim~e Wúlilme de da IDl:ffaaon.

.eleimi®q, em des aams qpw íintenwn og tP~
rador general de la Nación, y en tanto corres.
ronda, rdul»sé iauSaele wiota al ,ddfeosor ge-
nerül -delaNación;

'6a) il»dkgnr -sala ffe ñimses'en Vos Fmenees'dSdidlns
ante Ile (Corte .¶rgnee u 'de JtMf4ie rde Ea wladf',

,de emffomiidatl con lo previsto en -el artículo
= de tala ley; ' ,

e) ;Digronéc or.sí A .mediante instrucciones genera-
les e paticulares, a los integrantes del Minis-
terio Público ¿lela ])efensa, la adopción de to-
das las medidas que sean necesarias y conde-

- centes para el ejercicio de las funciones y atri-
buciones que-:La Constitución Nacional, las leyes
v los reglamentos le confieran;

d) Realizar todas los acciones conducentes para ]a
defensa y protección de dos derechos humanos,
sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 86

e)

de la Constitución Nacional;

Promover y ejecutar -políticas para facilitar el
acceso a a justicia de los sectores discriminados;

f) Disponer fundadamente, de oficio o a pedido
de cualquiera de los magistrados que interang
la defensa oficial, cuando la importancTsi o difi-
cultad (lo, los asuntos la hagan aconsejable, la
actuación conjunta o alternativa de dos o más

integrantes del Ministerió Público do la `Defensa,
de igual o diferente jerarquía, respetando la-coro-
peteneia en razón de la materia y del--territoro.
Esta limitación no regirá para los'magistrados de

la Defensoría General de la Nación. En los casos
de formación de equipos do trabajo, la actuación
de les defensores que se designen estará sujeta
a las directivas del -titular;

g) Efectuar la propuesta enterna a que se refieren
¡as artículos -59y:6o de esta ley, de conformidad
con lo que -se establezcas en el reglamento de
superintendencia;

11) Asegurar en todas las instancias y ca tado.s los
procesos en -que se ejerza la representación y
defensa oficial, la debida-asistencia de cada una

ele lis partes con intereses -contrapuestos, desig-
nando diversos defensores, cuando así lo exija
la naturaleza de lasa pretensiones de las partes;

i) Asegurar en todas las instancias y en todos los
procesos con menores incapaces la separación en-
tre Lis funciones correspondientes a la defensa 4a
promiscua o conjunta del defensor de menores e

incapaces y la defensa técnica que, en su caso,
pueda con'esponder al defensor oficial;

j) Promover el enjuiciamiento kle los integrantes
del Ministerio Público de La Defensa de .confor-

inidad con lo-dispuesto en esta ley; cuando, a su
juicio, se hallaren incursos en las causales que

prevé el artículo 53 de la •Constitución Nacional;
y -solicitar - el :enjuiciamiento de las' integrantes
,del Poder judicial -.de'la Nación -ante los órga-

nos competentes- cuando se ludlaren incursos

en :las conductas contempladas en el articulo
:citado; -

:k) Elevar al Poder Ejecutivo, por intermedio del
,Ministerio de justicia , la opinión del Ministerio
Público de La -'Defensa acerca de la conveniencia
de ^determinailus -reformas legislativas o regla-
mentarias y del modo o forma como hacer efes

-tivn su aplicación, en'los casos en que los juzgue
pertinente;
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1) Responder a las consultas formuladas por el
presidente de la Nación, los ministros del Poder

Ejecutivo, los presidentes de ambas Cámaras del.

Congreso Nacional, la Corte Suprema de Justicia

de la Nación y sd presidente del Consejo de la

Magistratura;

11) Coordinar las actividades del Ministerio Público
de la Defensa y ejercer su representación con
las diversas autoridades nacionales , provinciales
y municipales -cuando sea del caso-,especial-
mente cosa Lis que cumplan funcioles de ¡os-.
trucción criminal y policía judicial. Igualmente
coa los organismos internacionales y autoridades
de otras países;

ni) Ecrcer la superintendencia general sobre los
miembros del Ministerio Público de la Defensa
y dictar los reglamentos c instrucciones generales
necesarios para establece una adecuada distri-
bución del trabajo entre sus integrantes; super-
visar su desempeño y ]ngrar el mejor ctunpli-
miento de las competencias que la Constitución
y las leves le otorgan a dicho ministerio;

n) Imponer sanciones a los magistrados, funciona-
rios y empleados del Ministerio Público de la
Defensa, en los casos y lormas establecidos por.
esta ley y su reglamentación;

ñ) Confeccionar el programa del Ministerio Público
de la Defensa dentro del presupuesto general del
Ministerio Público y presentar éste al Poder Eje-
cutivo nacional, pos intermedio del Ministerio
de Economía y Obras y Servicios Públicos, jun-
tamente con el programa del Ministerio Público
Fiscal, para su remisión al Congreso de la Nación;

o) Organizar, reglamentar y dirigir la Oficina de
Recursos Humanos y el Servicio Administrativo
Financiero del organismo;

p) Disponer el gasto del organismo de acuerda con

el presupuesto asignado al Ministerio Público

de la Defensa, pudiendo delegar esta atribución

en el funcionario que designe y en la cuantía

que estime conveniente;
q) Convocar, por lo menos tira vez al ario; a una

reunión de consulta, a la que asistirán todos los
magistrados mencionados en el artículo 49, in-
visos b) y c) de la presente ley, en las cuales
se considerarán los informes anuales que se pre-
senten conforme lo exige el artículo 32; se
procurará la unificación de criterios sobre la
actuación del Ministerio Público de la Defensa
y se tratarán todas las cuestiones que el defent
sor general incluya en la convocatoria;

r) Fijar la sede y la jurisalicción territorial de ac-
tuación de las defensorias públicas oficiales y el
grupo de defensores póblicos oficiales, defen-
scres públicos oficiales adjuntos y auxiliares de
la Defensoria General de la Nación que cola-
botarán con ellas, sin necesidad de sujetarse a la
división judicial del país;

s) Representar al Ministerio Público de la Defensa
en sus relaciones con Los demás autoridades de
la República;

48,15

t) Responder las consultas qn.e formulen los fun-

cionarios y empleados del• u 1iniisterio Público de

la Defensa;

u) Recibir los jurnmentos ele los magistrados, fim-
cionarios y domas empleados del Ministerio
Público de la Defeirsa;

u) Patrocinar y asistir técnicamente, en forma di-
recta n clclc;rada, ante los organismos Lrterna-

clonales que connsponda, a las peismias que lo
soliciten.

De la Dejenscrío General de la Nación

Art. 52. - La. D, fans ría General de la Nación es lit
sede de actuación del defeiiso moral de lit Nación,

como jefe del Ministerio Publico de la D feria. En
dicho áprb'lo se desempeñarún los defensores oficiales
ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación y todos
los magistrados que colaboren con el defensor general
de la Nación, tanto en las tareas de dictaminar en los
asuntos judiciales, en los remitidos por la Cene Suprema
de Justicia de la Nación, cuanto en los asuntos relativo*
al gobierno dei Mi :isterio Público de la Defensa, ele
conformidad con los planes, organigramas de trabajo y
cometidas funcimudes específicos que el defensor ge-

neral disponga encomendarles.

Defensores oficiiiales ante la Corte Suprema de Justicia

de la Nciciaio

Art 53.-Les defensores oficiales ante la Corte Srt-
prema de Justicia de la Nación asistirán al defensor
general en todas aquellas fnucimtes que ¿ste les enco-
miende y tendrá los siguientes deberes y atribuciones:

a) Sustituir o reemplazar al defensor generad en las
atusas sometidas a su intervención n dictamen
cuando por necesidades funcónales éste así lo
resuelva y en caso ele licencia, excusación, re-
cusación, impedimento o vamnaet(m;

b) Informar al defensor general respecto de las

causas en que inter vengan;

o) Desempcniar las demás funciones que les enco-
mierden las leyes y reglamentos.

Defensores públicos de menores e incapaces

Art. 54. - Los defensores públicos (le menores e
incapaces en las in stancias v fueros que actúen, ten-

drán los siguientes deberes y atribuciones:

a) Intervenir, en los términos del artículo 59 del
Código Civil eu todo asunto judicial o extra

judicial que afecte la persona o bienes de los
nmrrores o incpaces , y entablar en d=fensa de

éstos las acciones y recursos pertinentes, ya sea

rn forma airtóuonrt o ¡uoto con sus represeu-
iantes necesaria<;

b) Asegurar la nrcceariu in''-rv^ir ón del Ministerio

Póblieo de lit D,:cona de los Aleunres e Inca-

paces , cn las cucslim ras l: ¡;l,a suscitadas salte
los trilnnmlos d% las difu rrntes instancias, en

toda opartuoidad ca que se encuentre conipro-
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metido el interés de la persona o los bienes de
los menores o incapaces, emldendo el corres-
pondiente dictamen ;

c) Promover o intervenir en cttolquier causa o
asunto y requerir todas las medidas conducen-
tes a la protección de la persona y bienes de los
menores, incapaces e inhabilitados, de confor-
midad coa las leyes respectivas cuando carecie-
ran de asistencia o representación legal; fuere
necesario . suplir la inacción de sus asistentes o
representantes legales, parientes o personas que
los tuviesen a su cargo; o hubiere que contro-
lar la gestión de estos últimos;

e) Asesorar a menores e incapaces , Inhabilitados
y penados bajo el régimen del artículo 12 del
Código Penal, así como también a sus repre-
sentantes necesarios , sus parientes y otras per-
sonas que puedan resultar responsables ' por los
actos de los incapaces, para la adopción de
todas aquellas medidas vinculadas a la protec-
ción de éstos;
Requerir a las autoridades judiciales la adop.
ción de medidas tendientes a mejorar la situa-
ción de los menores, incapaces e inhabilitados,
así como de los penados que se encuentren
bajo la curatela del articulo 12 del Código
Peral, cuando tomen conocimiento de malos
tratos, deficiencias u omisiones en la atención
que deben dispensarles sus padres , tutores o
curadores o las personas o instituciones a cuyo
cuidado se encuentren . En su caso , pódrán
por sí solos tomar medidas urgentes propias
de la representación promiscua que ejercen;

g) Peticiona a las autoridades hudiciales la apli-
cación de las medidas pertinentes para la pro-
tección integral de los menores e incapaces
expuestos por cualquier causa a riesgos innni-
nentes y graves para su salud física o moral,
con independencia de su situación familiar o
personal;

h) Concurrir con laautoridad judicial en el ejer-
cicio del patronato del Estado nacional, con
el alcance que establece la ley respectiva, y
desempeñar las funciones y cumplir los debe-
res que les incumben de acuerdo con la ley
221914, sobre internación y exienación de per-
sonas , y controlar que se cfertúen al Registro
de Incapaces, las comunicaciones pertinentes;

l) Emitir dictámenes en los asuntos en que sean
consultados por los tutores o curadores públicos;

j) Citar y hacer comparecer a p, rsonas a su des-
pacho, cuando a su-juicio fuera necesario para
pedir explicaciones o contestar cargos que se
formulen , cuando se encuentra afectado el in-
terés de menores e incapaces;

A) Inspeccionar periódicamente los establecimien-
tos de internación , guarda, tratamiento y reedu-
cación de menores o incapaces, sean públicos o
privados, debiendo mantener informados a la
autoridad judicial y, por la vio jerárquica co-
rrespondiente, al defensor general de la Na-
ción, sobre el desarrollo de la tareas educati-

Reunión 4

vas y de tratamiento social y médico propuesta4
para cada internado, así como el cuidado l
atención que se les otorgue;

1) Poner en conocimiento dé la autoridad judicial
competente las acciones y omisiones de los
jueces, funcionarios o empleados de los tribu-
nales de justicia que consideren susceptible!
de sanción disciplinaria y requerir su aplicacióny'

11) Responder los pedidos de informes del defensor
general;

m) Imponer sancione disciplinarias a los magistral
dos, funcionarios y empleados que de ellos del'
pendan, en los casos y formas establecidos
en esta ley y su reglamentación.

Art. 55.- Los defensores públicos de menores 4
incapaces ante los tribunales de.casación y de segunda
instancia , cuando no hubieren sido designados para
actuar también en primera instancia , tendrán las sal
gulentes competencias especiales¡

a) Desempeñar er el ámbito de su competencia
las funciones que la ley confiere a los defen-
sores públicos de menores e incapaces ante la
primera instancia y promover o continuar las
acciones que correspondan a fin de cumplir

_ en forma efectiva con las funciones asignadas al
Ministerio Público de la Defensa de Menores d
Incapaces;

b) Promover acciones en forma directa en las inss

tancias anteriores sólo por razones de urgencia,

que se tendrán que fundar debidamente en cada

caso;

e) Dictaminar en las causas sometidas a fallo ple.
nario cuando la cuestión se refiera al derecho
de los menores e incapaces;

d) Dirimir los conflictos de turno y competencia
que se planteen entre los defensores de meno-
res e incapaces de las instancias anteriores;

e) Elevar un informe anual al defensor general de
la Nación sobre la gestión del área bajo su com•
petencia; -

f) Ejercer la superintendencia sobre los defensores
de menores e incapaces ante las instancias in,
feriores e impartirles instrucciones en el marco de
la presente ley y de la reglamentación pertinen•
te que dicte el defensor general.

Art. 56.-Los defensores públicos de menores e in.
capaces ante los tribunales orales serán parte necesaria
en todo expediente de disposición tutelar que se formé
respecto de un menor autor o víctima de delito confor-
me las leyes de menores vigentes ; y deberán asistir baja
pena de nulidad, a los juicios orales de menores con-
forme lo dispuesto en el Código Procesal Penal de la
Nación.

Art. 57.- El Registro de Menores e Incapaces crea.
do por decreto 282/81 pasa a integrar el Ministerio Pú..
buco de la Defensa , bajo la dependencia directa del
defensor de menores e incapaces ante la Cámara Nacía-
pul de Apelaciones en lo Civil.
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Tutores y curadores públicos

Art. 58.- Los jueces federales y nacionales de la
Capital Federal designarán en los procesos judiciales,
tutores o curadores públicos de aquellos menores, inca-
paces o inhabilitados , que sean huérfanos o reencon-
traren abandonados. Ello no impedirá la designación
de tutores o curadores privados cuando los jueces hallen
personas que reúnan las condiciones legales de idonei-
dad necesarias para desempeñar tales cargos.

Art. 59. - Los tutores y curadores públicos tendrán
las funciones previstas en los títulos VII a XIV de la
sección II de libro 1 del Código Civil , sin perjuicio de
las demás propias de la naturaleza de su cargo y las

.que les encomiende el defensor general de la Nación.
Especialmente deberán:

a) Cuidar de las personas de los menores, incapa-
ces o inhabilitados asignados a su cargo, pro-
curando que los primeros sean instruidos para
que puedan -en su momento- acceder 'a una
profesión , arte, oficio o actividad útil. En el
caso de quienes padezcan enfermedades men-
tales, toxicomanías o alcoholismo , procurarán su
restablecimiento y pedirán, cuando corresponda,
su rehabilitación;

b) Ejercer la representación legal de los incapaces
que han sido confiados a su cargo , asistir a los
inhabilitados , cuidar las personas de ambos, así
como también su patrimonio ; proveer, cuando
corresponda , a su adecuada administración;

e) Ejercer la defensa de las personas sin bienes en
el carácter de curadores provisionales en los
procesos de declaración de Incapacidad e inha-
bilitación y representarlos en los restantes pro-
cesos que pudieren seguirse contra ellas, según
el régimen de la ley procesal . En las mismas
condiciones , tratándose de personas sin parientes
ni responsables de ellas, ej e rcerán su curatela
definitiva;

d) Aplicar correctivos a sus pupilos en los térmi-
nos que lo permite el ejercicio de la patria po-
test9d;

e) Proceder de oficio y extrajudicialmente en la
defensa de las personas o intereses puestos a
su cuidado, tanto en el ámbito de la actividad
privada como frente a la administración pú-'
blica;

f) Ejercer la defensa de las personas internadas
en los términos del artículo 482 del Código
Civil, tanto en lo personal como en lo patri-
monLal, gestionando tratamientos adecuados, así
como también ]os amparos patrimoniales que
puedan corresponder;

g) Citar y hacer comparecer a su despacho a cual-
quier persona , cuando a su juicio ello fuere ne-
cesario a fin de requerirle explicaciones para
responder sobré cargos que se les formularen
por tratamientos incorrecta o la omisión de
cuidado respecto de los menores, incapaces o
inhabilitados que se hallen a su cargo, o por
cualquier otra causa vincularla con el cumpli-
miento de su función;

4857

h) Concurrir periódicamente a los establecimientos
en donde se hallen alojadas las personas a su
cargo e informar al juez y al defensor público
sobre el estado y cuidado de aquéllos,, debiendo
efectuar las gestiones que consideren cánvenien-
tes para mejorarlos;

1) Mantener informada al de£enror de menores e
incapaces de primera instancia sobre las gestio-
nes y asuntos que se encuentren a su cargo y
responder a cualquier requerimiento que éste
les formule.

Defensores públicos oficiales

Art. 60 — Los defensores públicos oficiales, en las
instancias y fueros en que actúen , deberán proveer la
necesario para la defensa de la persona y los derechos
de los justiciables toda vez que sea requerida en las
causas penales , y en otros fueros cuando aquéllos fue.
re pobres o estuvieren ausentes . Para el cumplimiento
de tal fin , sin perjuicio de las demás funciones que
les encomiende el defensor general de la Nación, ten.
drán los siguientes deberes y atribuciones:

a) Ejercer la defensa y representación en juicio,
como actores o demandados, de quienes invo-
quen y justifiquen pobreza o se encuentren
ausentes en ocasión de requerirse la defensa de
sus derechos;

b) Ejercer la defensa de los imputados en lar
causas que tramitan ante la justicia en lo cri.
minal y correccional, en los supuestos en que
se requiera conforme lo previsto por el Código
Procesal Penal de la Nación. En el cumpli.
miento de esta función tendrán el deber de
entrevistar periódicamente a sus defendidos, in-
formándoles sobre el trámite procesal de su
causa;

e) Can carácter previo a la promoción de un pro.
ceso, en los casos, materias y fueros que co-
rersponda, deberán intentar la conciliación y
ofrecer medios alternativos a la resolución de
conflictos. En su caso presentarán al tribunal
los acuerdos alcanzados para su homologación;

d) Arbitrar los medios pira hallar a los deman-
dados ausentes. Cesarán en su intervención
cuando notifiquen personalmente al interesado
de la existencia del proceso y en los demás
supuestos previstos pm la ley procesal;

e) Contestar las consultas que les formulen per-
sonas carentes de recursos y asistirlas en los
trámites judiciales pertinentes, oponiendo todo
tipo de defensas y apelaciones en les supuestos
que a su juicio correspondan; y patrocinarlas
par la obtención del beneficio de litigar sin
gastos;

f) Responder los pedidos de informes que les foo-
mole el defensor general de la Nación y elevar
a éste el informe anual relativo a su gestión;

g) Imponer las sanciones disciplinarias a los ma-
gistrados, funcionaria y empleados que de
ellos dependain, en los casas y formas estable-
cidos en esta ley y su reglamentación.
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Art. 61. -Los defensores públicos oficiales ante los
tribunales colegiados de segunda instancia tendrán -en
especial, las siguientes atribuciones:

-a) Dirimir los conflictos de turno y competencia
que se planteen entre los defensores públicos
oficiales de las instancias anteriores;

b) Ejercer la superintendencia sobre -los defen-
sores públicos oficiales ante las instancias infe-
riores e impartirles instrucciones en el marco
de la presente ley y de la reglamentación per-
tinente que dicte el defensor general;

e) Elevar al defensor general un informe anual so-
bre la gestión del área bajo su competencia;

d) Desempeüar las demás funciones que les enco.
miende el defensor general do la Nación.

Los defensores públicos oficiales ante los tribunales
'colegiados de casación tendrán las atribucionesdescri-
,tas en los incisos e) y d) de este artí(ulo.

Defensores públicos adjuntos de menores e incapaces
g defensores públicos oficiales adjuntos ante los tribunales

colegiados de casación, de segunda instancia
y de Instancia única

Arta 82.-Los defensores públicos adjuntos de meno-
res e incapaces y públicos oficiales adjuntos ante los
tribunales colegiados de casación , segunda instancia y
'«le instancia única, actuarán en relación, inmediata con
los defensores públicos ante dichos tribunales, y ten-
drán los siguientes deberes y atribuciones:

a) Sustituir al defensor público titular en el ejer-
cicio de sus deberes, cuando por necesidades
funcionales, éste así lo resuelva, y en caso de
licencia, excusación, recusación, impedimento o
vacancia;

`b) Informar al defensor público titular respecto
de las causas sometidas a su intervención y
asistirlo en el ejercicio de sus funciones, en La
medida de las necesidades del servicio.

Honorarios de los defensores públicos oficiales

Art. 63 El imputado en causa penal que, a su
Cedido o por falta de designación de defensor particu-
lar, sea asistido por un defensor público oficial, deberá
ksolventar la defensa, en caso de condena, si cuenta
con los medios suficientes. A tal fin, el tribunalregu-
lará los honorarios correspondientes a la actuación pro-
fesional de la defensa, conforme a la ley de aranceles.

Con el objeto de verificar el estado patrimonial del
Imputado para determinar La pertinencia de dicha re-
gulación de honorarios, el informe socio-ambiental que
se practique deberá contener los elementos de valora.
ción adecuados, o el juez ordenará tina información
complementaria al efecto. Si de ellos surgiese que el
imputado resulta indigente al momento de la senten-
cia, será eximido del pago.

Art. 84,-En caso de incumplimiento en el pago
de los honorarios dentro de los diez (10) días de no-
tificado el fallo, el tribunal emitirá un certificado que

será remitido para-su ejecución al organismo encargado
de ejecutar la tasa de justicia.

Las sumas que se recauden por tal concepto, así co-
mo los honorarios regulados a los defensores públicos
en causas no penales, se incorporarán a los fondos pro-
pios del Ministerio Público de la Defensa.

Sección IV

Funcionarios y personal auxiliar del Ministerio Público

Art, (35.-Los funcionarios y el personal auxiliar del
Ministerio Público se regirán por la presente ley, las
normas pertinentes del decreto ley 1.285/53 y las re.
glamentaciones que dicten el procurador general de la
Nación y el defensor general de la Nación. En par-
ticular se establece:

a) Los funcionarios y empleados del Poder Judi-
cial de la Nación que hubieren pasado a de-
sempeiiarse en el Ministerio Público Fiscal o en
el Ministerio Público de la Defensa, y se en-
cuentren prestando servicios allí, quedan incor-
porados a su planta permanente;

b) Todo traspaso de funcionarios o empleados des-
de el Ministerio Público al Poder Judicial de la
Nación, o a la inversa, no afectará los derechos
adquiridos durante su permanencia en uno u
otro régimen, que comprenderán el reconoci-
miento de su jerarquía, antigüedad y los bene-
ficios derivados de la permanencia en el cargo
o categoría y otros análogos, a fin de garantizar
el ascenso indistinto en ambas carreras, aten-
diendo a los títulos y eficiencia de los funcio-
narios y empleados, y a su antigüedad.

El traspaso de los funcionarios y empleados
de La Curaduría Oficial del Ministerio de jus-
ticia de la Nación al Ministerio Público de la
Defensa, no afectará derechos adquiridos que
comprendan el reconocimiento de su jerarquía,
antigüedad y los beneficios derivados de la per-
manencia en el cargo o categoría y otros aná-
logos;

e) Todos los integrantes del Ministerio Público con-
servarán su afiliación a la obra Social del Poder
Judicial de la Nación, mediante un convenio a
celebrarse entre el Ministerio Público y la Curte
Suprema de justicia de la Nación, que garan-
tice idéntica cobertura y la misma porcentua-
lidad en las cuotas;

I1) Los funcionarios y empleados administrativos
gozan de estabilidad mientras dure su buena
conducta y hasta haber alcanzado los requisitos
legales para obtener los porcentajes máximos
de los respectivos regímenes jubilatorios. Podrán
ser removidos por causa de ineptitud o mala con
docta, precio sumario administrativo con audien-
cia del interesado: Sólo con su conformidad
podrán ser trasladados conservando su jerarquía,
a otras jurisdicciones territoriales distintas de las
adjudicadas en su designación;

e) La designación y promoción de los funcionarios
y del personal del Ministerio Público se efec-
tuará por el procurador general o por el defen-

r



rgadd

icos
pro-

del
y, las
is re.
de la

Jndf-a de-
l o en

en-
incor-

des-
de la
has

u
noci-
bene-
cargo

0
tizar

aten-

eados

Jas-
de la
que

nfa,
per-

aná-

con.
der

a
Corte
ran-
tua-

tivos
uena
¡sitos
loros
dráu
icm-
ien-

ildad
quia,
,e las

'anos
s-efe

Ditdembre 3, de 1907 CAMABA DE DIPUTADOS- DE . LA NACLON MZO

sor general; segun, corretpnndu, a propuesta del cias, servicios, funciones y cargos, así como. efectuar les
~r d1a 1a dhpendcncia dbndb: exista l6 vacan- reesttiictanacibnes de crédttbs presupuestarios que a tal
te y c$ acuerdb a lb- que establezca la perti- efecto, sean necesarias.
rente' reglhmentución. Los ora; stiad'os mentio-
nudos podrán delegar e4Na ccmpctencias

Remisión (le lie As l d L S ad

TITULO Iii

Disposiciones complenientarias

Reprc,senr"oción dnl Estado en juicio

Art. 66: - As lbs efectos, de dar cumplimiento al ur-
ticulo 27 - ii nemi pone- de csia ley., rnlíio' lbs casos
en que por ice se arrtorico-un r,giown: especiadl el Es-
tafo- naconal y sus entes .-deseentcalirzidos, syer3n 'repre-
se„f-antas, y patmeinados: Salte los tribunales judiciales y
mguni,:mos= jprisrlicoionales, y adainistrativos nacionales
y locales, paz letrados intograntes del cuerpo- de aboga-
cnas deL"Estmio,°depmrdientns da los, servicios. jurídicos
de los respectivos minis'erina sr cretar$as; reparticiones
o fintes, desoentralizadox,

En. el - iutierioz de la. República, cuando el, organismo
interesado carezca en el lugar di los-servicos-referidos,
la elada representación -será e)errida pon delegados del
cuerpo (lb abogados del Estado dependientes- dé la Pro-
curación dei Tesoro de, lh NaciiS,t y designados por el
Poder Ejecutivo; en su defecto, la ejercecín letrados
iirtegrantps del cuerpo de ahogados d-l Estado depen-
dientes dé otros servidos júrídicos.

Cuando el Poder Ejecutivo 1u ást='rrare conveniente
la irpr+aesrlueión judiéihlr- eatntai Será ejercida por el
procurador- dtl. Tesoro dé lh- 15Tar:ór.

Cuando- situaciones eicepeieinrltes o ensos especiales
lo. ita, n necesar'io;tal! representación podni ser ejercida
por otros abogados contratados enu:o servicio de asis-
teinea, al enero de absgádés del Estudb, previo dicta-
men fnvorab1é del. procurador del' Tesoro de• 14 Nación.

Att. 67.-Los representantes judiciales del, Estado se
ajostaráh a los inabneciones que impartan el, Poder Eje-
cutivo, el jefe de Gabinete, los ministerios, secretarías,
reparticiones o entes deseentraliz,dos. En caso que la
representación sea cj réiLri' por delegados del cuerpo de
ahogpdon del Estado; asas, instrnuuienes, se imparán
a tmvéss da la Eiamrracióh, del¡ 'Réson da la, Üracitm,.
En defecto (lb, ellas,, ¡lis. r>epreseulnnhae dbsempnirxrán. sor
cmuetidli. en, lb. fauna: cure mejjm runtmnple. lbs intereses,
dbl' Eiatadb uacibnall confladns a .wr mistcsjlii-

. Ant.. lar.-Eh, urdan; los} jldaioo. um tarnnitia, am qpn eh
Estado, nrmiorwd o sus, mitas deneartmbrurdos. esttír. m*
piasarrtades por ifrtngrantes, dell Mi'iisttutim Públienq, anali-
epriam, sea, mi irwtunoin y iiuuru, duude: asttím nadisadbA,
la, Hicmmruüín. del Tascan. dé: la, 19aaión, drdlarná adoptan
las medldirs conducentes para la designación_ da nomas:
vapretientantes (le acuerda a las disposiciones dé esta
]hy;, dbntrm día lbs; 3115. cllas. dh Si¡ enttadá. en, vij*,ncih.

Las ibtégtnnlés. dbL SHiiisttoib Hltflibb-. namtúniarán:
ejjnriérdb lh= reprtsserrthnibn, jjrdlaüd' d1,1 Estirdba tanto,
m ¡has piicime en ttíCmitá cona, el, lbs qpe w sbit Buen„
ltuepm sor, reenuplhzo elfaetfvo.

Ao t. 81g. lbs Shas; dér eunpliinióntb, dé- 14 pruvistbr.
erg ih rffiSiit 219„ 6Hl Y 6i tdle lb, presente léyk. el'. JeSa;
d1r flhjiiStca dlae Rliriktsw pndtá, dlbpmrm Ih encnmi n,,

^sagry®tSír,, t unir X' mt Imib> roa ¿lbs dupccmdWr

p -go cnan o. c en o

Art. 70. -Los careos actualmente exitentes en el
»llínstmio-Público esrlisistirán fajo el régimen y ceo las
dénemi aciones estableeldas en la presente ley, y con-
tihumr{n- siendo desempeíiades por quienes lbs ejerz::a
m el` momento de su- entrada en vigencia, con la esta-
filidad y demás dbreclin.s y garantías establecidas vil
la, presente ley. Si; exceptúan de la- homologación anto-
mfifisa^ oil promrrador geneal de Ili- Nación y al c!el(':'-
sor geneml de lb Rhoión, pan' quienes regirá lo dis-
puesto- " , el primer - púr.-fo, del ,retículo- quinto (59) de
lh pmsontrt ley.

La previste en cl párrafo anterior no suspenderá la
emoción de duchos f ncionaries por hechos ocurridos
ron anterioridad a la presentación- de R: presente ley.

Recursos

71. - Les. recursos para atender todos los gastos

que dignando el. cumplimiento de- lit presente lby pro-
vendbim de, lbs" partidas, que las Leyes dé presupuesto
o brgrren. al: 1~Iliristeriir Etílillso.

- EL pmsarpuesta, «jrncífcammite duliani, asignar Lis
sumas que hoy mmvspomlem a, la. Dliennión db la Co-
radiu'in('Miaird, dell hlini^rmo , cda. Jaustinim des La Nación,

al, programa. deL 1Vinistnnim Público, d c la, IDefinrsa.

Erlluir)nunoianac - lVdnisteriá Htiwinn . Hiarral,

Azt 72?_--Eos acthrale.a cargos del i- iiáterib Público
iseal' modlfibarún sur dcnomfnacitkn dé acuerdo a las

siguientes; erpriparaeianes;

(a) El procurador general de la Nación, en cl
aaugal (lit' igriail dbnruninmeüfir ; pnxovis'tb, en, el in-
ciso a). del, artículo 3e;

b) lbs pmnaadhrxas. fiscales (lb la Corte..- Saprnmm.
de Jústiéia de lh N tcii a,, en- el: cargo; de p pocn.-
rador fiscal ante lit Corte Suprema de Justicia
de In Nauióh, prauisin , en, el ir~, b)^ dell ar-
tiúufh 39;

c) El fiscal general (le Lmestiy.rafimas Atdlninistra-
ttiuuur,, erg ell uargp cdé llscaall 1F.;auioanP dl, 1Srves-
Iiguuiimes Alldlniiiii,lurtlhaas, previstb en, el inciso
L,)dbL aatíútdtr, de;:

Rlicnttac: permanezco en el! cargo, el' actual
fiscal gerrmm1 (lb Itrvuttigpciones Adrnüaistratii-
nas conservará lag egpi[mmei6b presupnestnria.
remtmaraieriq,. ps vitiinnd; dé prntbcolby trato
vikuntfl all momento= dé- ih, sanción de la pre-
senté lbu,;

rl9 Eas iseales de aümnra ante lbs tribunales co-
I bribs de casaciirn.. dir segunda. instancia y
de iirstanaiá. única;, cl pttamradbr. gpmsml d,l
Ttallajjr, y lbs Hsoaies. ad¡irntaae a a Iá Fiscalía
Dkluibnat din: li vestijgwiianar. Azflmmituetivas, y
lbar secrdariba, de: 15:, ]imeumcja, Generan de la
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Nación, en los respectivos cargos de fiscales
generales y previstos en el inciso c) del artícu-
lo 3v;

e) Los fiscales adjuntos de la Fiscalía ante la Cá-
mara Nacional de Apelaciones en lo Criminal
y Correccional Federal de la Capital, el sub-
procurador general del Trabajo, los secretarios
letrados de la Procuración General de la Na-
ción, en los cargos de fiscales generales adjun-
tos previstos enel inciso d) del artículo 3Q.
Mientras permanezca en el cargo, la actual

titular de la Subprocuración General del Tra-
bajo conservará la equiparación presupuestaria,
remuneratoria , provisional, de protocolo y trato
que prevé el artículo 99 de la ley 18.345;
Los agentes fiscales ante los jueces de primera
instancia , los fiscales adjuntos móviles de la
Procuración General de la Nación y los secre-
tarios generales - y secretarios letrados de la
Fiscalía Nacional de Investigaciones Adminis-
trativas, en los cargos de fiscales previstos
en el inciso e) del artículo 3v;
Los fiscales adjuntos ante ls justicia de pri-
mera instancia en lo criminal y correccional
federal, los prosecretarios letrados de la Procu-
ración -General de La Nación y el fiscal coad-
yuvante de la justicia nacional del trabajo, en
los respectivos cargos de fiscales auxiliares pre-
vistos en el inciso f) del artículo 3e;

Mientras permanezcan en el cargo, los actua-
les fiscales adjuntos ante los juzgados federales
de primera instancia en lo criminal y correc-
cional tendrán La equiparación presupuestaria,
remuneratoria y previsional correspondiente a
los cargos previstos en el inciso e) del artícu-
lo 3v, de conformidad con lo dispuesto en el
ciso e) del artículo 12 de la presente ley.

Equiparaciones-Ministerio Público de la Defensa

Art. 73.-Los actuales cargos del Ministerio Públi-
éb de la Defensa modificarán su denominación de acuer-
do a las siguientes equiparaciones:

a) El defensor general de la Nación, en el cargo
de igual denominación previsto en el inciso a)
del artículo 4v;

b) El defensor oficial de pobres. Incapaces y au-
sentes ante la Corte Suprema de justicia de
la Nación, en el cargo de defensor oficial ante
la Corte Suprema de justicia de la Nación, pre-
visto en el inciso b) del articulo 4e;

e) Los defensores oficiales de pobres, incapaces y
ausentes ante la Cámara de Casación Penal, sus
adjuntos, los defensores oficiales de pobres, in-
capaces y ausentes ante los tribunales orales en
lo criminal, adjuntos ante los tribunales orales
en lo criminal federal, los de primera y segun-
da instancia del interior del país y los secreta-
rios -de la Defensa General de la Nación en
los respectivos cargos de defensores públicos
oficiales ante la Cámara de Casación Penal, ad-
juntos ante la Cámara de Casación - Penal,

defensores públicos oficiales ante los tribunales
orales en lo criminal, adjuntos ante los tribu-
nales orales en lo ejiminal federal, de primera
y segunda instancia del interior del país, y de
la Defensoría General de la Nación, conforme
lo previsto en el inciso c) del artículo 49;

d) Los asesores de menores e incapaces de cámara
y los asesores de menores ante los tribunales
orales, en los respectivos cargos de defensores
públicos de menores e incapaces ante los tri-
bunales de segunda instancia y ante los tribu-
nales orales en lo criminal , conforme lo previsto
en el inciso e) del artículo 4v;

e) Les defensores oficiales de pobres, incapaces y
ausentes adjuntos ante los tribunales orales en
lo criminal; y los secretarios letrados de la
Defensoría General de la Nación, en los cargos
de defensores públicos oficiales adjuntos de los
tribunales orales en lo criminal y defensores
públicos oficiales adjuntos de la DefensSfa Ge.
neral de la Nación, conforme en el inciso d)
del artículo 49;

f) Los defensores oficiales de pobres, incapaces y
ausentes de primera, y de primera y segunda
instancia, en los cargos de defensores públicos
oficiales ante los jueces y cámaras de apela-
ciones, conforme lo previsto en el inciso e) del
artículo 4v;

g) Los asesores de menores e incapaces de pri-
mera instancia, en los cargos de defensores pú-
blicos de menores e incapaces de primera ins-
tancia, conforme lo previsto en el inciso e) del
artículo 4v;

h) Los prosecretarios letrados de la Defensoría Ge-
neral de la Nación en los cargos de defensores
auxiliares de la Defensoría General de la Nación,
conforme con lo previsto en el inciso f) del ar-
tículo 49.

Estructura

Art. 74. - El procurador general de la Nación y el
defensor general de la Nación, en sus respectivos ám-
hitos, podrán modificar la estructura básica existente
a la fecha de entrada em vigencia de la presente ley
mediante el dictado de reglamentaciones , en tanto no
afecten los derechos emergentes de la relación , de ser-
vicio de los magistrados , funcionarios y empleados ac-
tualmente en funciones. Toda alteración que implique
la afectación de tales derechos y la creación de cargos
de magistrados , deberá ser previamente aprobada por
el Congreso.

Art. 75.-En los ámbitos de competencia material
o territorial donde no se hubiesen designado los defen-
sores oficiales ante los tribunales colegiados de segunda
instancia, ejercerán la función los defensores oficiales
ante los tribunales de primera instancia que hubiesen
tomado intervención en la causa recorrida o, en la
justicia federal con asiento en el interior del país,aque-
llos que tengan su sede en el mismo lugar que el tri-
bunal de apelaciones, según el caso. Hasta tanto se
produzcan las designaciones correspondientes, dichos
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defensores oficiales ante los tribunales de primera ¡os-
tanda percibirán la remuneración correspondiente a la
de los magistrados enumerados en el inciso e) del ar-
tículo 49.

Derogaciones

Art. 76. - Deróganse las leyes 15.464, 17.156 y 21.383;
los títulos VII, VIII y IX de la ley 1.893; los artícu-
los 69 y 10 de la ley 4.162; el articulo 31, cuarto pá-
rrafo, inciso a) del decreto ley 1.285/58; el artículo 39,
incisos a ) y b),, y 59 de la ley :0.581; el capítulo II
de la ley 18.345; los artículos 516 y 517 del Código
Procesal Penal en cuanto disponrn la intervención del
Ministerio Público en ]a ejecución de condenas pecu-
niarias; el artículo 39 de la ley 3 952, en tanto regula
la notificación al procurador fiscal de toda demanda
contra la Nación y su sujeción a las instrucciones del
correspondiente ministro del Poder Ejecutivo; la ley
3.367 en cuanto se refiere a la representación por los
procuradores fiscales y el procurador general de la
Nación en asuntos de jurisdicción voluntaria o conten-
ciosa en que el fisco demande e sea demandado y
toda otra norma que resulte contradictoria con la pre-
sente ley.

Art. 77. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sala de las comisiones, ' 12 de noviembre de 1997.

Carlos E. Sería. - Miguel A. Pichetio. -
Oscar S. Lamberto. - Sergio A. Montiel.
- Diana B. Gutiérrez. - Elisa M.. A.
Carrió. - Oscar A. Machado. - Juan
C. Pezoa. - Sara G. Liponezky de Amtr
vet. - Alberto A. Natale. - Ricardo
Gómez Diez. - Nilda C. Carné. - Este-
ban A. Dómina. - Leopoldo A. Braco.
- Eduardo A. Abelovich. - Sergio E.
Acevedo. - Miguel A. Alterad,. - Car-
los ti. Alvarez. - 16<úl A. Alvarez Echa-
güe. - Norma Corloy. - César Arias.
- Carlos M. Balter. - Adriana B. Bor-
tolozzi de Bogado. - Eduardo O. Ca-
maño. - José G. Dtrmón. - Arnaldo D.
Estrada. - Marcelo E. López Arias. -
Juan C. Maqueda. - Ricardo G. Mer-
cado Luna. - María del Carmen Mossello
de Benzo. - Mario R. Negri. - Hora-
cio P. Pernasetti. - Celia I. Piñón Avila.
- Juan C. Piriz. - Héctor T. Polino.
- Juan Schiaretti. -- Juan C. Suárez. -
Raúl A. Trettel Meyar. - Juan C. Vera-
mendi. - Horacio G. Viqueira. - José
A. Vitar.

En disidencia parcial:

Melchor Cruclaga. - Nicolás Garay. - Juan
González Gaviota. - Alejandro Al. Nieva.

INFORME

Honorable Cámara:

Desde la modificación -en 1880- del artículo 91
de la Constitución de 1853, la Constitución Nacional
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no tuvo norma escrita respecto al Ministerio Púb.`co,
Fue por ello que existieron largas y tediosas cosa ra*
dicciones respecto a la naturaleza jurídica del instilen,,
y nunca quedó definitivamente cm claro si se releía a
un órgano extrapoderes o pertenecía al Poder jadie el.

Con la inclusión en la reforma de 1994 del aril-u-
lo 120 en la Carta illagna queda en claro que es ira
organismo independiente y que posae anarquía fiam

fiera, debiendo la ley respetar las inmunidades f.rrca-
nales y la intangibilidad de las remuneraciun,-s de

integrantes del Ministerio Público. Con este senil io
el Poder Legislativo tiene impuesto el deber de dar
efectividades que garanticen lo que la Constituu7a
pretende al darle a este órgano su propia jerarquía.

Así, desde su independencia protege los intat es
globales haciendo actuar a la jnstida con cl rigor can
que se debe caracterizar la excelencia que le es propia
en defensa de la legalidad.

Como organismo se ocupa de la acusación y doctrol
fiscal, de la defensa de la legalidad y del ejercicio
de la acción pública, como herramienta esencial del
espíritu de justicia que debe primar en nuestra demo-
cracia. Coadyuvando a su independencia administra por
sí mismo sus recursos financieros y la Constitución Na-
cional le otorga inmunidad funcional e intangibilidad
de las remuneraciones de sus miembros "que no podrá
ser disminuida de manera alguna'.

Este proyecto que se pretende se sancione deja atrás,
actualizándolas, a las leyes 27, 1.893, 3.367, 4.055,
17.516, 18.345, 19.539, 20,521 y al decreto ley 1.285; 58
que actúan en conjunto con los respectivos códigos de
procedimiento y también desecha al instituto couccp-
tualizado corno Ministerio Fiscal haciéndolo realmente
un Ministerio Público, en perfecta coincidencia con el
sentido del punto G del artículo 39 de la ley 24.309
que habilitó la reforma constitucional de 1994.

Aquellos constituyentes plasmaron sus ideas en sus
respectivos proyectos . Así lo hicieron Natale, Yrigoyen,
Iribame, Cullen, Carné, Bussi, Masnatta, Quiroga Lavié,
Balestrini y Arias entre otros. De todos ellos surgió la
norma constitucional y con respecto a la misma pro-
ponemos la sanción del presente proyecto. Quizá la
delegación que la Convención Constituyente le dio al
Congreso Nacional para designar e integrar el Minis-
terio Público so era el mecanismo aceptado por todos
los estudiaos que en ella intervinieron pero estamos
convencidos de que al elaborar el presente buscamos
hallar la mejor norma.

De esa manera hemos , actuado; y luego de exlians-
tivos estudios -por las razones que expresamos y que

ampliaremos en _ su oportunidad- aconsejamos a la
Honorable Cámara que sancione el presente proyecto,

Carlos Soria.

FUNDAMENTOS DE LA DISIDENCIA PARCIAL
DEL SEÑOR DIPUTADO CONZALEZ GAVIOLA

Señor presidente:
La presente disidencia parcial tiene por objeto in-

pulsar una correcta reglamentación del instituto del Mi-
saisterio Público, que fuera establecido por el artículo
120 de la Constitución Nacional, respetando y apoy,.a.
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da- en, general ea dictamen elaborado. per consenso en-

tre las distintas' fuerwas- polftieas- que laten la- Coa

misimr de Asuntos Constitucionales y Justicia de esta

Honorable Cámara.
Sin embargo; a, pesar- que el mencionado dictamen

intenta mantener eL espíritu- y la redacción sustentada
por los convencionales constituyentes de 1994, considero-
necesario fundar. y proponer algunos cambios en su
articulado, con el fin dé-obtener mayores garantías proa
lanueva-institución.

En tal sentido, se debe advertir, en el análisis parti-

cular del proyecto bajo análisis, que exi•ten cuestiones
de forma y de- fondo que no están lo anficientemente
claras y quepueden generar o prestarse a diversas in-

,terpretaoiones; que no- se pueden permitir en urna nor-
ma que debe garantizar, sobro todas las cosas, procedi-

^mientos independientes basados en el principia de la

transparencia.
Es así que se procm'an algunos caml:los que inten

tan plasmar el espíritu y el, acuerdo alcanzado por los
diversos sectores- políticos-. de la- lImrorabl'o Cámara de
Diputados en el proyecto de ley del Consejo de al. Ma-
gistratura. - Por ello, se- pretende otorgar una nueva re-
dacción en lo concerniente a las; requisitos para la de-

signación, concurso, estabilidad y remoción. de los miem-
bros del -Ministerio- Público- Fiscal y al Ministerio Pú-
buco de la Defensa, con el objetiva de dotar al orga-
sismo de mayor independencia de su delicada e impor-

tmrtc labor..
A su vez, se impulsa respecto del provecto, la elimi-

nacién del articulado relacionado con las facultades
concedidas al señor procurador general pura, diseñar la

política, crimiinal y. de persecución penal del Ministerio
Público, ya 'que de mantenerse tal' postura desapare-
cería una de las principales funciones del Ministerio
dé Justicia de Pa, Nación, toda vez que el diseño (lo
políticas recae, bajo el poder político, debiéndose dejar
pan los organismos independientes la Ene de interpre-
tación y ejecución.

Por todo lo expuesto, solicito modificaciones a los
artículos 5-, 6% 7% 14; 16, 18, 19; 20, ;311 33, 50; 51
y 66, cuyos respectivos cambios -para unía mayor
comprensión en la lectura e iutegrrelación- se en-
cuentran resaltados.

Desi,gaaciones

Artículo 5^: El procurador general de lea Nación y
él defensor general de la Nación serán 4esignadbs por
el- Poder Ejecutivo con elacuerdo de los dos- tercios
dbl totall de los integrantes que componen el Senado
de la- Nación.

Para' la- designación de los fiscales y defensores men-
cionados en los-incisos b), e), rl) y e) de los artículos
39 y 49, serán designados pnr el Poder Ejecutivo con
'al acuerda de la mayoría de las des terceras partes del
total' de miembros que componen. el Senado de la
:jlaciób, surgidos dé temas de candidatos que seleccione
el tribunal examinador del concurso de antecedentes y
oposición:.

Para. ra designación de los fiscales y defensoraz mena
camadas en, eli hiel so:' f:) de las .. artículos 39 y 4k, serrín
diS5iadbsr por era Sosten 13yeeutíva c n el: acuerda: de.

la, mayori.c simple del, total de miembros rpre , corno-
non el Senado de la -Nación,. surgidos de tornas de cana
didatos- que seleccione el. tribtmal examinador del con-
curso de antecedentes y oposición.

Concurso

. Artículo óa: La elaboración cié las ternas se hará
d'.ante cl! correspondiente concurso pública dé oposicsn
v mrtecredentes, el cual: será. sastanciodo ante un tribu-
nal-que se comprondrá de la siguiente forma:

ia) Cinco- (5) miembros del -Ministerio Público Fis-

cal o del Ministerio. Público de la Defensa set*}er
fueran a cubrirse cargos de una ti otra nona,
respcct:vunente; .

b) Ses (6) diputados nacionales, respetándose para
su designación la representación ele las minorías;.

e) Dos (2) abogados (M rlprCS©lt.LCiíl), 11110 Por
el Colegio Público (lo Abogados de la Capital
Federal y otro por la Federación Argentina de
Coleases de Abogarlos. Los represeuttmtes de lías
abogados serán elegidos mediante el voto direc-,

- tu, secreto y obligatorio de sus miembros'

Requisitos para las designaciones

Artículo 79: Para. ser procurador general de la Na-
ción o defensor general de la Nación, se requiere ser
ciudadano argentino; con título dé abcgado de validez
nacionali con ocho años (lb ejercicio- y reunir los demás
requisitos exigidbs para ser scaradbr nacional.

Iguales condiciones se requieren para ejercer los car-
gas db- proonmdbn' geneanD adjont9' y defensor generad
adjímtte

Para- el' desempefio dé- los'anagos msneibnados en los
inciáos b)y u); dj- de los art ímlos 39 y 4n, deberán
venirse- lbs eondluioncs exigidias para' ser juez (le Cá-
mera:

Pian oil dbsmupcior (lb, loa: eargns mociona dos en les
incisos e) y f) de- lbs artWnlinn 39' y 44;, deberán eso-
miss las condlélónes parra san jiaev db- Primera Instancia.

Hñ niirgún, casar se padlril armedbe :n cargos ele funcio-
narie'silo Mlnistcrim Público' sin eenton con dos ataos do
ejerciirio' ofeetft''a, en' ell país de- ]m profesión de abogado
o' die funeiomss mi el, Minisibrün Pólllioo, a el Poder Ju-
ditanll que'erlniéran, eso ttttilor

. liirmnnülhdb-s -

Artíeulb ltM Ros magisttmlbs del' Ministerio Público
gozan, dé ünmuriilhcl' db,arresto: -

Ni% poden san inolbsthdbs o enjnibiadbs pnr sus in-
tervenciones en los procesos y por lbs epinin:x's que

emitan de acuerdo con el regular desempeño, de sis
funciones.

Sur periiriéib, db elib} en• thlás snpuestos5 sedará cuco-

ta, aa 11 .autw thdl suponen dbll Mlinsttoib. Público que

corresponda y al Tribunal de Enjuiciamiento respectivo,
con la información sumarias dél111ncho.

Estarán exentos del deber de comparecen a.. prestar
declaración como testigos suite los triliunalbs, pudiendo
respondesr aula escrito}, Rajen Iuramentw >` con l1s espert
fit a~ ptaüumll .

0
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Las cuestiones que los miembros del Ministerio Pú-
blico denuncien con motivo de peri urbaciores que afec-
ten el ejercicio ele sus funcionas provenientes de los
poderes públicos se sustanciarán ante el procurador ge-
neral de la Nación o ante el defensor general de la
Nación, según corresponda, quienes deberán poner el
hecho en conocimiento de la autoddad judicial compe

-tente, requiriendo las medidasque fuesen necesarias

-pira preservar el normal desempefio de aquellas fun-
ciones.

Los miembros del Ministerio Público no podrán ser
condenados en costas en las causas en que intervengan
como tales.

Poder disciplinario

Artículo 16: El procurador general de la Nación y
el defensor general de la Nación podrán imponer a los
íntegrantes que componen el Ministerio Público Fiscal
y el Ministerio Público de la Defensa, respectivamente,
ante faltas disciplinarias por cuestionas vinculadas a la
eficaz prestación de sus funciones , las sanciones disci-
plinarias de prevención, apercibimiento o multa de -basta
el veinte por ciento ( 20 %a) de sus remuneraciones
mensuales,

Constituyen faltas disciplinarias:

a) Infracción a las normas Irgales y reglamenta-
záas vigentes en materia de ineompatibilidádes
establecidas para el ejercicio de la magistratura
en el Ministerio Público;

b) Las faltas a la eonsideración'y el respeto debi-
dos a ros fiscales y defensores superiores del
Ministerio Público Fiscal o del Ministerio Pú-
blico de la Defensa;

e) El trato incorrecto a abogarnos, peritos, auxilia-
res del Ministerio Público o partes del proceso;

d) Los actos ofensivos al decoro del ejercicio de
la función o que comprometan la dignidad del
cargo; -

e) El incumplimiento reiterado a las normas pro-
cesales y reglamentarias;

f) La inasistencia reiterada.

Toda sanción disciplinaria se gri duará teniendo en
cuenta la gravedad de la falta, los antecedentes en la
función y los perjuicios efectivamente causados.

Tendrán la misma atribución los fiscales y defensores
respecto de -sus pares de rango inferior que de ellos
dependan.

L.as cansas por faltas disciplinarias se resolverán pre-
v'e sumario, que se'regirá por la norma reglamentaria
que dicten el procurador general de la Nación y el de-
fensor general de la Nación, la cual deberá garanthar
el debido proceso adjetivo y el derecho de defensa en
juicio.

En los supuestos en que el órgano sancionador en-
tienda que el funcionario es pasible de la sanción de
remoción, deberá elevar el sumario al Tribunal de En-
llaiciamiento a fin de que evalúe la conducta reprocha.
ble y determine la sanción correspondiente.

Las sanciones disciplinarias que se apliquen por los
órganos del Ministerio Público serán recurribles admi-
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nistrutivamente, en la forma que establezca la reglamen. a
tación. Agotada la instancia administrativa , dichas mey
didas serán pasibles de impugnación en sede judicial,

.1lecumsmos de remoción

Artículo 18: El procurador general de la Nación
el defensor general ele la Nación sólo pueden ser
removidos par las causales y mediante el procedimiento
establecido en los articulas 53 y 59 de la Constitución
Nacional.

Los restantes magistrados que componen el Minis-
terio Público sólo podrán ser removidos de sus cargos
por el Tribunal de Enjuiciamiento previsto en esta ley,
por las causales de mal desempeño, grave negligencia
o por la comisión de delito.

Tribunal de Enjuiciamiento

Articulo 19: El Trinal de Enjuiciamiento estará in-
tegrado por trece (13) miembros:

a) Un (1) vocal deberá ser uno de los jueces

de la Corte Suprema de justicia de la Nación,

elegido por sus pares;

b) Un (1) vocal deberá ser el procurador gene-
ral de la Nación o el defensor general de la
Nación, según el caso;

e) Cuatro (4) vocales deberán ser senadores de
la Nación, designados a propuesta de los res-
pectivos bloques, debiéndose respetar la par-,
ticipación de las minorías; - i

Q) Cuatro (4) vocales debedán ser diputados del
la Nación, designados a propuesta de los res.
pectivos bloques, debiéndose respetar la partí i
cipación de las minorías;

') Dos (2) vocales deberán ser abogados de líi
matrícula federal con no menos de veinte (20)í,
años en el ejercicio de la profesión, y serán
designados roo por la Federación Argentina de'
Colegios de Abogados y otro por el Colegio'
Público de Abogados de la Capital Federal4

f) Un (1) vocal deberá ser abogado, profesor tii
talar regular de cátedras universitarias de fa-99V,,
cultades de derecho nacionales, elegido por`;
sus pares . A tal efecto, la organización de la"
elección y la confección del padrón estará a
cargo del Consejo de Rectores. `

A los efectos de su subrogación se elegirá igual ud-:
mero de miembros suplentes:

El Tribunal de Enjuiciamiento será convocado poi
el procurador general de la Nación o el defensor ge(
neral de la Nación, según corresponda, o por su presi-!
dente en caso de interponerse una queja ante una
denuncia desestimada por alguno de aquéllos. Tendra
su asiento en la Capital Federal y se podrá constituid
en el lugar que considere más conveniente para cum<
plir su cometido. -

Los integrantes del Tribunal de Enjuiciamiento da;
'rarán dos (2) años en sus funciones contados a partir



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 404

de su designación. Aun cuando hayan vencida los pla-
zos de sus designaciones, los mandatos se considerarán
prorrogados de pleno derecho en cada pula en que
hubiere tornado conocimiento el tribunal, hasta su fi-
nazación.

Una vez integrado el tribunal designará su presidente
por sorteo. La presidencia rotará cada seis meses, según
,el orden del sorteo.

Ante este tribunal actuarán como fiscales , magistra-
dos con jerarquía no inferior a.fiscal general o defensor
ftúblico ante los tribunales colegiados, designados por
te1 procurados general de la Nación o el defensor ge-
peral de la Nación, según la calidad funcional del
amputada

Como defensor de oficio, en caso de sor necesario,
actuará un defensor oficial ante los tribunales colegia-

os de casación, de segunda instancia o de instancia
a opción del imputado.

La Intervención como integrante del tribunal, el de-
'sempeño como fiscal o defensor de oficio constituirá
una carga pública.

. Los funcionarios auxiliares serán establecidos, desig-
pados y retribuidos en la forma que determine la re-
'iFlamentación que conjuntamente dicten el procurador
general de la Nación y el defensor general de la Nación.

Reglas de procedimiento ante el Tribunal
de Enjuiciamiento

Artículo 20: El Tribunal de Enjuiciamiento desarro-
3lará su labor conforme a las siguientes reglas:

a) La instancia ante el Tribunal de Enjuiciamiento
será abierta por decisión del procurador general
de la Nación o el defensor general de la Na-
ción, según corresponda, de oficio o por de-
nuncia, fundados en la invocación de hechos
que configuren las causales de remoción pre-
vistas en esta ley.

b) Toda denunciasen la que se requiera la aper-
tura de instancia ante el Tribunal de Enjui-
ciamiento, deberá ser presentada ante el pro-
curador general de la Nación o el defensor
general de la Nación, quienes podrán darle cur-
so conforme el inciso precedente o desestimada
por resolución fundada, con o sin prevención
sumaria. De la desestimación, el denunciante
podrá ocurrir en queja ante el Tribunal de
Enjuiciamiento, dentro del plazo de diez (10)
días de notificado el rechazo. La queja deberá
presentarse ante el procurador general de la
Nación o el defensor general de la Nación, en
su caso, quienes deberán girarla dentro de las
cuarenta y ocho (48) horas al Tribunal de
Enjuiciamiento para su consideración;

c) El procedimiento ante el tribunal + e realizará
conforme. la reglamentación que dicten conjun-
tamente el procurador general de 1* Nación y
el defensor general de la Nación, que deberá
respetar el debido proceso legal adjetivo y de-
fensa en juicio, así como los principios sonsa

grados en el Código Procesal Penal de la Na-
ción. Sin perjuicio de ello, la reglamentación
deberá atenerse a las siguientes normas:

1. El juicio será oral, público, contradictorio
y continuo. El denunciante no podrá cons-
tituirse en parte.

2. La prueba será íntegramente producida en
el debate o incorporada a éste si fuere do.
cumental o instrumental, sin perjuicio de
la realización de una breve prevención su-
maria en caso de urgencia que ponga en
peligro la comprobación de los hechos, sal-
vaguardando en todo caso el derecho de
defensa de las partes.

3. Durante el debate el fiscal deberá sostener
la acción y mantener la denuncia o acusa.
ción, sin perjuicio- de solicitar la absolución
cuando entienda que corresponda. El pedi-
do de absolución no será obligatorio para
el tribunal, pudiendo condenar aun en i au-
sencia de acusación fiscal.

4. La sentencia deberá dictarse en un plazo
no mayor de quiúee (15) días que fijará
el presidente del tribunal al cerrar el debate.

5. Según las circunstancias del caso, el tribunal
podrá suspender al imputado en el ejerci-
cio de sus funciones y, de estimarlo nece.
sario, 'adoptar otras medidas preventivas de
seguridad que considere pertinentes . Duran.
te el tiempo que dure la suspensión, .el
imputado percibirá el setenta por ciento
(70 %) de sus haberes y se trabará em-
bargo sobre el resto a las resultas del juicio.

Si fuese absuelto y hubiera sido suspen.
dido, se lo reintegrará inmediatamente a sus
funciones y percibirá el total de lo embar-
gado, atendiendo al principio de intangibi-
lidad de las remuneraciones.

6. El tribunal sesionará con la totalidad de sus
miembros y la sentencia se dictará con el
voto de la mayoría de sus integrantes.

7. La sentencia será absolutoria o condenato-
ria. Si el pronunciamiento del tribunal fuese
condenatorio, no tendrá ctro efecto que dis-
poner la remoción del considerado. Si se fun.
dare en hechos que puedan configurar de-
litos de acción pública o ello surgiere de la
prueba o aquélla ya hubiere sido iniciada,
se dará intervención en la forma que co-
rresponda al tribunal judicial competente.

8. Contra la sentencia dictada sólo procederá
el pedido de aclaratoria y de reposición, el
que deberá interponerse fundadamente por
ante el tribunal dentro de los cinco (5)
días de notificada la sentencia. El tribunal
deberá expedirse en un plazo no mayor de
quince (15) días.

Deber de obediencia. Objeciones

Artículo 31: Cuando un magistrado actúe en com.
plimiento de instrucciones emanadas del procurador •

w
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el defensor ganeral de la Nación, podrá dejar a salvo
su opinión personal.

El integrante del Ministerio Público que recibiere
una instrucción que considere contraria a la ley, pon-
drá en conocimiento del procurador o del defensor ge-
neral -en su caso-, su criterio disidegte, mediante
un informe fundado, sin perjuicio de la inmediata co-
municación a la Honorable Cámara de Diputados de
la Nación.

- Cuando- la instrucción general objetada, concierna a
un acto procesal sujeto a plazo o que no admita dila-
ción, quien la recibiere la cumplir; en nombre del su-
perior. Si la instrucción objetada consistiese en omitir
,un acto sujeto a plazo o que no admita dilación, quien
ro realice actuará bajo su exclusiva responsabilidad, sin
perjuicio del ulterior desistimiento de la actividad cum-
;plida.

Artículo 33: El procurador general de La Nación es
el jefe máximo del Ministerio Público Fiscal. Ejercerá
la acción penal pública y las demás facultades que la
ley otorga al Ministerio Público Fiscal, por sí mismo
o por medio de los órganos inferiores que establezcan

El procurador general tendrá los siguientes deberes
y aribuciones:

a) Dictaminar en las causas (tve tramitan ante la
Corte Suprema de justicia do la Nación, cuando
se planteen los siguientes asuntos:

1. Causas en las que se pretende suscitar la
competencia originaria prevista en el artícu-
lo 117 de la Constitución Nacional. Podrá
ofrecer pruebas cuando se debatan cuestio-
nes de hecho y esté en juego el interés
público, os¡ como controlar su sustanciación
a fin de preservar el debido proceso.

2. Cuestiones de competencia que deba dirimir
la Corte Suprema de Jueticia de la Nación.

3. Causas en las que la Corte Suprema de
Justicia de la Nación entienda a raíz de
recursos de apelación ordinaria, en las ma-
terias previstas en el articulo 24, inciso 69,
apartados b) y e) del decreto ley 1.285/58.

4. Procesos en los que su Intervención resulte
de normas legales específicas.

5. Causas en las que se articulen cuestiones
federales ante la Corte Suprema de justicia
de la Nación, a efectos de dictaminar si
corresponden a su competencia extraordina-
ria y expedirse en todo lo concerniente a los
intereses que el Ministerio Público tutela.

A los fines de esta atribución, la Corte
Suprema dará vista al procurador general
de los recursos extraordinarios introducidos
a su despacho y de ras quejas planteadas
en farnra directa por deregatoria de aqué-
llos, con excepción de los casos en los que,
según la sana discreción del tribunal, co-
rresponda el rechazo in ilmine por falta de
agravio federal suficiente o cuando las cues.
tienes planteadas resultaran insustanciales, o
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el recurso o la queja friesen manifiestamen,
te infundados, supuestos en los que padre
omitir la vista al procurador general.

b) Impulsar la acción pública ante la Corte Su.
prema, en los casos que corresponda, y dar
instrucciones generales a los integrantes del Mis
nisterio Público Fiscal para que éstos ejerzan
dicha acción en las restantes instancias, con las
atribuciones que esta ley prevé;

e) Intervenir en las causas de extradición que lle,
guen por apelación a la Corte Suprema de
Justicia de la Nación;

d) Disponer por sí o mediante instrucciones ge.
nerales a los integrantes del Ministerio Público

Fiscal, la adopción de todas las medidas que
sean necesarias y conducentes para poner en
ejercicio las funciones enunciadas en esta ley,
y ejercer las demás atribuciones que le confie.%
rea las leyes y los reglamentos;

e) Delegar sus funciones en los procuradores fis.
cales ante la Corte Suprema de Justicia de la;
Nación, de conformidad con lo previsto en los
artículos 35 y 36 de esta ley;

f) Disponer fundadamente y temporalmente, d
oficio o a pedido de un fiscal general, cuandd
la importancia o dificultad de los asuntos lo`
hagan aconsejable, -la actuación conjunta o al4
ternativa de dos o más integrantes adjuntos o
auxiliares del Ministerio Público Fiscal de igual
o diferente jerarquía, respetando la competen:
cia en razón de la materia y del territorio. Esta
limitación no regirá para los fiscales de la Pros
curación General de la Nación . En los casos
de formación de equipos de trabajo, al actual
ción de los fiscales que se designen estará su1
jeta a las directivas del titular;

g) Promover el enjuiciamiento de los integrante¡
del Ministerio Público Fiscal de conformidadr
con lo dispuesto en esta ley, y solicitar el eni
juiciamiento de los jueces ante los órganos com+
petentes;

J;) Elevar al Poder Legislativo la opinión del Mii
nisterio Público Fiscal acerca de la convencen
cía de determinadas reformas legislativas o re
glamentarias; -

i) Responder a las consuelas formidadas por el
presidente de la Nación; los ministros del J?
der Ejecutivo; los presidentes de ámbas Cá.
rasaras del Congreso Nacional; la Corte Supr
ma de Justicia de la Nación y el presidenta
del Consejo de la Magistratura;

j) Coordinar las actividades del Ministerio Públi4
co Fiscal con las diversas autoridades nacio.
nales, especialmente con las que cumplan furi
vienes de instrucción criminal y policía judicial.
Cuando sea el caso, también lo hará con las
autoridades provinciales;

k) Ejercer la superintendencia general sobre los
miembros del Ministerio Público Fiscal, dictar
los reglamentos e instrucciones generales para
establecer una adecuada distribución del tra-
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bajo entra sus integrantes; sus respectivas atri-
buciones y deberes; y supervisar su cumpli-

miento; 1
l) Imponer sanciones a los magistrados, funciona.

ríos y empleados del Ministerio Pítblico Fiscal,
en los casos y formas establecidos en esta ley
y en la reglamentación que se dicte;

11) Fijar la sede y la jurisdicción territorial de ac.
tuación de las fiscalías generales y el grupo de
fiscales, fiscales adjuntos y auxiliares que cola-
borarán con ellos, sin necesidad de sujetarse a
la división judicial del país;

mi) Confeccionar el programa del Minsterio Públi-
ce Fiscal dentro del presupuesto general del
Ministerio Público y presentar éste al Poder
Ejecutivo, por intermedio del Ministerio de
Economía y Obras y Servicios Públicos, ¡nota.
mente col] el programa del Ministerio Público
de la Defensa, para su remisión al Congreso de
la Nación;

n) Organizar, reglamentar y dirigir la Oficina de
Recursos humanos y el Servicio Administrati.
ve Financiero, del organismo;

fi) Disponer el gasto del organismo de acuerdo
con el presupuesto as',gnado, al Ministerio Pá-
tilico Fiscal, pudiendo delegar esta atribución
en el funcionario que designe y en la cuantía
que estime conveniente;

o) Responder las consultas que forma len los fon-
eiomufos y empleados del Ministerio Público
Fiscal;

p) Convocar, por lo menos tina vez al aíro, a mala
rend('>n de consulta, a la que asistirán todos
les magistrados mencionados en el artículo 39,
incisos b) y e) de la presente ley, en las caa-
les se considerarán los informes anuales que se
presenten conforme lo exige el articulo 32; se
procurará la unificación de criterios sobre la
actuación del Ministerio Público Fiscal y se
tratarán todas las cuestiones que el procurador
general incluya en la convocatoria;

q) Representar al Ministerio Público Fiscal en sus
relaciones con los tres poderes del Estado;

e) Aprobar el Reglamento Interno de la Fiscalía
de Investigaciones Administrativas;

s) Recibir los juramentos de los magistrados, fun-
cionarios y demás empleados del Ministerio Pú-
blico Fiscal.

Competencias especiales

Artículo 50: Además de las previstas en el artículo
26•de esta ley, los magistrados de la Fiscalía de Inves-
tigaciones Administrativas estarán investido, de las si-
guientes facultades de investigación:

a) Disponer exámenes periciales, a cuyo fin po-
drán requerir de las reparticiones o funciona-
rios públicos la colaboración necesaria, que
éstos estarán obligados a prestar. Cuando la
índole de la peritación lo req(iiera, estarán fa-
cultados a designar perites ad trae;
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b) Informar al procurador general de la Nación
cuando estimen que la permanencia en funcio-
nes de un mtmsc'o, secretario de Estado o fuu-
cionado con lerarquía equivalente o inferior
pueda obstaculizar gravemente la investigación,
sin perjuicio de la correspondiente denuncia ante

_ el juez competente.

b) Delegar sus funciones en les defensores oficia-
les ante la Corte Suprema ele Justicia de la Na-

ción, de conformidad conlo previsto en el ar-
tículo 52 de esta le,;

e) Disponer por si o mediante instrucciones gene-
rales o particulares a los integrantes del Minis-
terio Público de la Defensa, la adopción de
todas las medidas que sean necesarias y condu.
centes para el ejercicio de las funciones y atri-
buciones que la Constitución Nacional, las leyes
y los reglamentos le confieran;

d) Realizar todas las acciones conducentes para la
defensa y protección de los derechos bum:mos,
sin perjuicio de lo dispuesto por el articulo 66
de la Constitución Nacional;

e) Promover y ejecutar políticas para facilitar el
acceso a la justicia de los sectores discrimi-
nados;

f) Disponer fundadamente, de oficio o a pedido
de cualquiera de los fiscales que- integran la
defensa oficial, cuando la importancia o dificul-
tad de los asuntos lo hagan aconsejable , la ac-
tuación conjunta o alternativa de dos o más
integrantes del Ministerio Público de la Defen-
sa, de igual o diferente jerarquía, respetando
la competencia en razón de la materia y del
territorio. Esta limitación no regirá para los
defensores de la Defensoría General de la Na-
ción. En los casos de formación de equipos
de trabajo, la actuación de los defensores que
se designen estará sujeta a las directivas del
titular;

g) Asegurar en todas las instancias y en todos los
procesos en que se ejerza la representación y
defen-a oficial; la debida asistencia de cada
rea de las partes con intereses contrapuestos,
designando diversos defensores cuando así lo
exija la naturaleza de las, pretenu:ones de las
partes; - -

li), Asegurar en tenias las instancias y en todos los
proceses con menores e incapaces la separanión

Nación, en los casos que corresponda, las facul-
tades del Ministerio Público de la Defensa.

Asimismo, en los casos que intervenga el pro-
curador general de la Nación, y en tanto co-
rresponda, deberá corrérsele vista al defensor
general de la Nación;

Ministerio Público de la Defensa.
Defensor general de la Nación.

Artículo 51: El defensor general de la Nación es el
jefe máximo del Ministerio Público de la Defensa, y
tendrá los siguientes deberes y atribuciones:

a) Ejercer ante la Corte Suprema de Justicia de la
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entre `las funciones -correspondierttes -a'fa,3lefensa
promiscua o conjunta fiel defensor ¿le menores
e incapaces y la defensa técnica que, en su
caso, pueda corresponder al defensor oficial;

ri) Pmniover el enjuiciamiento de -los integrantes
del Ministerio Público de la Defensa de con-
formidad con lo dispuesto ru esta ley, cuando
a su juicio, se hallaren incunsos en las causales
que prevé el artículo 53 (le la ConstituciónNa-
cional; y solicitar el enju 7cia oriento de los inte-
gen[es del Poder Judicial d"+ la Nación ---ante
los órganos competentes- ' iancia se hallaren
incursoos en las conductas untempladas en el
artículo citado; -

j) Elevar al Poder Legislativo la oplruón del Mi-
nisterio P áblíeo de la Dc ' usa acerca de la
conveniena:a de determinadas reformas 1cgsla-
ti as o reglamentarias y dei modo o forma co-
roo hacer efectiva su apli:' cióu, en los casos

en que lo juzgué pertinente;

k) Responder a las consultas fornurla&rs por el

presidente de la Nación, lo ministros del Po-
der Ejecutivo, cl Congreso lacional, la Carie
Suprema de Justicia de la Nación y el presi-
(lente del Consejo de la A1n^. astraturu;

I) Coordinar las actividades del Ministerio Público
de la Defensa y ejercer su representacón can
las -diversas autoridades nac6males, provinciales
y municipales -cuando sea el caso-, espe-
cialmente `con las quo cumplan funciones ele
instrucción criminal y poiir'ua ;judicial. Igual-
mente con los organismos intcriracioaalcs y nulo-
,dudes de otros países;

11) Ejercer la superintendencia general sobre los
miembros del "Ministerio Público de la Defensa
y dictar los 'reglamentos o instrucciones gene-
rdles necesarios' para establecer urca adecuada
distribución del trabajo cutre sus integrsnt-'s,
supervisar su desempefio y legar el mejor
cumilim:erito de las compeh-neias que -la 'Cuns-
ntacióum y las leyes otorgan n dicho m.msterlo;

m) Imponer sanciones a los defensores,-fundmua-
rios y empleados (lel, Ministerio Público de la
Defensa, en los cursos y formas eslahlecidos por
e--sta ley y su reglamcntación;

n) Confeccionar el programa del- 'Ministerio 'Póbli-
-ean de la Defensa dentro del presupuesto gene-
ral del Ministerio Público y presentar éste al
Poder Ejecutivo, por intermedio del Ministerio
de. Economía y Obras y Servie,'os Públicas,
jentumonte con el programa del Ministerio .Pú-
blico Fiscal, para su remibióu al Congreso de Í
la Nación;

d) Organizar, reglamentar y dirigir la Oficina ele
Recursos Humanos y el Servicio Administrativo
Financiero del organismo;

ró1 Disponer el gasto del organismo de acuerda
con el g:-esupuesto asignado al 'Ministerio 'Tú
'libro de 'la Drifeasa, puurrudo delegar esta
atrlbucson en el iurreronanu que designe y en
la cuaílrra que estime cunvemente;

p) Convocar, -por :lo menos una vez al año, a una
reunión de consulta , a la que asistirán todos
los defensores mencionados en el artículo 49,
incisos 'b ) y e) de la, presente .ley,- -en Ilas
cuales se considerarán los informes anuales

.que se presenten conforme lo exige el artículo
32; se procurará la unificación de criterios so-
bre la actuación, del Ministerio Público de la
Defensa y se 'tratarán todas las cuestiones que'
el defensor general incluya en la convocatoria;

q) Fijar la sede y la jurisdicción territorial de ac-
tuacióu de los defensorías públicas oficiales y,
el grupa de defensores públicos oficiales, de-
fensores públicos oficiales adjuntos y auxilia,
res de la Defensorla General de la Nación que
eoiaborarán con ellos, sin necesidad de suje-
tarse a la división judicial del país;

e) Representar al Ministerio Público de la Defensa
en sus relaciones con las demás autoridades de
la República;

s) Responder las consultas
cienarirs y empleados
de la Defensa;

que formulen los fum
del -Ministerio Público

t) Recibir los juramentos de los defensores, fun-
cionarios y demás empleados del Ministerio
Público de In Defensa;

o) Patrocinar y asistir técnicamente, en forma di
recta o delegada, ante los organismos interna;
cionáles que corresponda, a las personas que,
lo soliciten.

Disposiciones eoinplensentarias
Representación -del Estado en juicio

Artículo 66; A los efectos de dar cumplimiento al'
artículo 27 -primera parte- de esta ley, salvo los
casos en que -.por ley se autorice un régimen especial
el Estado nacional y sus entes descentralizados serátal
representados y patrecinados ante los tribunales judi4
ciales y organismos jurisdiccionales y administrativos
nacionales y locales, par letrados integrantes del cuerpo
tic ahogadas (leí Estado- dependientes de los servicios
jurídicos d los respectivos ministerios, secretarías, re-

particienes o entes descentralizados.

En el interior de la República, cuando el organismo
interesado carezca en el lugar de los servicios referidos,
la citada representación será ejercida por delegados det
cuerpo de abogados- del Estado dependientes de laa
Procuración del Tesoro de la Nación y designados po
el Poder Ejecutivo, mediante el llamado a concurso n
cional público de oposición y antecedentes; en su d
fecto, la ejercerán letrados integrantes del cuerpo d
abogados del listado dependientes de otros servicio
jurídicas.

Cuando el Poder Ejecutivo lo estimare convenientQ
In representación judicial estatal será ejercida por el
procurador del Tesoro de la Nación-

Juan H . -González Ga viola.
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ANTECEDENTE

Buenos Aires, 7 de noviemre de 1990.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en Ti fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que
paso en revisión a esa Honorable Cántara;

,El Senado u Cámara de Diputados,...

LEY ORGÁNICA DEL MINISTE1110 PUBLICO

TITULO 1

Organización e integración del Ministerio Público

CAPíavto 1

Principios generales

Artículo 19-El Ministerio Público es un órgano in-
dependiente, con autonomía, funcional y autarquía 1i-
nanciera, que tiene por función promover la actuación
de la justicia en defensa de la legalidad y de los inte-
reses generales de la sociedad.

Ejerce sus funciones con unidad de actuación e fn-
dependencia, en corodinación con las demás autorida-
des de la República, pero sin sujeción a instrucciones o
directivas emanadas de órganos ajenos a su estructura.

El principio de unidad de actuación debe entender-
se sin perjuicio de la autonomía que corresponda como
consecuencia de Ti especificidad de Iris funciones de

los fiscales, defensores y tutores o creadores públicos,
en razón de los diversos intereses que deben atender
coreo tales.

Posee una organización jerárquica, la cual exige que

cada miembro del Ministerio Público controle el de-
sempeño de los inferiores y de quienes lo asistan, y
fundamenta las facultades y responsabilidades discipli-
nariss que en esta ley se reconocen a los distintos ma-
gistrelos o funcionarios que lo integran.

Composición

Art. 2v-El Ministerio Públiico está compuesto por
el Ministerio Público Fiscal y el Ministerio Público de
la Y efensa.

P t. 39-El Ministerio Público Fiscal está integrado
por' los siguientes magistrados:

a) Procreador general de la Naci^ns;
b) Procuradores fiscales ante la Corte Suprema de

Jnstida de la Nación y fiscal nacional de Io-
vestigaciones Administrativas;

e) Fiscales generales ante los tribunales colegia.
' dos, de casación, de segunda instancia , de ins-
tancia única, los de la Procuración General de
la Nación y las de Investigaciones Administra-
tivas;

d) Fiscales generales adjuntos anta los tribunales
y de los organi . n:os enunciados en el inciso c);

e) Fiscales ante los jueces de primera instancia]
los fiscales de la Procuración General de la Na+
cien y los fiscales de Investigaciones Adminis•
trativas;

Fiscales auxiliares de las fiscalias de primera
instancia y de la Procuración General de la
Nación.

Art. 49-El Ministerio Público de Ti Defensa está
integrado por los siguientes magistrados;

a) Defensor general ele la Nación;

b) Defensores ofiefal s anta la Corte Suprema de
Justicia de la Nación;

e) Defensores púbicos de menores e incapaces y
defensores públicos oficiales ante los tribuna-
les colegiados de casación, de segunda instan.
cia y de instancia única, y los de la Defensa.
ría General de la Nación;

d) Defensores públicos de menores e incapaces
adjuntos y defensores públicos oficiales ad?un-
tos ante los tribunales y del organismo eáuucia-
do en el inciso e);

e) Defensores públicos de menores e incapaces y
defensores públicos oficiales de primera ins-
tancia;

Defensores auxiliares de la Defensoría General
de la Nación.

Integran el Ministerio Público de la Defen-
sa, en calidad de funcionarios, los tutores y cu-
radores prirblicos cuca actuación regula la pre-
sente ley.

CapivcLo II -

íRelación de servicio. Designaciones

Art. 5v-El procurador general de La Nación y el
defensor general de la Nación serán designados por
el Poder Ejecutivo con acuerdo del Senado por dos
tercios de sus miembros presentes. Para la designación
del resto de los magistrados mencionados en los incisos
b), e), d) y e) de los artículos 3v y 49, el procura-
dor general de la Nación o el defensor general de la
Nación, en su caso, presentarán una tema de candida-
tos el Poder Ejecutivo de la cual éste elegirá uno,
cuyo nombramiento requerirá el acuerdo de la mayoría
simple de los miembros presentes del Senado.

Los magistrados mencionados en los respectivos inci-
sos f) de los artículos 3v y 4v, serán designados por
el procurador general de la Nación o el defensor gene-
ral de la Nación, en su caso, de entre los candidatos
que seleccione el tribunal examinador del concurso de
antecedentes y oposición, y a propueaa del magistrado
de quien dependen.

Concurso

- Art. 0v - La elaboración de la terna se liará me-
diante el correspondiente concurso público de oposición
y antecedentes, el cual será sustanciado ante un tribu-
nal convocado por el procurador general de La Nación
o el defensor general de la Nación, según el caso. El
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tribunal se integrará con cuatro (4) magistrados del
Ministerio Público con jerarquía no inferior a los car-
gos previstos en el inciso e) de los artículos 39 y 49,
los cuales serán escogidos otorgando preferencia par
quienes se desempeñen en el fuero en el que exista la
vacante a cubrir. Será presidido por un magistrado de los
enunciados en el artículo 39 incisos b) y e) o en el artícu-
lo 4% incisos b) y e) según corresponda; salvo cuando

el concurso se realice para cubrir cargos de procurador
fiscal ante la Corte Suprema de justicia de la Nación,
fiscal nacional de Investigaciones Administrativas, fis-
cal general, defensor oficial ante la Corte Suprema de
Justicia de la Nación o defensor público ante tribuna-
les colegiados, supuestos en los cuales deberá presidir
el tribunal examinador, el procurador general o el de-
fensor general de la Nación, según el raso.

Requisitos para las designaciones

Art. 79-Para ser procurador general de la Nación
o defensor general de la Nación, se requiere ser ciu-
dadano argentino, con título de abogado de validez
nacional, con ocho (8) años de ejercicio y reunir las
demás calidades exigidas liara ser senador nacional.

Para presentarse a concurso para procurador fiscal
ante la Corte Suprema de Justicai de la Nación, fiscal
nacional de Investigaciones Administrativas; fiscal ge -
neral ante los tribunales colegiados, de casación, de
segunda instancia , de instancia única, de la Procura.
ción General de la Nación y de Inve ligaciones Admi
nistrativas;-defensor de menores ; defensor oficial ante
la Corte Suprema de, Justicia de la Nación; defensor
público de menores e incapaces y defensor público
oficial ante los tribunales colegiados de casación, de
segunda instancia , de instancia única y de la Defervsor'fa
General de la Nación, se requiere ser ciudadano argen-
tino, tener treinta ( 30) años do edad y contar con seis
(8) años de ejercicio efectivo en el país de la profe-
sión de abogado o de cumplimiento --por igual térmi-
no- de funciones en el Ministerio público o en el
Poder judicial con por lo menos se s (6 ) años de
antigüedad en el título de ahogado.

Para presentarse a concurso para .ser fiscal general
ad unto arte los tribunales y de les organismos enun-
ciados en el artículo 39, indo e); fise:d ante los jueces
de primera instancia; fiscal de la Procuración General
de la Nación; fiscal de Investigaciones Administrativas;
defensor de menores e incapaces achanto y defensor
público oficial adjunto ente los tribunales enunciados
en el artículo 49, inciso e); defensora, de la Defenso-
ría General de la Nación; defensor público de menores
e incapaces y defensor público ofical de primera ins-
tancia, se requiere ser ciudadano argentino, tener veirr-
ticinco (25) años de edad y contar con cuatro (4)
años de ejercicio efectivo en el país de la profesión
de abogado o de cumplimiento -por igual término-
de funciones en el Ministerio Público o en el Poder
Judicial con por lo menos cuatro (4) años de antigüe-
dad en el título de abogado.

Para presentarse a concurso para fiscal auxiliar de
las fiscalías de primera instancia y de la Procuración
General de la Nación se requiere ser ciudadano arg_ en-
tino, mayor- de edad y tener titulo de abogado - de
validez oracional.
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Art. 89-Los magistrados del Ministerio Público al
tomar posesión de sus cargos, deberán prestar jura-
mento de desempeñarlos bien y legalmente, y de cum-

plir y hacer cumplir la Constitución Nacional y las
leyes de la República.

El procurador general de la Nación y el defensor
general de la Nación prestarán juramento ante cl pre-
sidente de la Nación en su calidad de jefe supremo
do la Nación. Los fiscales y defensores lo harán ante
el procurador general de la Nación o el defensor ge -
neral de la Nación -según corresponda- o ante el
magistrado que éstos designen a tal efecto.

Incompatibilidades

Art. 99-Los integrantes del Ministerio Público no
podrán ejercer la abogacía ni la representación de ter-
ceros en juicio, salvo en los asuntos propios o en !os
de su cónyuge, ascendientes o descendientes, o bien
cuando lo hicieren en cumplimiento de un deber legal.
Alcanzan a-ellos las incompatibilidades que establecen
las leyes respecto de los jueces de la Nación.

No podrán ejercer las funciones inherentes al Minis-

terio Público quienes sean parientes dentro del cuarto

grado de consanguinidad o segundo de afinidad de los

jueces ante quienes correspondiera deseüupeñar su mi-
nisterio.

Excusación y recusación

Art. 10.-Los integrantes del Ministerio Públicü
podrán excusarse o ser recusados por las causales que
-a su respecto- prevean las normas procesales.

Sustitución

Art. 11.-En caso de recusación, eecusación,
dimentn, ausencia, licencia o vacancia, los miembros
del Ministerio Público se reemplazarán en la forma quo
establezcan las leyes o reglamentaciones correspondien-
tes. Si el impedimento recayere sobre el procurador gen
peral de La Nación o el defensor general de la Nación,
serán reemplazados por el procurador fiscal o el de•
fensor oficial ante la Corte Suprema de, Justicia de la
Nación, en su caso, con mayor antigüedad en el cargo,,

De no ser posible la subrogación entre sí, los magis-
trados del Ministerio Público serán reemplazados por
los integrantes do una lista de abogados que reúnan Lis
condiciones para sor miembros del Ministerio Público,
la cual será conformada por insaculación en el mes dilí,
diciembre de cada año. La designación constituye unas
carga pública para el abogado seleccionado y el ejer-
cicio de la función no dará lugar a retribución alguna.

Art. 12. - Las remuneraciones de los integrantes del
Ministerio Público se determinarán del siguiente modol

a) El procurador general de la Nación y el deferí.'
sor general de la Nación recibirán rara retri<
hución equivalente -a . la de juez de la Cortg
Saprema de. justicia de la -Nación;,: -

c
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b) Los mao, 'strados enumerados r' los incisos b)
y e) de los artículos 39 y 4 " de la prese=nte
by, percibirán una remuneración equivalente
a la jueza de cámara;

e) Los vnagstrados mencionados en los Incisos d)
y e) de los artículos 3o y 4' de 1.a presente
1,1, percibirán una retribución equivalente a Ln
de juez de primera instancia,

d) Los fiscales auxiliares de las fiscalías ante los
juzgados de primera instancia y de la Procu-
ración General de la Nación, y los defensores
auxiliares de ]a D ferisrnia Greial de la Na-
cón percibirán una retrfbne' n equivalente a
]a de uu secretario ele cániar.,:

e) Los tutores y curadores designe dos confunne lo
e:;tnb'ece la presente ley, percibirán rma rennn.-
nerición equivalente a la e riliución de un
scrs'ctmdo de, primera instancia,

Las equiparaciones precedentes se extienden
e todas los efectos patrinron i.i les, previsionales
y trontarios. Idéntica equivah-neia se establece

ca cuanto a jerarquía, protocolo y trato.

Estabilidad

Art 13-Los magistrados del Ministerio Público
gozan de estabilidad mientras dure su buena conducta
y 'hasta los setenta y cinco (75) años de edad. Los
magistrados que alcancen la edad indicada preceden-
temente quedarán sujetos a la exigencia de un nuevo
nombrara-esto, preee&dc, de igual' .cerda. Estas de-
Cgoaciones se efectuarán par el téemluo de cinco (5)
silos, y podrán ser repetidas ' inñefmid,ni ,ate, mediante
21 irísnto procedimiento.

lnmunitlades

Art. 14.-Los magistrados del Ministerio Público,
g=nrá de inmunidad de arresto.

No Miran ser molestados o enjuícd*dos por sus lo-
en los Procesos y icor las opiniones que

em;tan de acuerdo con el regular desempefio de sis
feneTones.

Sin perjuicio de ello, en tales supuestos,. se dará
cuenta a la autoridad superior del Ministerio Público
que corresponda y al Tribunal de Enjuiciamiento res-
pectivo, con la información samaria J,4 hecho.

Estarán exentos del deber de cemp-crecer a prestar

d eelaraeón cono testigos ante los tribunales, pudiendo
respondcr por escrito, hijo juramerto } con las especi-
ficaciones pertinentes.

Las cuestiones que los miembros dr! Ministerio Pó-
bbeo denuncien con nativo e1e pa turbaciones que

afecten el ejercicio de sus funciones provenientes de
los poderes públicos sc sustancarán a. le el procurador
general de la Nación o ante el defen- nr general de la
Facón, según corresponda, Uniones tiirdnán la facul-
tad de resolverlas y, en su caso, poner el hecho en cono-
cimiento - de la autuc:dad judicial carepetente, regnt-
gswiendo las medidas que fueas necesarias psra pre-
tersar el normal d_•scmpcáw de aquellas. fimcinnes.

Los miembros del Ministerio Público no podrán ser
comlenados en costas en las causas en que intervengan
cama tales. -

Traslados

Art. 15. - Los integrantes del Ministerio Público sólo
con sil conformidad y conservando su jex'arqufa, podrán

ser trasladados a otras jurisdicciones territoriales. Só'.o
podrán ser destinados temporalmente a funciones dis-
tinas de las adjudicadas en su designación, cuando
se verfique alguno de los supuestos previstos en los
artículos 33, inciso g) y 51, inciso f).

Poder disciplinario

\,t. 16.-En caso de incumplimiento de los debe-
res a su cargo, el procurador general de la Nación y
el defensor general ele la Nación, podrán imponer a

les magistrados que componen el Ministerio Público

Fitcal y el Min i sterio Público de la Defensa , respec-
tir-.orarte , Les siguientes sanciones disciplinarias-:

a) Prevención;
b) Apercibimiento; .
e) Multa de hasta el veinte por cielito (20%) de

sus remuneraciones mensuales.

Toda sanción disciplinaria se graduará teniendo en
cmy¢a ]a gravedad de la falta, los antecedentes en la
función y los perjuicios efectivamente causados.

Tendrán la misma atribución los fiscales y defensores
respecto de los magistrados de rango inferior que de
ellos dependan.

Las causas por faltas disciplinarias se resolverán pre-

vio ternario, que se regirá por la norma re;;larnentaria

que dicten el procurador general de la Nación y el de-

insta general de la Nación, la cual deberá garantizar

el debido proceso adjetivo y el derecho de defensa en

llrie o.
-En los supuestos en que el órgano. sancionador en-

ticrda que el magistrado es pasible de la sanción de re-
moción, deberá elevar el sumario al Tribunal de En-

juicia,ento a fin de que evalúe la conducta reprocha-
bie y determine la sanción correspondiente.

Las sanciones disciplinarias que se apliquen por los
órganos del Ministerio Púbiioo serán recurribles admi-
uistrativurcnie, en la fonua que establezca la regla-
mentaciiún. Agotada la instancia administrativa, dichas
medidas serán pasibles de impugnación en sede judi-
cial.

Correcciones disciplinariay en el proceso

Art. 17.-Los jueces y tribunales sólo podrán im-
p;ter a b: miembros del Ministerio Público las nrismras
sanciones disciplinaras que determinan las leyes para
lo, litigautees por faltas cometidas contra su autoridad o
decoro, salvo la sanción de arresto los cuales ser In
re- unibles asste el tribunal inmediato s_iprrior.

El juez o hibernal deberá canunicar al s:no-rior je-
rárquico del sancionado la needida impuesta y hada hwb-
servamea que adv_erta en el e;eseicio de Les funciones
inherentes al cargo que agnl desempcya.
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Cuando la medida afecte al procurador - o al defensor
general de la Nación, será, comunicada al Senado de la
Nación.

hfeeanisnaos de remoción

Art. 18. - El procurador general de le Nar'ón y el
defensor general de la Nación sólo pueden ser removi-
dos por las causales y mediante el procedimiento esta-
blecidos en los artículos 53 y 59 de la Constitución Na-
cional.

Los restantes magistrados que coliponen el Ministerio
Público sólo podrán ser renco 3dos de sus cargos por el

tribunal de enjuiciamiento previsto n esta ley, por las
causales de vial desempeño. grao"• negl'gencia o por
la comisión de delitos dolosos de cualquier especie.

Tribunal de F.njuicinrniento

Art. 19.-El Tribunal de Enjuicamiento estará inte-
grado por siete (7) miembros:

a) Tres (3) vocales deberán ,-r ex jueces de la
Corte Suprema de Justicia de la Nación, o ex
procuradores -o defensores generales de le Na-
ción y serán designados una por el Poder Eje-
cutivo, otro por el Senado } otro por la Corte

- Suprema de Justicia de la Nación; _
b) Dos (2) vocales deberán ser abogados de la

matrícula federal con no menos de veinte (29)
años en el ejercicio de la profesión y. serán de-
signados uno por la Federación Argentina de
Colegios de Abogados y otro por el Colegio
Público de Abogados de la Capital Federal;

e) Dos (2) vocales deberán sir elegidos por sor-
teo; uno entre los procuradores fiscales ante. la
Corte. Suprema de Justicia de la Nación o fisca-
les generales y otro entre los defensores oficiales
ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación
o defensores públicos ante 'tribunales colegiados:

A los - efectos de su subrogación se elegirá igual nú-
mero de miembros suplentes.

Ef. Tribunal de Enjuiciamiento será convocado por el
procurador general de la Nación o el defensor general
de la Nación, según -corresponda, o por su presidente
en caso de Interponerse una queja ante una denuncia
desestimada por alguno de aquéllos. Tendrá su asiento
en La Capital Federal y se podrá constituir en el lugar
que considere más conveniente para cumplir su come-
tido.

Los integrantes del Tribunal de Enjuiciamiento. dura
rán tres (3) años en sus funciones contados a partir de
su designación. Aun cuando hayan a cocidos los plazos
de sus designaciones, los mandatos se considerarán pro-
rogados de pleno derecho en cada musa en que hubiere
tomado conocimiento el tribunal, basta su finalización.

Una vez integrado, el tribunal designará su presidente
por .sorteo: La presidencia restará cada seis meses, según
el orden del sorteo.

Arte este tribunal actuarán como fiscales magistrados
con jerarquía no inferior a fiscal general o defensor
público ante los tribunales colegiados, designados por el

procurador general de la Nación o el defensor general
de la Nación, según la calidad funcional del imputado.

Cona defensor de oficio, en caso de ser necesario,
actuará un defensor oficial ante los tribunales colega-dos
de casación, de segunda instancia o de instancia única,
a opción del iniputado.

La intervención como integrante del tribunal, fiscal o
defensor de oficio constituirá una carga pública.

Los funcionarios auxiliares serán establecidos y desig-
nados y retribuidos en la forma que determine la regla-
mentación qne conjuntamente dicten el procurador ge-
neral de lit Nación y el defensor general de la Nación.

Reglas de procedimiento
ante el Tribunal de Enjuiciamiento

Art. 20.- El Tribunal de Enjuiciamiento desarro-
llará su labor conlorme a las siguientes reglas:

a) La instancia ante el Tribunal de Enjuiciamiento
será abierta por decisión del procurador gene-
ral (le la Nación o el defensor genera] de la

Nación, según corresponda , de oficio o por
denuncia, fundados en la invocación de hechos
que configuren las causales de remoción previs-
tas en esta ley;

b) Toda demencia en la que se - requiera la apor-

0

ton de instancia ante el Tribunal de Enjuicia-
miento, :deberá ser presentada ante el procura-
dor general 'de la Nación o el defensor general
do la Nación, quienes podrán darle curso con -
formo el inciso precedente o desestimarla por
resolución fundada, con o sin prevención su-
maria. De la desestimación, el denunciante po-
drá ocurrir en queja ante el Tribunal de En-
juiciamiento, dentro del plazo de diez (10) días
de notificado el rechazo. La queja deberá pie-
sentarse ante el procurador general de la Na-
cien o el defensor general de la Nación, en su
caso, quienes deberán girarla dentro de las cua-
renta y ocho (48) horas al Tribunal de En-
juiciamiento para su consideración;

c) El procedimiento ante el tribunal se realizará
conforme la reglamentación que dicten conjun-
tamente el procurador general de la Nación y
el defensor general de la Nación, que deberá
respetar el debido proceso legal adjetivo y de-
fensa en juicio, así como los principios consa-
grados en el Código Procesal Penal de ]n Na-
ción. Sin perjuicio de ello, la reglamentación
deberá atenerse a las siguientes nonas:

1. El juicio será oral, público, contradictorio y
continuo.' El denunciante no podrá consti-
tuirse en parte.

2. La prueba será íntegramente producida en
el debate incorporada a éste si fuere doen-
mental o instrumental sin perjuicio de la
realización do una breve prevención sumaria
en caso de urgencia que ponga en peligro
la comprobación de los hechos, salvaguar-
áando en todo caso el derecho de derensa
de las partes.

It-
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3. Durante el debate el fiscal deberá sostener
la acción, mantener la demarcia o acusa-
ción, sin perjuicio de solicitar la absolución
cuando entienda que corresponda. El pedido
de absolución no será obligatorio para el
tribunal, pudiendo condenar aun en ausencia
de acusación fiscal.

4. La sentencia deberá dictarse en un plazo
no mayor de quince (15) días que fijará
el presidente del tribunal id cenar el debate.

5. Según las circunstancias del caso, el tribu-
nal podrá suspender al imputado en el ejer-
cicio de sus funciones y de estimarlo necesa-
rio, adoptar otras medidas preventivas de
seguridad que considere pertinentes. Durante
el tiempo que dure la suspensión, el impu-
tado percibirá el setenta por ciento (70 %)
de sus haberes y se trabará embargo sobre
el resto a las resultas del juicio.

Si fuese absuelto y hubiera sido suspen-
dido se reintegrará inmediatamente a sus
funciones y percibirá el total de lo embar-
gado, atendiendo al prinalpio de intangibili-
dad de las remuneratiffi^

8. El tribunal sesionará coa la totalidad de sus
miembros y la sentencia te dictará con el voto
de la mayoría de sas intetrantes;

7. La sentencia será absolutoria o condenatoria.
Si el pronunciamiento del tribunal fuese
condenatorio, no tendrá otro efecto que dis-
poner la remoción del condenado. Si se Ani-
dare en hechos que puedan configurar de-
litos de acción pública o ello surgiere de
la penetra y aquélla, ya hubiere sido iniciada,
se dará intervención a la forma que eones-
ponrla al tribunal judicial competente.

Si La sentencia podrá ser recurrida por el
fiscal o el imputado ante la Cámara Nacio-
nal de Apelaciones en lo Contencioso Admi-
nistrativo Federal. El rreurso deberá ínter-
ponerse fundadamente Vol: escrito ante le
Tribunal de Enjuiciamiento, dentro del plazo
de treinta (30) días de notificado el fallo.
El Tribunal de Enjuiciamiento deberá elevar
el rrcurso co, las actuaciones a la cámara
mencionada, dentro de los cinco (5) días
de interpuesta.

CAI'írcr_o III

Administración general y financiera
del Ministerio Públ,co

Art. 21.- El procurador general de la Nación y el
defensor generad de la Naóén, curia uno eu su res-
pectiva área, tendrá a su cargo el p.obienm y la admi-
nistración general y financiera del NI-ni serio Público, de
acuerdo con lo estiblee' o en la pmsente ley y en las
reglan:eukacciones c;ne se (1 :en. A ial etc oto, tendrá los

siguientes deberes y facultades, en relación a sus res:
pectivas facultades de gobierno.

a) Representar al. Ministerio Público en sus rela-
ciones con las demás autoridades de la Repú-
blica;

b) Dictar reglamentos de superintendencia general
y financiera, de organización funcional, de per-
sonal, disciplinarios, todos los demás que re-
sulten necesarios para el cumplimiento de las
funciones encomendadas al Ministerio Público
por la Constitución y las leyes;

e) Celebrar los contratos que se requieran para
el funcionara:cato del Ministerio Público;

d) Coordinar las actividades del Ministerio Públi-
co con las diversas autoridades nacionales, pro-
vincinles o municipales requiriendo su colaboa
ración cuando fuere necesaria;

e) Elevar un informa anual, y por escrito, a la
comisión bicameral creada por esta ley, sobre
el desempeño de las funciones asignadas el
Ministerio Público; d

f) Organizar y dirigir una oficina de recursos hu-
manos y de servicio administrativo-financiero,
acreditado y reconocido conforme la normativa
del Ministerio de Economía y Obras y Servicios
Públicos de la Nación.

Autarquía financiera

Art. 22.-A los efectos de asegurar su autarquía fi.
nanciera, el Ministerio Público contará con crédito pre-
supuestario propio, el que será atendido con cargo a

"Rentas generales" y con recursos específicos.

El procurador general de la Nación y el defensor ge-
neral de la Nación, elaborarán el proyecto de presu-
puesto y lo remitirán al Congreso para su considera-
ción por intermedio del Ministerio de Economía y Obras
y Servicios Públicos.

El Poder Ejecutivo sólo podrá formular las observa.

ciones que estime apropiadas, pero sin modificar su

contenido, debiéndolo incorporar en el proyecto de pro.,

supuesto general de la Nación.

Relaciones con los Poderes Ejecutivo y Legislativo

Art. 23. - El Ministerio Público se relacionará con
el Poder Ejecutivo por intermedio del Ministerio de
Justicia.

La relación con el Poder Legislativo se efectuará roa
diente una comisión bicameral cuya composición y fun,
clones fijarán las cámaras del Congreso.

-Ejecución presupuestaria

Art. 24.- En la administración y ejecución final,
viera del presupuesto asignado, se observarán las pre-
visiones de las leyes de administración financiera del
Estado, con las atribuciones y excepciones conferida
por los artículos 99, 34 y 117 de la ley 24.150.

El control de la ejecución del presupuesto estará a
cargo de la Auditoría General de la Nación y la comí
sión bicameral del Congreso creada por esta ley se ex-
pedirá acerca de la rendición de cuentas del ejercicio.
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TITULO II

Funciones y actuación

Sr-eción 1

Vorows generales

Funciones del lfinhierio Público

Art. 25.-Corresponde al A4inisteriu Público:

a) Promover la actuación de la justicia en defen-
sa de la legalidad y de los intereses generales
de la sociedad;

b) Representar y defender el Interés público en
todas las causas y asautos que conforme a la
ley se requiera; -

e) Promover y ejercer la acción pública en las
cansas criminales y correccionales , salvo cuan.
do para intentarla o proseguirla fuere necesario
instancias o requerimiento de parte conforme

las leyes penales;
d) Promover y ejercer la acción pública civil en

los casos previstos por la ley;

e) Velar por la observancia de la Constitución Na-
cionaly las leyes de la República;

f) Velar por el efectivo cumplimiento del debido
proceso legal;

g) Promover o intervenir en cualesquiera causas o
asuntos y requerir todas las medidas condu-
centes a la protección de la persona y bienes
de los menores, incapaces e inhabilitados, dei
conformidad con las leyes respectivas, cuando
carecieren de asistencia o representación legal;
fuere necesario' suplir la inacción de sus asir.
tentes y. representantes legales, parientes o per-
sonasque los- tuvieren a su cargo, o hubiere
que controlar la gestión de estos últimos;

h) Defender la jurisdicción y competencia de los
tribunales;

i) Ejercer la defensa de la persona o los dere-
chos de los justiciables toda vez que sea re-
querida en las cansas penales y el otros fueros
cuando aquéllos fueren pobres o estuvieren
ausentes; -

j) Velar por la defensa de los derechos humanos
en los establecimientos cancelarios , judiciales,
de policía y de internación psiquiátrica, a fin
de que los reclusos o internados sean tratados
con el respeto debido a su persona , no sean
sometidos a torturas, tratos crueles , inhumanos,
degradantes y tengan oportuna asistencia ju-
rídica , médica hospitalaria y las demás que re-
sulten necesarias para el cumplimiento de di-
cho objeto, promoviendo las acciones correspon-
dientes cuando se verifique violación;

k) Intervenir en todos los- procesos judiciales en
que se solicite la ciudadanía argentina. -

cumplimiento de sus funciones- requerir informes a
los organismos nacionales, provinciales,. comunales, a
los organismos privados, y a los particulares cuando
corresponda , así como recabar la colaboración de lag
autoridades policiales, para realizar diligencias y citar
personas a sus despachos, al solo efecto de prestar de-
claración testimonial. Los organismos policiales y de
seguridad deberán prestar la colaboración que les sea
requerida, adecuándose a las directivas impartidas por
los miembros del ministerio público y destinando a tal
fin el personal y los medios necesarios a su alcance.

Los fiscales ante la justicia penal, anoticiados de la
perpetración de un hecho ilícito -ya fuere por la co.
municación prevista en el articulo 188 del Código
Procesal Penal de la Nación o por cualquier otro me-
dio- sin perjuicio de las directivas que el juez com-
petente imparta a la policía o fuerza de seguridad
tnterviniente, deberán requerir de éstas el cumplimien-
to de las disposiciones que tutelan el procedimiento y
ordenar la práctica de toda diligencia que estimen per.
tinente y útil para lograr el desarrollo efectivo de la
acción pena]. A este respecto la prevención actuará bajo
su dirección inmediata.

Funciones excluidas

Art. 27. -Quedan excluidas de las funciones del
ministerio público: la representación del Estado y/o
del fisco en juicio, así como el asesoramiento perma-
nente al Poder Ejecutivo y el ejrrrcicio de funciones
jurisdiccionales. Ello no obstante, el Poder Ejecutivos
por Intermedio del ministro correspondiente, podrá dl.
rigirse al procurador o al defensor general de la Nai
ción, según el caso, a fin de proponerles la emisión da
instrucciones generales tendientes a coordinar esfuerzos

-para hacer más efectiva la defensa de la causa pública,
la persecución pena] y la protección de los Incapaces,
inhabilitados, pobres y ausentes.

Carácter de los dictámenes

Art. 28.-Las acciones públicas interpuestas poi
quienes integran el ministerio público, sus dictámenes
o intervenciones en juicio, carecen de carácter vincu-
]ante para los jueces de la Nación, con la limitación
prevista en el artículo 348 del Código Procesal Pena]
de la Nación y las limitaciones que otras leyes pro-
cesales prevean.

Principio de legalidad

Art. 29.-Cuando se tratare de una acción públicá,
el ministerio público actuará de oficio. La persecución
penal de los delitos de acción pública deberá ser pro.
movida inmediatamente después de la noticia de la
comisión de un hecho punible y no se podrá suspen-
der; interrumpir o hacer cesar, salvo en los casos bojo
las formas expresamente previstas en la ley.

Requerimiento de colaboración

Art. 26. Los integrantes del ministerio público,
en cualquiera de sus niveles , podrán -para el mejor

- Deber de informa

Art. 30.-Los integrantes del ministerio público da.
municarán al procurador general de la Nación o al
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defensor general de la Nación, según corresponda, y
por vía jerárquica, los asuntos a su cargo que por su

trascendencia o complejidad requieran una asistencia
eslxdal, indicapdo concretamente lit dificultades y
proponiendo las soluciones que estimen adecuadas.

Deber de obediencia. Objeciones

Art. 31. - Cuando un magistrado actúe en cumpli-
miento de instrucciones emanadas del procurador o del
defensor general de la Nación, podrá dejar a salvo su

opinión personal.

,El integrante del ministerio públi, o que recibiera
instrucción que considere contraria a lit ley, pondrá en
conocimiento del procurador o del defensor general -en,
su caso-, el criterio disidente, mediante un informe
fundado.

Cuando la instrucción general objetada, concierna a
un acto procesal sujeto a plazo o que río admita dila-
ción, quien la recibiere la cumplirá en nombre del

superior. Si la instrucción objetada consistiese en omith

un acto sujeto a plazo o que no admita dilación, quien

lo realice actuará bajo su exclusiva responsabilidad, sin
perjuicio del ulterior desistimiento de la actividad cum-

plida. e

Informe anual al Congrtso

Art. 32. - Anualmente, en oportunidad de la inau-
guración del período de sesiones ordinarias del Con-
greso Nacional, el procurador general de la Nación y
,el defensor general de la Nación, remitirán a la comí.
sión bicameral creada por esta ley, un informe detallado
de lo actuado por los órganos bajo su competencia

ministerio público fiscal y ministerio público de la
defensa, respectivamente-, el cual deberá contener una
^evaluación del trabajo realizado en el ejercicio; m aná-
lisis sobre la eficiencia del servicio, y propuestas con-
-cretas sobre las modificaciones o mejoras que éste re-
quiera.

Sección II

Ministerio público fisrul

CAP1r'LO 1

Del procurador general de la Nación

Art. 33.- El procurador general de la Nación es el
jefe máximo del ministerio público fiscal. Ejercerá la
acción penal y pública y las demás facultades que la ley
otorga al Ministerio Público Fiscal, por si mismo o por
medio de los órganos inferiores que establezcan las leyes.

El procurador general tendrá los Siguientes deberes
atribuciones:

a) Dictaminar en las causas que tramitan ante la
Corte Suprema de Justicia de la Nación, cuan-
do se planten los siguientes auintos:

1. Causas en las que se pretenda suscitar la:
competencia originaria prevista en el articu-
lo 117 de la Constitución Nacional. Podrá
ofrecer pruebas cuando se debatan cuestiones
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de hecho y esté en juego el interés público,
así como controlar su sustanciación a fin
de preservar el debido proceso.

2. Cuestiones de competencia que deba diri-
mir la Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción.

3. Causas en las que la Corte Suprema de Jus-
ticia de la Nación entienda a raíz de recur-
sos de apelación ordinaria, en las materias
previstas en el artículo 2", inciso 6v, almr-
tados b) y e) del decreto ley 1.285.

4. Procesos en los que su intervención resulte
de normas legales específicas.

5. Causas en las que se articulen cuestiones
federales ante la Corte Suprema de Justicia
de la Nación, a efectos de dictaminar si
corresponden a su competencia extraordina-
ria y expedirse en todo lo concerniente a los
intereses que cl Ministerio Público tutela.

A los fines de esta atribución, ja Corte
Suprema dará vista al procurador general
de los recursos extraordinarios introducidos
a su despacho y de las quejas planteadas en
forma directa por denegatoria de aquéllos,
con excepción de los casos en los que, se-
gún la sana discreción del tribunal, corres-
penda el rechazo in limine por falta de
agravio federal suficiente o cuando las cues-
tienes planteadas resultaran insustanciales o
carentes de trascendencia, o el recm'so o la
queja fuesen manifiestamente infundados, su-
puestos en los que podrá omitir la vista al
procurador general.

b) Impulsar la acción pública ante lit Corte Su-
prema en los casos que corresponda, y dar ins.
trucciones generales a los integrantes del Mi.
nistetio Público Fiscal para que éstos ejerzan
dicha acción en las restantes instancias, con las
atribuciones que esta ley prevé;

t) Intervenir en las causas de extadición que lle-
guen por apelación a la Corte Suprema de Jus-
ticia ele la Nación;

d) Disponer por sí o mediante instrucciones gene-
rales a los integrantes (leí Ministerio Público
Fiscal, la adopción de todas las medidas que
sean necesarias y conducentes para poner en
ejercicio las fimelones enunciadas en esta ley,
y ejercer las demás atribuciones que le confie-
ren las leyes y los reglamentos;

e) Disefiar la política criminal y de persecución
penal de Ministerio Público Fiscal;

f) Delegar sus funciones en los procuradores fis-
cales ante la Corte Suprema de Justicia de la
Nación, de conformidad con lo previsto en los
artículos 35 y 36 de esta ley;

g) Disponer fundadamente, de oficio o a pedido
de un fiscal general, cuando la importancia o
dificultad de los asuntos lo hagan aconsejable,
la actuación conjunta o alternativa de dos o
más integrantes del Ministerio Público Fiscal; ele
igual o diferente jerarquía, respetando la compe-
tencia en razón de la materia y -del territorio,

071
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Esta limitación no regirá pare los magistrados p) Disponer el gasto del organismo de acuerdo
de la Procuración General ele la Nación. En con el presupuesto asignado, al Ministerio Pú-
los casos de formación tic equipos de trabajo, tilico Fiscal, pudiendo delegar esta atribución
],a actuación de los Escales que se d_signen ‹ni el funcionario que designe y en la cuantía
estaiá silleta a les directivas del titular; que. estime conveniente;

h) Efectuar ]a propuesta en terna i que se rifle- q) Responder las consultas que formulen los fun-
renlos artículos 50 y &? de esta ley, de color- cionarios empleados del Ministerio Público Fis-
inidad con lo que se establezca en cl reglamento cal;

de superintendencia; -- r Convocar, por lo menos una vez al afio, a una
i) Promover el enjuicinmicnto de los intrgrudes reunión de consulta, •a la que asistirán todos los

dei Ministerio Público Fiscal de conformidad magistrados mencionados en el artículo 3v, in-
con lo dispuesto en éste pava solicitar el enjui- sises b) y e) de la presente ley, en las cuales
cianiento ele. los jueces ante Ibs órganos conrpe- se ec:sidermnán los informes anuales que se pie-
tenles, cuando Vinos u otros se hallaren incnr- schten conforme lo exige el articulo 32; se pro-
sos en las causales que prevé el articulo 53 (le curará la unificación de criterios sobre la ac-
la- Constitución Nacional; tuación del Ministerio Público Fiscal y se tra-

j) Elevar el Poder Ejecutivo, pór intermedio del taráa talas las cuestiones que el procurador
Ministerio de justicia, la opini,hi del Ministerio general incluya ea la cunvocatoda;

Ministerio Publico y presentar éste al Peder más posceu las siguientes atribuciones:
Ejecutivo, por intermedio del Ministerio de Eco-
nomía y Obras y Servicios Públicos juntamente a) Ejercer la acción pública ante la Corte Supre-
coa el programa del Ministerio Público de l.r roa de justicia de la Nación, en aquellas cansas
Defensa, pira su remisión al Congreso de 1-n en que así lo resuelva el procurador general de
lslac ón la Nación;

n) Fijar la sede y la jmisdiecuun ter rtodal ele ac- De los procuradores fiscales

tuación de las fiscalías generales y cl.gnipo de opte la Corte Suprema de justicia de la Nación

fiscales, fiscales adjuntos y auxiliares que cola- Art. 35.-Los procuradores fiscales ante la Corte
lloraran con ellos, sin necesidad de sujetarse a S'uprcim de Justicia de la Nación asisten al procurador
la div isuln judicid del país; general de la Nación y curoplen las.directivas que tíste

fi) Confeccionar el programa del Ministerio Públi- imparte de conformidad con lo dispuesto en la presente
co Fiscal dentro del presupuesto general del ley y lo (lue se establezca por vía reglamentaria. Ade-

en los casos y forma estabbeeídoc en esta ley y
ne la reg!aiaeotneiíxr que se dicw

ni) Imponer sanciones a los magistradas, filaciona- cometidos fuaioeaies espedÜees que el paieerador ge-
nos y empleados del Ministerio Público Fiscal, ner91 disponga elreenendarlea.

g anera e On, anta en tarea e refam:narac a
-los re iatrSes e iret,nceioaes gnetales para ea los asuntos Judiciales remitidos par la Coste Saprc
edaMecer roa adeerads t4^ r dd trabajo erra de Justicia de la Nación, cuanto eo los astutos re-catle.. sas iahgnváes•, sus resprtfiras atrB,ecio- latis.ex al gobierna del

MiasstS&i, PGbi'm Fiscal, denes y debieres;. y ~Sr su amtpbaweata
; emforafdad cm les planes, orgaiigtaaas de trabajo y

a vasavente; .• ;
u) Recibir los juramentos de los magistrados, fun-k) Responder a las consultas fornmladas par el

presidente de la Nación; lo; ministros (le] Po- anearlos y demás empleados del Mirusteria 1'a-
der Ejecvmido; los presidentes de ambas Coma- tilico Fiscal.

- ras del Congreso Naco al; la Corte Suprema de
Juslicia de la Nación y el presidente del Con-
sejo de la Magistratra; De la Procuración General de la Nación

1) Coordinar las actividades del \linisterio Públi- Art. 34. - La Procuración Ccneral de la Nación es
co Fiscal con las diversas autorktades macona- la sede de actu ación del trocarador general de laNa-
les, en ente can las que cumplan funeio- ción, como fiscal ante la Cate Suprema de Justicia de
aves de instrucción criminal y Policía huliciaL 1,1 Nación y cerro jefe del Ministerio Púlslico Fiscal.
Cuando sea el caso, también 1,1 bajá can las

ce ámbito se rema Orlará los proertradolesau¢aldades provinciales; Si dicho
fiscales ante la Corte Su

p
prema rie Justicia de la Nación

I) Ejercer n ria general sobre In y todos los rrrag situadas que colaboren can el procurador
miembro

s
s d

e
e

Ii
lttini

s
ter
terio

io Público F," , dicta 1 d l
e t lN d -U

tábiico -Fiscal acerca de la conveniencia de do- 14linisterio Público F sscal en uss
terminadas reformas legislativas o reglamentarias; s) Rrela

epr
cioneessar coael las tres poderes del -Estado;

yVGI modo o forma como lile er efectiva
su t) Aprobar el Reglamento Interno de la F,scalfa

upiieación, en los casos m que lo juzgue perti-
de fm^esti^acio^es Adarirristr ti

o) Orgsraizfir, reglamentar y dirigir la Oficina de b) Sustituir el procurador general en las causas
I3ecorsós }lunnnos y el Servicio Administrativo sometidas a su dictamen, cuando éste así lo rea
Financiero del. organismo; udva;
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e) Reemplazar al procurador general en caso de
licencia, recusación, eecusaeión, impedimento o r

vacancia;
d) Informar al procurador generad sobre las causas

en que intervienen;
e) Colaborar con el procurador general en su ges-

tión de gobierno del Ministerio Público Fiscal,
en los términos y condiciones enunciados en el
artículo precedente.

Fiscales de la Procuración General de la Nación

Art. 36. -Los fiscales de la procreación General de
la Nación cumplirán sus funciones m relación inme-
diata con el procurador general y, cuando éste así lo
,disponga, con los procuradores fiscales ante la Corte
,disponga, de justicia de la Nación, en la materia y los

pasos en los que les correspondía intervenir.
Cuando el procurador general ejerza la competencia

establecida en el inciso g) del artículo 33 de la pre-
sente ley, los fiscales del organismo actuarán, salvo
disposición fundada en contrario, respetando los niveles
del Ministerio Público Fiscal que se determinan en el
'artículo 39 de la presente ley.

Fiscales generales ante los tribunales colegiados

de casación , de segunda instancia ll de instancia única

Art. 37. - Los ,fiscales generales ente los tribunales
éolegiados de casación, segunda instancia y de instancia
única tienen los siguientes deberes y atribuciones:

a) Promover ante los tribunales en los que se do-
sempeñan el ejercicio de la acción pública o
continuar el ejercicio de la acción pública o
continuar ante ellos la intervención que el SIi-
nisterio Público Fiscal hubiera tenido en las
instancias inferiores, sin perjuicio de su facul-
tad para desistirla, mediante decisión fundada;

b) Desempeñar en el ámbito de su competencia
_ las funciones que ata ley confiere a los fisca.

les ante la primera instancia y promover las
acciones públicas que correspondan, a fin de
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i) Ejercer la superintendencia sobre los fiscales
ante las instancias inferioree e impartirles ins-
trucciones en el marco de la presente ley y de
la reglamentación pertinente que dicte el pro-
curador general;

j) Imponer las sanciones disciplinarias a los ma-
gistrados, funcionarios y empleados que de ellos
dependan, en los casos y formas establecidos en
esta ley y su reglamentación.

Fiscales generales adjuntos

Art. 38. -Los fiscales generales adjuntos ante los tri-
bunales colegiados de casación, segunda instancia o -ins.
tancia única, actuarán en relación inmediata con los
fiscales generales ante dichos tribunales y tendrán los S.
siguientes deberes y atribuciones:

a) Sustituir o reemplazar al fiscal general titular
en el ejercicio de la acción cuando por nece-
sidades funcionales éste así lo resuelva y en
caso de licencia, excusación, recusación, impe-
dimento o vacancia;

b) Informar al fiscal general titular respecto de
las causas en que intervengan y asistirlo en el
ejercicio de sus funciones en la medida de las
necesidades del servicio.

Fiscales ante los jueces de primera instancia

Art. 39.-Los fiscales ante los jueces de primera
instancia tendrán las facultades y deberes propios del
Ministerio Público Fiscal en el ámbito de su compe-
tencia por razón del grado, debiendo realizar los actos
procesales y ejercer todas las acciones y recursos ne-
cesarios para el cumplimiento de los cometidos que le
fijen las leyes.

Deberán intervenir en los procesos de amparo, de
bábeas corpus, de bábeas,data-y en todas las cuestiones
de competencia; e imponer sanciones disciplinarias a
los funcionarios y empleados que de ellos dependan,
en los casos y formas establecidos por esta ley y su regla-

cumplir en forma efectiva con las funciones mentación.

asignadas al Ministerio Público Fiscal; j Art. 40.-En particular, los fiscales ante la justicia
e) Dictaminar en las cuestiones de competencia y de primera instancia en lo criminal y correccional, ten-

dirimir los conflictos ele esa indole que se plan- deán los siguientes deberes -y atribuciones:
teen entre los fiscales con las instancias infe-
riores;

d) Dictaminar en todas las causas sometidas a
fallo plenario;

e) Peticionar la reunión de la cámara en pleno,
para unificar la jurisprudencia contradictoria o
requerir la revisión de la jurisprudencia ple-
naria;

f) Participar en los acuerdos generales de tribu.
nal ante el que actúan; con voz pero sin voto,
cuando fueren invitados o les provean las leyes;

g) Responler los pedidos de informes que les
formule el procreador general;

h) Elevar un ininr^re anual al procurador general

sobre ¡a gestSn del área Ue su competencia;

a) Promover la averiguación y enjuiciamiento de
los delitos y contravenciones que se cometieren
y que llegaren a su conocimiento por cualquier
medio, velando para que en las causas se res-
pete el debido proceso legal, requiriendo para
ello las medidas necesarias ante los jueces o
ante cualquier otra autoridad administrativa, sal-
vo aquellos casos en que por las leyes penales
no esté permitido obrarde oficio;

b) Hacerse parte en todas las causas en que la
acción pública, criminal o contravencional fuese
procedente, ofreciendo pruebas, asistiendo al
examen de testigos ofrecidos en la causa y veri-
ficando el trámite de las otras pruebas pre-
sentadas en el proceso;

0'



Diciembre 3 de 1997 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

e) Ejercitar todas las acciones y recursos previstos
en las leyes penales, contravrrc:ovales y de pro-
cedimiento, cuidando de instarlos cuando se
trate de prevenir o de evitar una efectiva dene-
gación de justicia;

ti) Concurrir a las cárceles y otros lugares de (le-
tención transitoria o permanente, no sólo para
formar conocimientos y controlar la situación de
los alojados en ellos, sino para promover o acon-
sejar medidas tendientes a la corrección del sis-
tema penitenciario y a dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 18 de la Constitución
Nacional.

Art. 41 . - Los fiscales ante la justicia de primera ins-
tancia federal y nacional cíe la Capital Federal, en lo
civil, comercial, contencioso administrativo , laboral y de
la seguridad social, tendrán los siguientes deberes y
atribuciones:

a) Hacerse parte en todas las causas o trámites
judiciales en que el interés público lo requiera
de acuerdo con el artículo IZO de la Constitu-

4*ión Nacional, a fin de asegurar el respeto al
debido proceso, la defensa del interés público y
el efectivo cumplimiento de la legislación, así
como para prevenir, evitar • remediar daños
causados o que puedan causarse al patrimonio
social, a la salud y al medio ambiente, al cen-
sumidor, a bienes o derechos de valor artístico,
histórico o paisajístico, en los casos y mediante
los procedimientos que las leyes establezcan;

b) Ofrecer pruebas en las cao•as y trámites en
que intervengan, y verificar la regularidad de
la sustanciación de las restantes ofrecidas o ren-
didas en autos, para asegurar el respeto al de-
bido proceso;

e) Intervenir en las cuestiones do competencia y
en todos los casos en que se hallaren en juego
normas o principios de orden público.

Fiscales auxiliares ante los tribunales
de primera instancia

M. 42.- Los fiscales auxiliares ante los tribunales
de primera instancia actuarán en relación inmediata con
los fiscales ante dichos tribunales y tendrán las siguien-
tes facultades y deberes:

a) Sustituir o reemplazar al fiscal titular en el
ejercicio de la acción cuando por necesidades
funcionales éste así lo resuelva , y en caso de
licencia, excusación , recusación, impedimento y
vacancia;

b) Informar al fiscal titular respecto de las causas
en que intervengan y asistirlo en el ejercicio de
sus funciones, en la medida de las necesidades
del servicio.

CAPín[?LO II

Fiscalía de Investigaciones Administrativas.
Organización

Art. 43. -La Fiscalía do Investigaciones Administra-
tivas forma parte del Ministerio Púldico Fiscal como
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órgano dependiente de la Procuración General de la
Nación. Está integrada por el fiscal nacional de Inves.
tigaciones Administrativas y los demás magistrados quo
esta ley establece.

Designaciones y remociones

Art. 44. -Los magistrados de la fiscalía serrín de
nadas y removidos conforme al procedimiento prev
en esta ley.

Fiscal nacional de Investigaciones Administrativas

Art. 45.-El fiscal nacional de luvestigacioncs Admí.
nistrativas tendrá los siguientes deberes y facultades:

a) Promover la investigación de la conducta admi-
nistrativa de los agentes integrantes de la admi-
nistración nacional centralizada y descentrai^za-
da y de las empresas, sociedades y todo otro
ente en que el Estado tenga participación. En
todos los supuestos, las investigaciones se reaii
zarán por el solo impulso de la Fiscalía de In-
vestigaciones Administrativas y sin necesidad de.
que otra autoridad estatal lo disponga, sin per-
juicio de ajustar su proceder a las instrucciones
generales que imparta el procurador general de
la Nación;

b) Efectuar investigaciones en toda institución á
asociación que tenga como principal fuente de
recursos el aporte estatal, ya sea prestado en
forma directa o indirecta, en caso de sospecha
razonable sobre irregularidades en la inversión
dada a los mencionados recursos;

e) Denunciar ante la justicia competente, los he-
chos que, como consecuencia de las investiga-
ciones practicadas, sean considerados delitos.
En tales casos, las investigaciones de la fiscalía
tendrán valor de prevención sumaria. El ejerci-
cio de la acción pública quedará a cargo de los
fiscales competentes ante el tribunal donde que-
de radicada la denuncia y, en su caso, ante las

. cámaras de apelación y casación, con la inter-
vención necesario del fiscal nacional de Investi
gaciones Administrativas o de los magistrados
que éste determine, quienes actuarán en los tér-
minos del artículo 33 inciso t).

La Fiscalía de Investigaciones Administrativas
podrá asumir, en cualquier estado de la cau-
sa, el ejercicio directo de la acción públlca,j
cuando los fiscales competentes antes mencionas
dos tuvieren un criterio contrario a la prosecu-
ción de la acción;

d) Asignar a los fiscales generales, fiscales gene.
rales adjuntos y fiscales, las investigaciones que
resolviera no efectuar personalmente;

e) Someter a la aprobación del procurador general
de la Nación el reglamento intenso de la Fiscalía
de Investigaciones Administrativas;

f) Ejercer la superintendencia sobre los magistra-
dos, funcionarios y empleados que de él de-
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dicte el procurador getrera§
g) Proponer al procurador general de la Nación

la creación, modificación o supresión de cargos
de funcionarios, emplearlos administrativos y
personal de gervicio y de maestranza que se
desempeiren en la fiscalía, cuando resulte con-
veniente para el cumpfünieulo de los fines pre-
vistos en esta ley;

h) Elevar al procurador general un informe anual
sobre la gestión de la Fiscalía de Investigacio-
nes Admixiistrativas, a sa cago;

i) Imponer las sanciones disciplinarias a los ma-
gistrados, func1mnarios y empleados que de él
dependan , en las casas y fot mas establecidos en
la ley y su reglamentación,

j) Ejecutar todos sus cometidas ajustándolos a la i
política criminal y de persenrción penal del NI¡- Competencias especiales
nt ie, :n Víblirn Fiscal.

Fiscales generales de Investigaciones Adnninistratiras

Art. 4Q-Les Escales generales de Investigaciones
Adtnieteativas aetaarán en reLgciún inmediata con cl
fiscal naéfanaf de Iuaestigaciones Atbninistrativas y ten-
drán loe siguientes deberes y atrib dones:

a) Sustituir al fiscal nacional de Investigaciones
Administraciones en los sumarios administrativos
e frvestigacínnes, en los casos en que aquél lo
disponga;

b) acenmplnzm al fiscal Racional de Investigacio-
ras Administrativas . en caes de licencia, recusa-
ción, exeusación, impedime nta o vacancia, con
intervención del procurador general de la Na-

e) Informa' al fiscal nacional de Investigaciones
Administrativas respecto de las causas en las
que intervengan.

Fiscales generalas aelfuntn s y, fLseole.s

de innestigrrcinnes Administrativas

Art. 47.- Los fiscales generales adjuntos de Ixves-
tigaeiones A m iaistrativas y- les fiscales de Investiga-
cisnes ° T "vas, asistirán al fiscal nacional de In-
vestigaciones Miar tsativas;. dmempefando las tareas
propias de la freci4a qpe este último les asigne,

Caauiscacida de procesos penales

Art. 4&---'Cnsmd`s en el curso rie un proceso judicial
en sede penal re elevare impnta:ión formal de delito
contra ira agente público por- berftos vinculados con el
ejeisieiet de su 'fondón, el juez de la causa deberá po-
•Bier esta eínr,uns nneiir en cenociatieuto de la Fiscalía de
Investigaaienas artes a«cas.

.Laatstiga+lonee dJxhplinarias

dado a la Procuración del Tesoro ele la Nación o al hm-
cionario de mayor jerarquía administrativa de la repar-
tición de que se trate, de conformidad con las compe-
tendas asignadas por el Reglamento de Investigaciones
Administrativas. En ambas circunstancias, lis actuaciones
servirán de cabeza del sumario que deberá ser instruido
por las autoridades correspondientes.

En todas estas actuaciones que se regirán por el Re-
glamento de Investigaciones Administrativas, la Fiscalía
será tenida necesariamente, como parte acusadora, con
iguales derechos a la sumariada, en especial, las facul-
tades de ofrecer, producir e incorporar pruebas, así como
la de recurrir toda resolución adversa a sus pretensiones
Todo ello, bajo pena de nulidad absolta e insanable de
lo actuado o resuelto según el caso.

Art.- 54 - Ademáis de Las previstas en el artículo 26
de ésta ley, los magistrados dé la Fiscalía de Investi-
gaciones Administrativas estarán investidos de las siguien-
tes facultades de investigación:

a) Dispone? exámenes periciiles, a cuyo fin podrán
requerir a las reparticiones o funcionarlos públi-
cas la colaboración necesaria, que éstos estarán
obligados a prestar. Cuando la índole de la pe-
ritación lo requiera, estarán facultados para de-
signar peritos ad hoc;

b) Informar al procurador general de la Nación
cuando estimen cine la permanencia en funciones
de un ministro, secretario de Estado o funcio-
nario con jerarquía equivalente o inferior pueda
obstaculizar gravemente la investigación.

t
r

Sección III

Ministerio Público de la Defensa.
Defensor general de la Nación

Art. 51. -El defensor general de la Nación es el jefe
másdino del Ministerio Público de la Defensa, y tendrá
los siguientes deberes y atribuciones:

a)- Ejercer ante la Corte Suprema de Justicia de la
Nación, en los casos que corresponda, las facul-
tades del, Ministerio Púldi'co de la Defensa. A
ese efecto; la Corte Suprema de justicia de la
Nación dará vista al defensor general de los re-
cursos extraordinarias introducidos a su despa-
cho y de las: quejas planteadas en forma directa
por denegatoria de aquéllos cuando existen me-
nores o incapaces inteaeosds, excepto en los se-
puestos en que segun la sima discreción del
tribunal corresponda el rechazo in limine, por

- falta de agravio federal suficiente o cuando las
cuestiones planteadas resulten insustanciales o
carentes de trascendencia, supuestos en los que
se podrá omitir la vista.

El defensor general también actum5, si co-
Art. 49.-CnanrIg en la. investigación practicada por

la fiscalía resulten coni robadas- ttansgresiorres a sornas

pendan e innpartirlas lnstrneclcnes, en el mareo administrativas, el fiscal nacional de Investigaciones Mi-

de la presente ley y de la reglamentación gne minyvtrativas pasará las actnaeiones con dictaren fun-

e
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rrespondiere cuando haya intervenido en instan-
cias anteriores un integrante del Ministerio Pú-
blico de la Defensa;

b) Delegar sus funciones en los defensores oficiales
ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación,
de conformidad con lo previsto en el artículo 52
de esta ley;

c) Disponer por sí o mediante instrucciones gene-
rales y particulares, a los integrantes del Mtinis-
terio Público de la Defensa, la adopción de to-
das las medidas - que sean ncr esarais y condu-
centes para el ejercicio de Lis funciones y atri-

buciones que la Constitución nacional, las leyes
y los reglamentos le confieran:

d) Realizar todas las acciones conducentes para la
defensa y protección de los derechos humanos,
sin perjuicio de lo dispuesto por el articulo 86
de la Constitución Nacional;

e) Promover y ejecutar políticas para facilitar el
acceso a la justicia de los sectores discriminados;11

f) Disponer, fundadamente, de oficio o a pedido de
cualquiera de los magistrados que integran la
defensa oficial, cuando la importancia o dificul-
tad de !os asuntos lo hagan aconsejable, la ac-
tuación conjunta o alternativa de dos o más in-
tegrantes del Ministerio Pública de la Defensa,
de igual o diferente jerarquía, respetando la
competencia en razón de la materia y del terri-
torio. Esta limitación, no regirá para los ma-
gistrados de la Defensoría General de la Na
ción. En los casos de formación de equipos de
trabajo, la actuación de los defensores que se
designen estará sujeta a las directivas del ti-
tular;

g) Efectuar la propuesta en terna a que se refie-
ren los artículos 59 y 69 de esta ley, de confor-
midad con lo que se establezca en el reglamen-
to de superintendencia;

h) Asegurar en -tojjis las instancia, y en todos los
procesos en que se ejerza la representación y
defensa oficial, la debida asistereia de cada una
de las partes con intereses contrapuestos, desig-
nando diversos defensores cuando así lo exija la
naturaleza de las pretensiones de las partes;

í) Asegurar en todas las instancias y en todos los

procesos con menores e incapaces la separación

entro las funciones correspondieides a la defensa

promiscua o conjunta del defensor de menores e

incapaces y la defensa técnica que, en su caso,

pueda corresponder al defensor oficial;

¡)Promover el enjuiciamiento de los integrantes
del Ministerio Público de la Defensa de confor-
midad con lo dispuesto en. esta ley, cuando a su
juicio, se hallaren incursos en las causales que
prevé el artículo 53 de la Constitución Nacional;
y solicitar el enjuiciamiento de los integrantes
del,Poder Judicial de la Nacin -ante los órganos
competentes- cuando se hallaren incursos en
las conductas contempladas en el artículo citado;

k) Elevar al Poder Ejecutivo, por intermedio del
Ministerio de justicia, la opinión del Ministerio

Público de la Defensa acerca de la conveniencia
de determinadas reformas legislativas o reglamen-
tarias y del modo o forma cómo hacer efectiva
su aplicación, en los casos en que lo juzgue
pertinente;

- l) Responder a las consultas formuladas por el
Presidente de la Nación; los ministros del Poder
Ejecutivo, los presidentes de ambas Cámaras del
Congreso Nacional, la Corte Suprema de Justicia
4e la Nación y el presidente del Consejo de la
Magistratura; '

Il) Coordinar las actividades del Ministerio Público
de la Defensa y ejercer su representación con
las diversas autoridades nacionales, provincia- -
les y municipales -cuando sea del caso- es.
pecialmente con las que cumplan funciones de
instrucción criminal y policía judicial. Igual-
mente con los organismos internacionales y au-
toridades de otros países;

m) Ejercer la superintendencia general sobre los
miembros del Ministerio Público de la Defensa
y dictar los reglamentos e instrucciones gene-
rales necesarios para establecer una adecuada
distribución del trabajo entre sus integrantes,
supervisar su desempeño y lograr el mejor cum-
plimiento de las eómpetencias que la Consti-
tución y las leyes otorgan a dicho ministerio;

n) Imponer sanciones a los magistrados, funcio-
narios y empleados del Ministerio Público de
la Defensa, en los casos y formas establecidos
por esta ley y su reglamentación;

ñ) Confeccionar el programa del Ministerio Públi-
co de la Defensa dentro del presupuesto gene-
ral del Ministerio Público y presentar éste aI
Poder Ejecutivo, por intermedio del Ministerio
de Economía y Obras y Servicios Públicos,
juntamente con el programa del Ministerio
Público Fiscal, para su remisión al Congreso
de la Nación;

o) Organizar, reglamentar y dirigir la Oficina de
Recursos Humanos y el Servicio Administrativo
Financiero del organismo;

p) Disponer el gasto del organismo de acuerdo con
el presupuesto asignado al Ministerio Público
de la Defensa, pudiendo delegar esta atribu-
ción en el funcionario que designe y en la
cuantía que estime conveniente;

q) Convocar, por lo menos una vez al año, a
una reunión de consulta, a la que asistirán
todos los magistrados mencionados en el ar-
tículo 49, incisos b) y e) de la presente ley,
en las cuales se considerarán los informes
anuales que se presenten conforme lo exige
el artículo 32; se procurará la unificación de
criterios sobre la actuación del Ministerio Pá-'
Hlico de la Defensa y se tratarán todas las
cuestiones que el defensor general incluya en
la convocatoria; '

r) Fijar la sede y la jurisdicción -territorial de
actuación de las defensorías públicas oficiales
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y el grupo de defensores públicos oficiales,
defensores públicos oficiales adjuntos y auxi-
liares de la Defensoría General de la Nación
que colaborarán con ellos, sin necesidad de su-
jetarse a la división judicial del pRis;

s) Representar al Ministerio Público de la Defensa
en sus relaciones con las demás autoridades de
la República;

t) Responder las consultas que formulen los fun-
cionarios y empleados del ministerio Público
de la Defensa;

u) Recibir los juramentos de los magistrados, fun-
cionarios y demás empleados del Ministerio Pú-
blico de la Defensa;

e) Patrocinar y asistir técnicamente , en forma di.
recta o delegada , ante los organismos interna-
cionales que corresponda , a las personas que lo
soliciten.

De la Defensoría General de la Nación

Art. 52.-La Defensoría General de la Nación es
la sede de actuación del defensor general de la Na-
ción, como defensor ante la Corte Suprema de Justi.
cia de la Nación y como tefe del Ministerio Público
de la Defensa.

En dicho - ámbito se desempeñarán los defensores
oficiales ante la Cate Suprema de )ustic a de la Na-
ción y todos los magistrados que colaboren ron el
defensor general - de la Nación, tanto ^ la tarea de
dictaminar en las asuntos judiciales remitidos por la
Corte Suprema de Justicia de la Nación, cuanto en los
asuntos relativos al gobierno del Ministerio Público
de la Defensa, de conformidad con los planes, organi-
gramas de trabajo y cometidos funcionales específicos
que el defensor general disponga encomendarles.

Defensores oficiales ante la Corte Suprema
de Justicia dula Nación

Art. 53.-Los defensora oficiales ante la Corte Su-
prema de justicia de la Nación asistirán al defensor
general en todas aquellas funciones que éste les enco-
miende y tendrán los siguientes deberes y atribuciones:

a) Sustituir o reemplazar al defensor general en
las causas sometidas a su intervención o dic-
tamen cuando por necesidades funcionales éste
así lo resuelva y en caso de llcencla, excusa-
ción. recusación, impedimento o vacancia;

b) Informar al defensor general respecto de las
causas en que intervengan;

c) Desempeñar las demás funciones que les en-
comienden las leyes y reglamentos.

Defensores públicos de menores e incapaces

Art. 54. -Los defensores públicos de menores e
incapaces en las instancias y fueros en que actúen,
tendrán los siguientes deb_ires y atribuciones:

a) Intervenir, en los tsireninos del Artículo 59 del
Código Civil, en todo asunto judicial o extra-

judicial que afecte la persona o bienes de los
menores o incapaces, y entablar en defensa
de éstos las acciones y recursos pertinentes,
ya sea ea forma autónoma o junto con sus
representantes necesarios;

b) Asegurar la necesaria intervención del Múris•
terio Público de la Defensa de Menores e
Incapaces, en las cuestiones juidiciales susci-
tarlas ante los tribunales de las diferentes ins-
tancias, en toda oportunidad en que se en-
cuentre comprometido el interés de la pero-
na o los bienes de los menores o incapaces,
emitiendo el correspondiente dictamen;

e) Promover o intervenir en cualquier causa o
asunto y requerir todas las medidas conducen.
tes a la protección de la persona y bienes de
los menores, incapaces e inhabilitados, de con-1
formidad con las leyes respectivas cuando careo
cieren de asistencia o representación legal; fuera
necesario suplir la inacción de sus asistentes o
representantes legales, parientes o personas que
los tuviesen a su cargo ; o hubiere que controlar
la gestión de estos últimos;

d) Promover acuerdos judiciales o extrajudiciales
con los representantes necesarios de los menores
o incapaces sobre la persona y derechos de
éstos; conciliar y mediar en las controversias
que comprometan intereses de menores e inca-
paces, ejerciendo todos los actos que sean del
caso para sq protección, y someterlos a la auto-
ridad-judicial cuando corresponda para su per-
tinente . homologación;

e) Asesorar a menores e incapaces , inhabilitados
y penados bajo el régimen del artículo 12 del
Código Penal, así como también a sus repre-
sentantes necesarios, sus parientes y otras per-
sonas que puedan resultar responsables por los
actos de los incapaces , para la adopción de todas
aquellas medidas vinculadas a la protección, de
éstos ; d , t,

f) Requerir ajas autoridades juidiciales la adop-
ción de medidas tendientes a mejorar la situa-
ción de los menores, incapaces e inhabilitados,
así como de los penados que se encuentren
bajo la curatela del articulo 12 del Código Pe.
mí, cuando tomen conocimiento de malos tra-
tos, deficiencias u omisiones en la atención que
deben dispensarles sus padres, tutores o cura-
dores o las personas o instituciones a cuyo en¡-
dadose encuentren. En su caso, podrán por si
solos tomar „medidas urgentes propias de la re-
presentación promisoria que ejercen;

g) Peticionar a las autoridades judiciales la apli-
cación de las medidas pertinentes para la protec-
ción integral de los menores e incapaces ex-
puestas por cualquier causa a riesgos inm inentes
y graves para su salud física o moral, con in
dependencia de su situación familiar o personal;

li) Concurrir con la autoridad judicial en el ejer-
cicio de patronato del Estado nacional, con el
alcance que establece la ley respectiva, y de-
sempeñar las funciones y cumplir los debata
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que les incumben de acuerdo con la ley 22.914,
sobre internación y extenuación de personas; y
controlar que se efectúen al Registro de Inca-
paces, las comunicaciones pertinentes;

i) Emitir dictámenes en los asuntos en que sean
consultados por los tutores o curadores públicos;

j) Citar y hacer comparecer a personas a su des-
pacho, cuando a su juicio fuera necesario para
pedir explicaciones o contestar cargos que se
formulen, cuando se encuentre afectado el in-
terés de menores e incapaces;

k) Inspeccionar periódicamente los establecimien-
tos de internación, guarda , tratamiento y re-
educación de menores o incapaces , sean públi-
cos o privados, debiendo mantener informados
a la autoridad judicial y, por la vía jerárquica
correspondiente, al defensor general de la Na-
ción, sobre el desarrollo de las tareas educativas
y de tratamiento social y médico propuestas
para cada internado , así cono el cuidado y

•:'retención que se les otorgue; -
1) Poner en conocimiento de la autoridad judicial

competente las acciones y <>misiones . dé los jue.
ces, fuiaeionarios o empleados de los tribunales
de justicia que consideren susceptibles de son-
ción disciplinaria y requerir su aplicación;

II) Responder los pedidos de informes del defen-
ser general;

ni) Imponer sanciones -disciplinarias a los rnagis
trados, funcionarios y empleados que de ellos

-- dependan, en los casos y famas establecidos en
esta ley y su reglamentación.

Art. 5.5.-Los defensores públicos de Menores e In-
capaces ante los tribunales de casación y de segunda
instancia, cuando no hubieren sido designadas para ac-
tuar también en primera instancia, tendrán las siguientes
competencias especiales:

a) Desempefiar en el ámbito de su competencia
las funciones que la ley confiere a los defenso.
res públicos de menores e incapaces ante la
primera instancia y promover o continuar las
acciones que correspondan a fin de cumplir en
forma efectiva con las funciones asignadas al
Ministerio Público de la Defensa de Menores
e Incapaces;

b) Promover acciones en forma directa en las ins-
tancias anteriores sólo por razones de urgencia,
que se tendrán que fundar debidamente en ca-
da caso;

e) Dictaminar en las causas sometidas a fallo ple-
nario cuando la cuestión -se refiera al derecho
de los menores e incapaces;

d) Dirimir los conflictos de torno y competencia
que se planteen entre los defensores de mena.

e incapaces de las instancias anteriores;

e) Elevar un informe anual al defensor general de
la Nación sobre la gestión del área bajo su
competencia;

f) Ejercer la supemintendencia sobre los defenso-
res de menores e incapaces ante las instancias
interiores e impartirles Instrucciones en el marco
de la presente ley y de la reglamentación per,
tiente que dicte el defensor general.

Art. 56. - Los defensores públicos de menores e in-
capaces ante los tribunales orales serán parte necesaria
en todo expediente de disposición tutelar que se forme
respecto do un menor autor o víctima de delito con
forma las leyes de menores vigentes; y deberán asistir
bajo pena de nulidad, a los juicios orales de menores
conforme lo dispuesto en el Código Procesal Penal dei
la Nación.

Art. 57.-El Registro de Menores e Incapaces crea.'
do por decreto 282/81, pasa a integrar el Ministerio
Público de la Defensa bajo la dependencia directa del
defensor de menores e incapaces ante la Cámara Na-J1
cional de Apelaciones en lo Civil.

Tutores y curadores públicos

Art. 58.-Los jueces federales y nacionales de rá
Capital Federal designarán en los procesos judiciales;;
tutores ocuradores públicos de aquellos menores, in-1
capaces o inhabilitados, que sean huérfanos o se encueni
tren abandonados. Ello no impedirá la designación dá
tutores o curadores privados cuando los jueces hallen
personas que reúnan las condiciones legales de idonei-
dad necesarias para desempeñar tales cargos.

Art. 59. - Los tutores y curadores públicos tendrán
las funciones previstas en los títulos VII a XIV de la
sección II del libro 1 del Código Civil, sin perjuicio
de las demás propias de la naturaleza de su cargo y
las que les encomiende el defensor general de la Na-
ción. Especialmente deberán:

a) Cuidar de las personas de los menores, incapa,,
cos o inhabilitados asignados a su cargo, pro•
curando que los primeros sean instruidos paro
que puedan -en su momento- acceder a ur
profesión, arte, oficio o actividad útil. En el
caso de quienes palezcan enfermedades men%
tales, toxicomanías o alcoholismo, procuraran;
su restablecimiento y pedirán cuando cerrespons
da, su inhabilitación;

b) Ejercer la representación legal de las incapacej
que han sido confiados a su cargo, asistir a los,
inhabilitados, cuidar las personas de ambos;
así como también su patrimonio; proveer cuan{
do corresponda, a su adecuada adminiatracióu

e) Ejercer la defensa de las personas sin bienes en'
el carácter de curadores provisionales en los
procesos de declaración de incapacidad e hr
habilitación, y representarlos en los restantes
procesos que pudieren seguirse contra ellas, se-
gún el régimen de la ley procesal . En las mis:
mas condiciones tratándose de personas sin pa
rientes ni responsables de ellas ejercerán su cu-
ratela definitiva;

d) Aplicar conectivos a sus pupilos en los térmi.
nos que le permite el ejercicio de la patria pa,
testad;

e

r
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e) Proceder de oficio y extrajtticíalmente en la
defensa de las personas o intereses -prestos a
su cuidado, tanto en el :Smbilo de la actividad
privada como frente a la administración pfr-
blica;

f) Ejercer la defensa de las personas internadas
en los términos del artículo 482 del Código CI-.
vil, tanto en lo personal como en lo patrimonial,
gestionando tratamientos ale orados, así como
también los amparos patrimoniales que puedan
corresponder;

g) Citar y hacer comparecer a sa despacho a cual-
quier persona cuando a sn juicio ello fuere ne-
cesario a fin- ele requerirle explicaciones para
responder sobre cargos que se les formularen por
tratamientos de los menores, incapaces o inhabili-
tados que se hallen a su carga, o por cualquier
otra causa vinculada con el cumplimiento de
su función;

h) Concurrir periódicamente a los establecimientos
en donde se hallen alojadas las personas a su
cargo e informar al juez y al defensor público
sobre el estado y cuidado de aquéllos, debiendo
efectuar las gestiones que cmnideren. convenien-
tes para mejorarlos;

i) Mantener informado al defensor de menores e
incapaces de primera instancia sobre las gestio.
nes y asuntos que se encuentren a su cargo y
responder a cualquiei requerimiento que éste
les formule.

Defensores públicos oficiales

Art. 60.-Los defensores público, oficiales, en las
instancias y fueros en que actúen, deberán proveer lo
necesario para la defensa de la persona y los derechos
de los justiciables toda vez que sea requerida en las
causas penales, y en otros fueros cuando aquéllos fue-

-ren pobres o estuvieren ausentes. Pea el cumplimiento
de tal fin, sin perjuicio de las demás funciones que les
encomiende el defensor general de la Nación, tendrán
los siguientes deberes y atribuciones:

a) Ejercer la defensa y representación en juicio,
corno actores o demandados, de quienes invo-
quen y justifiquen pobreza o se encuentren
ausentes en ocasión de requerirse la defensa de
sus derechos; -

b) Ejercer la defensa de los imputados en las cau-
sas que tramitan ante la justicia en lo criminal
y correccional, en los supuestos en que se re-
quiera conforme lo previsto por el Código Pro-
cesal Penal de la Nación. En el cumplimiento
de esta función tendrán el deber de entrevistar
periódicamente a sus defendidos, informándoles
sobre el trámite procesal de su emsa;

e) Con carácter precio a la promoción de nn pro-
ceso, en los casos, materias y fueros que corres-
ponda, deberán intentar la conciliación y ofre-
cer,medios alternativos a la resolución de con-

- flietos. En su caso, presentarán al tribunal los
acuerdos alcanzados para sil homologación;
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d) Arbitrar los medios para hallar a los demam
dados ausentes. Cesarán en su intervención

cuando notifiquen personalmente al interesado
de la existencia del proceso y en los demás
supuestos previstos por la ley procesal;

e) Contestar las consultas que les formulen por-
sonas carentes de recursos y asistirlas en los
trámites judiciales pertinentes oponiendo todo
tipo de defensas y apelaciones en los supuestos
que a su juicio con'espondan; y patrocinarlas
para la obtención del beneficio de litigar sin
gastos;

f) Responder los pedidos de informes que les for-
mole el defensor general de la Nación y elevar
a éste el informe anual relativo a su gestión{

g) Imponer las sanciones disciplinarias a los ma-
gistrados, funcionarios y empleados que de
ellos depeadan, en los casos y formas estable-
cidos en esta ley y su reglamentación.

Art. 61.-Los defensores públicos oficiales ante los
tribunales colegiados de segunda instancia tendrán -en
especial- las siguientes atribuciones:

a) Dirimir los conflictos (le tuero y competencia
que se planteen entre los defensores públicos
oficiales de las instancias anteriores;

b) Ejercer la superintendencia sobre los defen-
sores públicos oficiales ante las instancias in.
feriores e impartirles instrucciones en el mar.
co de la presente ley y de la reglamentación
pertinente que dicte el defensor general;

e) Elevar al defensor general un informe anual
sobre la gestión del área bajo su competencia'i

d) Desempeñar las demás funciones que les en.
comiende el defensor general de la Nación.

Los defensores públicos oficiales ante los tribuna-
les colegiados de casación tendrán las atribuciones des-
critas en los incisos e) y d) de este artículo.

Defensores públicos adjuntos de menores e incapaces
y defensores públicos oficiales adjuntos ante las

tribunales colegiados de casación, de segunda
instancia y de instancia única

Art. 62. - Los defensores públicos adjuntos de me.
nores, incapaces y públicos oficiales adjuntos ante los
tribunales colegiados de casación, segunda instancia y
de instancia única, actuaron en relación inmediata con
los defensores públicos ante dichos tribunales, y ten-
rlr,m los siguientes deberes y atribuciones:

a) Sustituir al defensor público titular ea el ejer.
cicio de sus deberes, cuando por necesidades
funcionales, éste así lo resuelva, y en caso de
licencia, eecusación , recusación , impedimento
o vacancia;

b) Informar al defensor público titular respecto
de las causas sometidas a su intervención y
asistirlo en el ejercicio de sus funciones, en
la medida de las necesidades del servicio.

AM>'
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honorarios de los defensores públicos oficiales

Art. 63. - El imputado en canea penal que, a su
pedido, por faltade designación de defensor particu-
lar, sea asistido por un defensor público oficial, de-
berá solventar la defensa, en caso de condena, si
cuenta con los medios suficientes. A ta] fin, el tribu-
nal regulará los honorarios correspondientes a la ac-
tuación profesional de la defensa, conforme a la ley
de aranceles.

Con el objeto de verificar el estado patrimonial del
imp-.rtado para determinar la pera nencia de dicha re-
gulación de honorarios, el informe soeioambiental que
se practique deberá contener los elementos de valora-
ción adecuados, o el juez ordcutrá una información
complementaria al efecto. - Si de líos surgiese que el
imputado resalta indigente al momento de la senten-
cia, será eximido del pago.

Art. 64.-En caso de inca m limiento en el pago
de honorarios dentro de los diez (10) días de mitifi-
cado el fallo, el tribunal emitirá un certificado que
será remitido para su- ejecución al organismo encar-
gado de" ejecutar la tasa de justicia.

Las sumas que se recauden par tal concepto, así
como los honorarios regulados a los defensores públi-
ces en causas no penales, so incorporarán a los fondos
propios del Ministerio Público de la Defensa.

Succión IV

Funcionarios y personal auxilian 44 Ministerio Público

Art. 65. - Los funcionarios y el personal auxiliar
del Ministerio Públicose regirán por la presente ley,
las normas pertinentes del decreto-ley 1.285/58 y las
reglamentaciones que dicten el Procurador General
dula Nación y el Defensor General de la Nación. En
particular se establece:.

a) Los funcionarios y empleados del Poder Ju-
dicial de la Nación que hubieren pasado a
desenrpemarse en el Mini: terio Público Fiscal
o en el Ministerio Público de La Defensa, y

se encuentren prestando ntayicios allí, quedan
incorporados a su planta permanente;

b) Todo traspaso de funcionarios o empleados
desde el Ministerio Público al Poder judicial
de la Nación, o a la inversa, no afectará los
derechos adquiridos durarte su permanencia
en uno u otro régimen, (¡ue comprenderán el
reconocimento de su jerarquía, antigüedad y
los beneficios derivados da su permanencia en
el cargo o categoría y otros análogos, a fin de
garantizar el ascenso indir$nto en ambas ca-
rreras, atendeindo a los tía tilos y eficiencia de
los funcionarios y empleados o a su antigüedad.

El traspaso de los funcionarios y empleados
ale la Curaduría Oficial del Ministerio de jus-
ticia de la Nación al Ministerio Público de
la Defensa , no afectará los derechos adquiri-
dos que comprendan el roconocii ento de su
jerarquía, antigüedad y los beneficios deriva-
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dos de la permanencia en el cargo o catego-
ría y otros análogos;

c) Todos los iutegrarnl es del Ministerio Pública
conservar an su afiliación a la Obra Social del
Poder judicial de la Nación, mediante un con-
venio a celebrarse entre el Ministerio Pública
y la Corte Suprema de justicia de la Nación,
que garantice idéntica cobertura y la misma
porcentualidad en las cuotas;

d) Los funcionarios y empleados ndmini al vos
gozan de estabilidad mientras dure su buena
conducta y hasta haber alcanzado los requisi-
tos legales para obtener los porcentajes mír-
ximos de los respectivos regímenes jubiluto-
rios. Podrán ser removidos por causa de inep-
titud o mala conducta, previo sumario a(1mi-
nistrativo con audiencia del interesado. Sólo
con su conformidad podrán ser trasladados con-
servando su jerarquía, a otras jurisdicciones te-
rritoriales distintas a las adjudicadas en su de-
sigmmión;

e) La desio ación y promoción de los funcionarias
y del personal del Ministerio Público se efec-
tuará por el procurador general o por el defen-
sor general, según corresponda, a propuesta del
titular de la dependencia donde exista la va-
cante y de acuerdo a lo que establezca la per-
tinente reglamentación. Los magistrados mernciu-
nados podrán delegar esta competencia.

TITULO III

Disposiciones complementarias

Representación del Estado en juicio

Art. 66.-A los efectos de dar cumplimiento al ir.'
tículo 27 -primera parte- de esta ley, salvo los casos
en que por ley se autorice vio régimen especial, el Es.
tado nacional y sus entes descentralizados serán repre-
sentados y patrocinados ante los tribunales judiciales y
organismos jurisdiccionales y administrativos nacionales
y locales, por letrados integrantes del cuerpo de abo-
gados del Estado dependientes de los servicios jurídicos
de los respectivos ministerios, secretarias, reparticiones

o entes descentralizados.
En el interior de la República, cuando el organismo

interesado carezca en el lugar de los servicios referidos,
]a citada representación será ejercida par delegados del
cuerpo de abogados del Estado dependientes de la Pro-
curación del Tesoro de la Nación y designados por el
Poder Ejecutivo. En su defecto, la ejercerán letrados
integrantes del cuerpo de abogados del Estado depen-
diente de otros servicios jurídicos y otros abogados de-
signados para casos especiales.

Cuando el Poder Ejecutivo lo estimare conveniente
la representación judicial estatal será ejercida por el
procurador del Tesoro de la Nación.

Art. 67.- Los representantes jndiciales del Estado
se ajustarán a las iustrncciones que impartan el Peder
Ejecutivo, el jefe de Gabinete, los mtnisiyrios; secreta.
rías, reparticiones y entes descentralizados. En caso

V
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que la presentación sea ejercida por delegados del cuer-
po de abogados del Estado , esas instrucciones se impar-
tirána través de la procuración' del Tesoro de la Na-
ción. En defecto de ellas; los representantes desempe-
ñarán su cometido en la forma que mejor contemple
los intereses dl Estado nacional confiados a su cu,to-

Art. 68.-En todos los juicios e, trámite en que el
Estado nacional o sus entes descentralizados esa repre-
sentados por integrantes del Ministerio Público, cual-
quiera sea la instancia y fuero donde estén radicados,
la Procuración del Tesoro de la Nación deberá adoptar
las medidas conducentes para la designación de nuevos
representantes de acuerdo a las disposiciones de esta ley
dentro de los 365 días de su entrada en vigencia.

Art. 69.-A los fines del cumplimiento de lo previsto
yen los artículos 27, 66 y 68 de la presente ley, el jefe
'de Gabinete de Ministros podrá disponer La creencia, su-

presión, transferencia y redistribución de dependencias,
servicios, funciones y cargos, así cono efectuar las rees-
tructuraciones de créditos presupuestarios que a tal efec-

to sean necesarias.

Remisión de pliegos. Acuerdo del Senado

Art. 70.- Dentro de los 30 días de la entrada en
vigencia de la- presente ley, el Poder Ejecutivo deberá
enviar al Senado de la Nación los pliegos de los candi-
datos a ocupar los cargos de procurador general de la
Nación y defensor general da la Nación. En el mismo
término y a los efectos de dar el acuerdo exigido en el
artículo 59 de esta norma, deberá remitirlos pliegos de
la totalidad de los actuales integrantes del Ministerio
;Público que se desempeñan en los cargos previstos en
los incisos b), e), d) y e) de los Artículos 39 y 49 de
la presente ley.

Recursos

Art. 71. - Los recursos para atender todos los gastos
que demande el cumplimiento de la presente ley proveo.
drán de las partidos que las leyes de presupuesto otor-
guen al Ministerio Público.

El presupuesto específicamente deberá asignar las

sumas que hoy corresponden a lit ljceeción de la Cura-
duría Oficial del Ministerio de Justicia de la Nación,

al programa del Ministerio Público de la Defensa.

Equiparaciones. Miniaterio Riblieo Fiscal

Art. 72. - Los actuales cargos del Ministerio Público
Fiscal modificarán su denominación de acuerdo a las si-
guientes equiparaciones:

a) El procurador general de la Nación, en el cargo
de igual denominación, previsto en el inciso a)
del artículo 39;

b) Los procuradores fiscales de la Corte Suprema
de Justicia de la Nación, en el cargo de procu-
rador fiscal ante la Corte Suprema de justicia
de la Nación, previsto en el inciso b) del ar-
tículo 39;
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e) El fiscal general de Investigaciones Administra'
tivas, en el cargo de fiscal nacional de Investi.
gaciones Administrativas previsto en el inciso
b) del artículo 39.

Mientras permanezca en el cargo, el actual
fiscal general de Investigaciones Administrad.
vas conservará la equiparación presupuestaria,
remuneratoria , provisional , de protocolo y trato
vigente al momento de la sanción de la presente

ley;

d) Los fiscales de cámara ante los tribunales cole-
giados de casación , de segunda instancia y de
instancia única; el procurador general del Tra-
bajo; los fiscales adjuntos de la Fiscalía Nacio-
nal de Investigaciones Administrativas y los se.
cretarios de la - Procuración General de la Na.
ción, en los respectivos cargos de fiscales gene-
rales previstos en el inciso e) del artículo 39;

e) Los fiscales adjuntos de la fiscalía' ante la Cá4
mara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y
Correccional Federal de la Capital; el subprocu-
redor general del Trabajo, los secretarios letra.

- dos de la Procuración General de la Nación,
en los cargos de fiscales generales adjuntos pre-
vstos enel inciso d) del artículo 39.

Mientras permanezca en el cargo, la actual
titular de la Subprocuración General del Traba.
jo conservará la equiparación presupuestaria, re-

muneratoria, previsional, de protocolo y trato que
prevé el artículo 99 de la ley 18.345;

f) Los agentes fiscales ante los jueces de primera
instancia, los fiscales adjuntos móviles de la
Procuración General de la Nación y los secreta-
rios generales y secretarios letrados de la Fisca.
La Nacional de Investigaciones Administrativas,
en los cargos de fiscales previstos en el inciso
e) del artículo 39;

g) Los fiscales adjuntos ante la justicia de primera
instancia en lo criminal y correccional federal,
los prosecretarios letrados de la Procuración Ge-
neral de la Nación y el fiscal coadyuvante de
la justicia nacional del trabajo, en los respecti-
vos cargos de fiscales auxiliares previstos en el
inciso f) del artículo 39.

Mientras permanezcan en el cargo, los actua-
les fiscales adjuntos ante los juzgados federales
de primera instancia en lo criminal y correccio-
nal tendrán la equiparación presupuestaria, re-
muneración y previsional correspondiente a los

cargos previstos en el inciso e) del artículo 39,
de conformidad con lo dispuesto en el inciso e)
del artículo 12 de La presente ley.

Equiparaciones. Ministerio Público de la Defensa

Art. 73.- Los actuales cargos del Ministerio Público
de la Defensa modificarán su denominación de acuerdo
a las siguientes equiparaciones:

a) El defensor general de la Nación, en el cargo
de igual denominación previsto en el inciso a)
del articulo 49;
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b) El defensor oficial de pobres, incapaces y au-
sentes ante la Corte Suprema de justicia de la
Nación, en el cargo de defensor oficial ante la
Corte Suprema de Justicia de la Nación, pre-
visto en el inciso b) del artículo 4o;

e) Los defensores oficiales de pobres, incapaces y
ausentes ante la Cámara de Casación Penal y
ante los tribunales orales en lo criminal, y los
secretarios de la Defensoria General de la Na-
ción en les respectivos cargos de defensores pú-
blicos oficiales ante los tribunales colegiados de
casación, de segunda instancia a de instancia
única, y de la Defensoría General de la Nación,
conforme lo previsto en el inciso e) del artícu-
lo 49;

d) Los asesores de menores (- incapaces de cámara
y los asesores de menor" ante les tribunales
orales en los respectivos cargos de defensores
públicos de menores e incápaces ante los tribu-
nales colegiados de segunda instancia y de ins-
tancia única, conforme lo previsto en el inciso
e) del artículo 4e;

e) Les defensores oficiales de pobres, incapaces y
ausentes adjuntos ante los tribunales enunciados
en el inciso e) de este artículo; y los-defenso-
res oficiales de primera y segunda instancia del
interior del país, eri los cargos de defensores
públicos oficiales adjuntos, conforme lo previsto
en el inciso d) del artículo 49;

f) Los defensores oficiales de pobres, incapaces y
ausentes de primera y segunda instancia, y los
secretarios letrados de la Defensoría General de
la Nación, en los cargos (In defensores públicos
oficiales ante los jueces de primera instancia,
conforme lo previsto en el inciso e) del artículo
49;

g) Los asesores de menores P. incapaces de prime-
ra instancia, y los cargos (lc defensores públicos
de menores e incapaces de primera instancia,
conforme lo previsto en el inciso e) del artícu-
lo 49;

h) Les prosecretarios letrados de laD(,,fensoría Ge-
neral de la Nación en los cargos de defensores
auxiliares de la Defensoría General de la Na-
ción, conforme con lo previsto en el inciso e)
del artículo 49.

Estructura

Art. 74.-El procurador general de la Nación y el
defensor general de la Nación, en sus respectivos ámbitos,
podrán modificar la estructura básica existente a la fe-
cha de entrada en vigencia de la presente ley, mediante
el dictado de reglamentaciones, en tanto no afecten los
derechos emergentes de la relación de servicio de los
magistrados, funcionarios y empleados actualmente en
funciones. Toda alteración que implique la afectación
de tales derechos y creación de cargas de magistrados,
deberá ser previamente aprobada por el Congreso.

Art. 75.- En los ámbitos de competencia material y
territorial donde no se hubiesen designado los defensores
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oficiales ante los tribunales colegiados de segunda ¡as.
tancia, ejercerán la función los defensores oficiales ante
los tribunales de primera instancia que hubiesen tornado
intervención en la causa recorrida en la justicia federal
con asiento en el interior del país, aquellos que tengan
su sede en el mismo lugar que el tribunal de apelaciones,
según el caso. Hasta tanto se produzcan las designacio-
nes correspondientes, dichos defensores oficiales ante los
tribunales de primera instancia percibirán la remunera.
ción correspondiente a la de los magistrados enumerados
en el inciso e) del artículo 49.

Derogaciones

Art. 76. -- Deróganse las leyes 15.464, 17.516 y 21.383;
los títulos VII, VIII y IX de la ley 1.893; los artículos
69 y 10 de la ley 4.162; el artículo 31, cuarto párrafo,
inciso a) del decreto ley 1.285/58; el artículo 39, inei.
sos a ) y b), y 59 de la ley 20.581; capítulo II de la
ley 18.345; los artículos 516 y 517 del Código Procesal
Penal en cuanto disponen la intervención del Ministerio
Público en la ejecución de condenas pecuniarias; el ar-
tículo 39 de la ley 3.952, en tanto regula la notificación
al procurador fiscal de toda demanda contra la Nación
y su sujeción a la instrucción del correspondiente mi-
nistro del Poder Ejecutivo; la ley 3.367 en cuanto se
refiere a la representación por los procuradores fiscales
y el procurador general de la Nación en asuntos de ju-
risdicción voluntaria o contenciosa en que el fisco de
mande o sea demandado y toda otra.norma que resulté'
contradictoria con la presente ley.

Art. 77. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Saludo a usted muy atentamente.

EDL'Atine Miexrn.

Edgardo R. Piuzzi.

Sr. Presidente (López Arias). - En considera4
ción en general.

Tiene la palabra el señor diputado por Ríd
Negro.

Sr. Soria (C. E.). - Señor presidente: una vez¡
más tengo la enorme satisfacción de informar'
a esta Honorable Cámara sobre un proyecto de
ley. que reglamenta un órgano de gran impor-
tancia, que los convencionales constituyentes
previeron en el artículo 120 de la Constituciów
reformada en 1994. Me refiero al Ministerio Pú-
blico de la Nación.

Esta satisfacción se produce, en primer térmi-
no, porque estamos cumpliendo con el mandato
constitucional de los convencionales de 1994;
en segundo lugar porque, si bien es cierto que
los constituyentes no fijaron en las cláusulas
transitorias de la Constitución un plazo para
sancionar esta ley reglamentaria, hemos entendi4
do que requería una pronta sanción, y así Id
hemos acordado con un alto nivel de consenso
en las comisiones de Asuntos Constitucionales y
de justicia,
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-f)eupa la Pgestiírucia el sefior viceinesi-
dente 29 de la Honorable Cámara, don Rafael
Mmmel Pascual.

Sr. Soria (C. E.). - Justamente ése es el tercer
InOtivo de agrado: el alto grado de consenso
alcanzado en el Sepado -donde el proyecto
fue votado por unanimidad-, y el acuerdo ob-
,^enido en las dos comisiones que he citado, que
trabajaron mancomunadamente en el convenci-
jaiento de que, sin lugar a dudas, esta ley y
`3a de creación del Consejo de la Magistratura
Constituyen dos instrumentos de fundamental
importancia para el servicio de justicia que tanto
tenemos que mejorar. Haré una breve intro-
ducción respecto de esta institución.

En primer lugar, el proyecta de ley en tra-
taanienrto respeta todo lo prescrito por el ar-
téeulo 12tt de la Coffietitucióm, fundanaerrtalmente
porte e~a la iwdepea>deacia funcional, In
unidad de aeunefóm y la aiMrgiáa financiera
del Mioiateri-e Ptrlt O. Si bitlno un punto de
ceineeídeaei-a entre Ims dictámenes de mayoría y
de mbwrb en la Convención Constituyente fue
Irede~ la 'rnsidad die crear un órgano
en eeubd independiente del Fado Judicial y
del Zoder E~o. Desa lonafbstarse la in-
,dependencia de' este & n, 7*%ue la defensa
del jusbe séla .estarí ase~ si el Mi-
nisterio Publico se desvincula de aquellos po-
deres.

Ademas se intenta asegurar la independencia
respecto de lam otros poderes al establecerse
mecanismos de designación y de remoción que
p la selecxrita de eatee mag hados por
idoneidad, es decir, mediante c »tintses y pro
.paestaa pon ~s;. y a h vez se les eeucede t
da estabilidad de la que hoy gozan los jueces
de la Naciáma Epa cañccueocia, se sigue la
norma delautkulo 1241 de la Comstitución en
cu nto se otorga a los miemtbiOS del Iálinistejio
Púlalico inmunidades funci(»Mks e intangilailir
drd eu saz rcrnumeraciones.

La .pendencia del Ministerio Póblice de
ninguna matrera imrpdica el aktbnrrento de este
organismo. Por el contraria, a fin deettmpMr
espzccífle rmaemte con )a cocrdh ación con las
demás autoSrcles de ta Bepírb•&a -tal corno
le). prevé el. artículo 12( de ki Cmnüihue maa-, -
se esttnblecem las cenalieianes en las cuales el
NNNinisiterfo Públficw se relaeionntá con les otros
prrdcre» del Estado: el Legislativo y el Ejecut s:o.
Aisinasarner, se ele,Eernmma lit pwi)jaidad de re-
rquerir, eol;aberrtreicín de las distintas aunteritkrdes
«Te Y& Nación. De allí la adribnwióa que se Saga
al Poder +Ejeeeiiivo pasa Yermmmd r al psncu
rador general o al defensor general el dictado

de instrucciones generales para que el cumpli-
miento de sus funciones sea más efectivo. Por
otro lado; el procurador general y el defensor
general anualmente remitirán a la comisión bi-
cameral que se crea por esta ley un informe
detallado de lo actuado por los órganos bajo
su competencia.

¿Cómo queda organizado el Ministerio Pú-
blico? Comprende el Ministerio Público Fiscal,
cuyo jefe máximo es el procurador general de
la Nación, y el Ministerio Público de la Defensa,
cuyo jefe máximo es el defensor general de
la Nación.

Cabe destacar también que las funciones asig-
nadas al Ministerio Público de la Defensa com-
prenden el rol pupilar, reservado hasta ahora a
los asesores de menores. Estos funcionarios [ie-
nen idéntica forma de designación y remoción
y la misma retribución e igualdad, de trato y
jerarquía que los fiscales, colocándose— al pro-
curador general y al defensor general corto ca-
bezas del Ministerio Público.

En este proyecto de ley se propone incorporar
al Ministerio Público la Fiscalía Nacional (lo
Investigaciones Administrativas, poniendo fin de
esta forma a una ubicación oscilante que había
tenido hasta el presente.

Sabe las modificaciones introducidas por la
Coenisión de Asuntos Constitucionales al pro-
yecto de•.ley venido en revisión, cabe destacar
el cambio sustancial sufrido por el artículo 70
del proyecto, referido a la remisión de pliegos
de los funcionarios que necesitan acuerdo del
Senado. En las-comisiones de Asuntos Cons-
titucionales y de justicia hemos recibido durante
seis meses muchas propuestas tendientes a n)c-
forar la iniciativa venida del Senado, arribando
á un consenso unánime. El artículo redactado
por el Senado preveía el acuerdo de la Cámara
alta respecto de la designación tanto del pro-
curador general como del defensor general y el
testo de los fiscales y defensores de las distintas
instancias y fueros.

En este punto es necesario destacar que los
actuales miembros del Ministerio Público fueron
nombrados conforme las condiciones y requisitos
vigentes al momento de su designación, y por
lo tanto gozan -a nuestro criterio- de la esta-
bilidad constitucional que tienen los empleados
públicos, además de la inamovilidad que otorga
el articulo 120 de la Constitución Nacional. La
independencia de la institución cine se consagra
quedaría desvirtuada si no se reconociera esa
imprescindible garantía.

Por otra parte, no se da en este caso la tran-
sición entre un gobierno de facto y otro de jure,
de modo gue la reglamentación del Ministerio
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Público -cuya autonomía fijó la reforma consti-
tucional de 1994-, ele ninguna manera puede
alectar los derechos adquiriaox por sus actuales
integrantes.

En consecuencia, no habría sido aceptable que
la ley que otorgase a los fiscales y defensores las
condiciones más adecuadas para el ejercicio de
su función los hubiera sometido a un procedi-
niiento dolido sin causa justilicada puedan de-
jarse sin efecto derechos adquiridos, permitién-
dose su reemplazo con el solq argumento de
denegarles el acuerdo.

No creo necesario abundar en má.s argumenta-
ciones para comprender las riesgosas y negativas
implicancias que tendría una generalizada situa-
ción de inestabilidad del órgano encargado preci-
samente de la persecución penal y de la defensa
de la legalidad.

A grandes rasos, éste es en definitiva el
proyecto que consensuamos eb las comisio-
nes de Asuntos Constitucioales y de justicia.
En la reunión plenaria del miércoles 19 de no-
viembre del corriente le introdujimos modifica-
ciones que fueron consensuados y que en este
momento obran en las bancas de cada uno de los
señores diputados.

Antes de terminar, quiero hacer un reconoci-
miento expreso a la tarea de las dos comisiones,
porque haber sancionado en ni¡ año parlamenta-
rio diez leyes de las llamadas "gordas", en forma
consensuada, demuestra a las claras que cuando
hay voluntad mancomunada de trabajar no hay
interés político más importante que no sea el de
dar al país las instituciones que se nos vienen
reclamando desde la reforma de la Constitución.

Quizás sea excesivo nombrar a los diputados
de esas comisibnes, pero me siento tan halagado
de haber compartido dicha tarea con esos legis-
ladores que inc daré la licencia de mencionarlos.
Por eso es que agradezco a los diputados Piehet-
te, Maqueda, Arias, Carrió,Carré, Natale y Garay
el haberme posibilitado cmuensuar diez leyes
importantísimas, así como terminar ele definir los
proyectos del Consejo de la Magistratura y del
Ministerio Público._ (Aplausos.)

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la palabra la
señora diputada por el Chaco,

Sra. Carrió. - Señor presid ute: el Ministerio
Público forma parte de un tema no resuelto en
la institucionalidad argentina. No pudo ser re-
suelto en 1853 . Este mismo debate no pudo ser
resuelto en la famosa ley 182, de organización
de la justicia , dictada por el Congreso de Paraná.
Recién se resuelve en 1994 y ahora lo terminamos
de definir.

A los que somos del interim' nos re alta ex-
traño que tan tardíamente pueda resulverse a
nivel nacional una cuestión que muchas Caas-
tituciones provinciales tienen solucionada desde
hace veinte años.

El Ministerio Póblico tiene su origen en los
poderes reales. Cuando el rey crea el Estado
moderno, concentra para sí la a dministracióa
de ju:;ticia y designa' ahogados para defender
sus intereses patrimoniales y ayudar a las vícti-
ma de los delitos frente a la acusación en los
tribunales. Esos señores se llamaban procurado-
res reales y asumían otras funciones: asesora-
miento al rey y protección de los indigentes,
porque se estimaba que el rey tenía la tutela
de los indigentes y menesterosos.

La Constitución del Estado democrático fue
dividiendo estas funciones, separando a la Jus-
ticia y haciéndola independiente. Lo que no
pudo separar en la Argentina fue el Ministerio
Público del Poder Ejecutivo. Fíjense que en el
siglo pasado un ministro del Poder Ejecutivo
decía en el Congreso de Paraná que los fiscales
no debían tener estabilidad, porque habían de
gozar de la confianza del Poder Ejecutivo na,
cional.

El primer presidente de la Comisión de Le-
gislación General de ese primer Congreso, con
el cual se construyó la República, defendió la
estabilidad y la inamovilidad de los miembros
del, Ministerio Público señalando lo siguiente:
"Declarada la amovilidad de los fiscales, cuando
el gobierno tuviese un asunto ilegítimo y el fis-
cal se negase. a defenderlo, es claro que mudará
fiscales hasta encontrar uno tan complaciente
que fuese siempre del parecer del gobierno..
Pero eso no garantiza los derechos de los ciu-
dadanos ni es lo que quiere la Constitución."

Este es un debate que data de más de un'
siglo en la República Argentina y que recién
se resuelve hoy con este proyecto de ley orgánica
del Ministerio Público, con la independencia de
los fiscales tanto del Poder judicial como del
Poder Ejecutivo nacional, y finalmente con la
estabilidad garantizada ' en el artículo 70.

En ocasiones nosotros, que estamos entrara-
pados en la coyuntura, nos peleamos por cues-
tiones banales y formarnos parte del espectáculo
político, no damos importancia a un Congreso
de la Nación y a una Cámara de Diputados que
están re:o1_viando por medio de políticas consti-
tucionales lo que en la historia argentina la
institucionalidad no pudo resolver durante un
siglo y medio.

Y
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Por ello reconozco a los miembros de la Co-
misión de Asuntos Constitucionales, del mismo
modo que a su presidente, señor diputado Soria,
que de gran faquir está construyendo historia
en la Argentina... ( Risas.)

Ciertamente las comisiones intervinientes y
este cuerpo pudieron entender y concretar lo
que constituye una política de Estado. Las di-
ferencias no valen cuando se construye la Na-
ción; el espectáculo no sirve cuando se construye
la República, y es bueno qu earí lo haya enten-
dido esta Cámara, ya que no lo pudo compren-
der el Honorable Senado. ( Aplausos.)

Para finalizar deseo expresar que los países
que no pueden construir su" ley necesitan minis-
terios públicos más fuertes. Ea ese sentido,, nos
queda pendiente una enorme deuda: los argen-
tinos no sabemos construir la ley, pero además
po tenemos ética de cumplimiento de la ley.

Una vieja historia relatada por Platón en El
Critón, cuenta que cuando Sócrates fue con-
denado a la cicuta, Critón, que era un esclavo,
fue a decirle que para poder salvarse de la con-
dena que le habían impuesto los jueces podría
contar con una salida segura de Atenas . Cuenta
el relato ' que Sócrates defendió la tesis de que
él no podía salir de Atenas . porque si incumplía
su ley dejaba de ser ateniense y, como tal, hom-
bre con dignidad y con moral. ¡Qué paradoja,
señor presidente, en un país donde el jefe de
Gabinete de Ministros desprecia la ley y la
Constitución Nacional , desobedece a los jueces!
¡,Quizás el día que tengamos ética de cumpli-
mento de la ley ya no sean necesarios tantos
fiscales ni tantos ministerios públicos! (Aplau-
sos.)

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la palabra
el señor diputado por Corrientes;

Sr. Garay. - Señor presidente : éste es para
¡ni un día de regocijo pues se habrá de consa.
grar como ley una normativas cuya sanción es-
tuve persiguiendo durante mucho tiempo , incluso
antes de la reforma constitucional de 1994.

Tengo entendido que mi proyecto de ley ha
sido uno de los primeros que se presentaron
-por lo menos en el período constitucional ini-
ciado en 1983- vinculado con la independencia
del Ministerio Público. Y señalo que hoy están
todavía ejerciendo la función de diputados al-
gunos de los que me acompañaron en aquel
proyecto de ley contenido en el expediente 917-
D.-86, Trámite Parlamentario N° 33, que son
Alvaro Alsogaray, Alberto N :tale y Osvaldo Pe-
lhn.

Desde entonces he venido reproduciendo du-
rante varios años ese provecto de ley hasta que
se produjo en 1994 la rcior,ua ele la Constitución

Nacional. Tal como lo ha expresado la señora
diputada Carrió, a los que venimos del interior
nos resulta absolutamente extraño y anacrónico
ver que todavía en el orden nacional el Minis-
terio Público es absolutamente dependiente del
Poder Ejecutivo y que tiene una organización
vertical en la que la obediencia del interior es
un verdadero vejamen a la autonomía intelectual
de un abogado.

Me apresuro a expresar que con esta inicia-
tiva se reitera psa obediencia, por lo que he
firmado el dictamen en disidencia. Pero quiero
señalar que mi disidencia es parcial porque la
ley cumple con las funciones sustanciales.

Creo que habré de ser escuchado por el pre-
sidente de la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales, el señor diputado Soria, y por el presidente
de la Comisión de justicia, el señor diputado
Pichetto, que han entendido en la cuestión.

Me permitiré leer solamente un artículo de
aquel viejo proyecto que presentara en 1986,
que pretendía reformar el decreto ley 1.285 de
1958. El artículo 14 decía lo siguiente: "Susti-
túyese el artículo 2" del decreto ley 1.285/58
por el siguiente: `Artículo 29: Los jueces de la
Nación, el procurador general de la Nación, los
procuradores fiscales sustitutos, los fiscales de
cámara, los procuradores fiscales federales, los
fiscales, los defensores de menores e incapaces
ante la justicia nacional son nombrados por el
presidente de la Nación con acuerdo del Senado,
y durante el receso del Congreso, en comisión
hasta que el período legislativo se inicie`."

En el otro articulo decía que todos esos fun-
cionarios tenían inamovilidad y sólo podían ser
removidos por las causales del artículo 45 de
la vieja Constitución Nacional, es decir, por la
vía del juicio político por mal desempeño en sus
funciones o por delitos comunes u occurridos en
ocasión del ejercicio de la función.

Es cierto que el Ministerio Público que hoy
tenemos en la Argentina, es una reminiscencia
de lo que fuera el viejo abogado del rey. Helié
expresó que el Ministerio Público surgió de las
cenizas de la Edad Media como un órgano del
monarca; primero defendió sus intereses y luego
persiguió a delincuentes como acusador privado.

También Vélez Mrriconde al referirse a esta
institución expresaba que había comenzado sien-
do el abogado del rey en la época en que se
confundían los" derechos del monarca con los
de la cindadanía en general Felizmente hoy,
aunque sea tarde, vamos a ponernos a tono con
la legislación de las provincias.

Mi provincia de Corrientes tiene este mecanis-
mo desde hace muchísimo tiempo, con un re-
sultado absolutamente positivo. He pretendido
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trasladar aquella experiencia que como abogado
del ámbito penal he recogido en mi provincia.
Allí cada uno de los fiscales, sean de la instancia
que fueren, desde el agente fiscal de primera
instancia en lo correccional o en la instrucción,
el fiscal de cámara o el fiscal ante el Superior
Tribunal de justicia, son absolutamente autóno-
mos e independientes y ejercen sus funciones
sin ninguna injerencia superior. Proceden de igual
manera que un modesto juez de primera instan-
cia, que lleva a cabo lo que su convicción de
abogado le indica en cada uno de sus fallos, ha-
ciendo caso omiso de lo que cualquier superior
jerárquico pudiera expresarle. No existe deber
de obediencia, y por eso hay autonomía.

Luego de varias repeticiones de aquel viejo
proyecto por el que se pretendía modificar la
ley orgánica nacional, después del año 1994 y
ya en 1995 he presentado tal vez uno de los
primeros proyectos que establece como condi.
ción al Parlamento lo estipulado en el artículo
120 de la Constitución. Sin embargo, tampoco
hemos tenido suerte con esa iniciativa.

Cuando apareció el proyecto del Poder Eje-
cutivo que vino en revisión del Honorable Se-
nado surgió nuevamente nuestra esperanza de
constituir un Ministerio Público que tuviera to-
das las condiciones para ejercitar las verdaderas
funciones de independencia'y autonomía que la
Constitución Nacional de hoy le atribuye.

El anacronismo del mecanismo institucional del
Ministerio Público de hoy atenta contra la admi-
nistración de justicia, y así lo expresábamos en
nuestro proyecto. En la actualidad, en algunos
casos eri las provincias los fiscales son sustitutos
de los jueces; son los encargados de administrar
justicia, y no tienen la más mínima independen-
cia, porque son designados por el Poder Ejecu-
tivo, son amovibles, no tienen estabilidad y, lo
que es más grave, reciben órdenes superiores.

Asimismo, hoy los fiscales al igual que en la
Edad Media, son los abogaJos del Estado, par-
ticularmente en el interior, donde no existe una
organización especial, una oficina de abogados
que representen al Estado en los pleitos a fa-
vor de los intereses de la República.

Como tal vez ésta sea mi última intervención
en esta Cámara de Diputados -ya que mi man-
dato termina en unos días-, solicito muy espe-
cialmente a la comisión que tome en cuenta
ciertas indicaciones que voy a hacer. Creo que se
trata de omisiones. En un principie no había ad-
vertido algunas de ellas y recién las noté al re-
leer el dictamen.

En primer lugar quiero señalar que dentro de
la composición del Ministerio Público se ha in-
currido en una omisión: en ninguna de sus enu-
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meraciones se ha incluido al procurador general
del trabajo, al subprocurador general del trabajo
y a los fiscales de primera instancia del trabajo,
cuya función y existencia hoy se verifican y
están, lógicamente, establecidas por la ley 18.345.

En nuestro proyecto de 1995 incluimos en el
inciso 5 del artículo 1% entre los funcionarios del
Ministerio Público, al procurador general y al
subprocurador general del trabajo.

Luego, en los artículos 33 y 34 -que se mcn.
cionan en este proyecto-, aparecen los fiscales
inferiores y los agentes fiscales del trabajo.

Pido que se tome nota de esta circunstancia
porque se trata de una omisión con la que no
daremos cumplimiento a la ley vigente.

También quiero señalar una gravísima defi.
ciencia de este proyecto, que está dado por está
deber de obediencia de un fiscal inferior a uno
superior. Esto es absolutamente incompatible con
el mecanismo de autonomía que queremos esta.
blecer. .,

Voy a explicar los motivos de esta observación.
El fiscal, a quien el artículo 120 da independen,
cia, e inclusive autarquía, y le otorga inmunda.
des constitucionales ...

Sra. Carrió. - ¿Me permite una interrupción
señor diputado, con la autorización de la Preso
dencia?

Sr. Garay. - Sí, señora diputada.
Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la palabra loa

señora diputada por Chaco.
Sra. Carrió. - Pido al señor diputado que sé

fije en el artículo 72, en el que aparecen todas
las equiparaciones de los cargos. Allí se solucio,
narían las presuntas omisiones que señala.

Sr. Presidente (Pascual). - Continúa en el uso
de la palabra el señor diputado por Corrientes.

Sr. Garay.'- Me voy a fijar, señora diputada,
pero lo he visto y creo que no está.

De cualquier manera, esta es una cuestión
demasiado -importantey vale la pena abusar por
treinta segundos de la paciencia de la Cámara
para que sepamos si realmente esta cuestión está
solucionada o debemos hacer un agregado.

Aquí se menciona al procurador del trabajo,
pero no aparece en la enumeración de la corrí-
posición. De esta forma se puede subsanar, en
alguna medida, la omisión.

Sin embargo, convendría hacer un agregado
en la composición del Ministerio Público por-
que de lo contrario estaríamos superando una
laguna por medio de una interpretación siste-
mática de la norma. ¿Por qué vamos a omitir
algo que podemos establecer con claridad?

De todas formas, lo que es muchísimo más
grave es la cuestión relacionada con el deber
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de obediencia. Voy a señalar una sola de las
razones que justifican su modificación y que
podemos encontrarla nada menos que en el
actual Código Procesal Penal.

El artículo 196 del Código Proccsal,Penal dice:
"El juez de instrución podrá decidir que la di-
rección de la investigación de los delitos de
acción pública de competencia criminal quede
a cargo del agente fiscal, quien deberá ajustar
su proceder a las reglas establecidas en la sec-
ción IS del presente título". Ella significa que
el fiscal se convierte en juez do instrucción y
como tal tiene que guardar una particular im-
parcialidad; por ende, no puede recibir órdenes
superiores de ninguna naturaleza.

El proyecto de ley en consideración tímida-
mente permite al fiscal que no coincida con la
orden del superior formular una especie de
objeción de conciencia ; sin embargo, aunque no
tenga la suficiente, convicción está obligado a
hacer lo que le ordena el superior.

Por lo expuesto, solicito a la comisión que al
igual que se procedió con los jueces inferiores
que no están obligados ni siquiera a ejecutar
,los fallos de la Suprema Corte de justicia de la
Nación tampoco se obligue a los fiscales .infe-
riores -que en algunos casos ate constituyen en
jueces- a obedecer a otros fiscales.

Seguramente, muchos estarán pensando en los
fallos plenarios, pero éstos son lamentables ex-
cepciones que debieron hacerse. No obstante,
,no debemos agregar una razón más para de-
fraudar la actitud étíca e intelectual ele un
'fiscal ordenándole hacer algo de lo que no está
convencido.

Por las razones expuestas solícito que se mo-
difique el tema en cuestión y adelanto que en
su momento haré llegar a la comisión la parte

pertinente del proyecto de ley que oportuna-
'mente presentara en el que se soluciona esta
cuestión.

Según la propuesta de reforma al artículo 14
del proyecto de ley respecto de las inmunidades
de los magistrados del Ministerio Público se
establecería que no podrán ser arrestados ex-
cepto en caso de ser sorprendidos en flagrante
delito o como consecuencia dr un auto de mérito
emanado del juez competente.

Entiendo que el presente artículo debejia ser
re£órmulado a fin de que sc establezca que no
podrán ser arrestados salvo cn caso de flagrante
delito, porque la inmunidad de la que habla el
ertíCtdo.. .

Sra. Corrió. - ¿vle pcr'initc una interrupción,
señor diputado, con la venia de la Presidencia?

Sr. Caray. - Sí, señora diputada.

Sr. Presidente (Pascual). - Para una interrup-
ción tiene la palabra la señora diputada por
Chaco.

Sra. Carríó. - Señor presidente: adelanto que
según lo acordado se ha decidido eliminar una
parte del artículo de forma tal que la inmunidad
sea similar a la del legislador. No obstante,
entiendo que la propuesta del señor diputado
prcopinante debería ser realizada en la con-
sideración en particular, oportunidad en la que
se aceptará incorporar la modificación a la que
ha aludido.

Sr. Presidente (Pascual). - Continúa en el uso
de la palabra el señor diputado por Corrientes.

Sr. Garay. - Señor presidente: es indudable
que no puedo hacer referencia al proyecto en
general sin tocar su contenido. Por supuesto, no
he de plantear hoy la propuesta de modificación,
sino en el momento indicado, en caso de que el
proyecto se trate antes de que finalice mí man-
dato.

No se puede hablar de una excepción para
el arresto en caso de que éste proviniera de un
juez, porque simplemente la inmunidad implica
que no puede ser procesado, y - ningún juez
puede ordenar el arresto de un fiscal...

Sr. Soria (C. E.). - ¿Me permite una interrup-
ción, señor diputado, con el permiso de la pre-
sidencia?

Sr. Garay. - Sí, señor diputado.
Sr. Presidente (Pascual),-Para una interrup-

ción tiene la palabra el señor diputado por llío
Negro.

i lS id tS i (C E S ñ e-r. or e or pres en e: s mpa . .). -
mente quiero pedir al señor diputado Garay
-que me va a saber entender-, que teniendo en
cuenta lo especial de este día, la hora, el número
de diputados presentes y la importancia de esto
proyecto de ley, por lo menos nos deje avanzar
para que en pocos minutos más podamos votar en
general esta iniciativa . Hay otros señores dipu-
tados que han participado en el trabajo de la
comisión igual que el señor diputado Garay y
que están anotados para hacer sus apreciaciones
en general , y observo que cada vez hay menos
diputados en el recinto. -

Por lo tanto, si hay acuerdo en el sentido de
que éste es un proyecto de ley importante que
ha sido modificado y consensuado en la comi-
sión, solicito que se permita hacer uso de la
palabra a los otros legisladores, que también tie-
nen la necesidad de expresarse. La comisión
se compromete, a receptar luego las modificacio-
nes que inteligentemente esta planteando el señor
diputado Caray.
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Sr. Presidente (Pascual). - Continúa en el uso.
de la palabra el señor dirutado por Corrientes.

Sr. Garay. - Señor presidente: si el señor dipu-
tado Soria no me hubiera interrumpido -aunque
sé que lo hizo con la mejor intención-, ya ha-
bría terminado.

Simplemente quiero agregar -y espero que
quede como inquietud para cuando tratemos la
iniciativa en particular- que ningún juez puede
órdenar el arresto de un fiscal si no le ha tomado
declaración de imputado, porque este es un re-
quisito esencial que establecen lox códigos. En
consecuencia, esto atenta contra la inmunidad.
Inclusive, si el fiscal se niega a declarar -cosa
que puede hacer, aunque no puede negarse a
evncun5r el juez no tiene medios coercitivos
para cop%pelerlo.

Para ernlinar quiero decir que siento una gran
alegría porque desde 198G vengo bregando por
la autónomía del Ministerio Público que hoy fe-
lizJnepte se va a consagrar, y además tengo la
suerte de poder promover algunas modificaciones
que son sustanciales.

Sr. Presidente (Pascual). - En uso de las atri-:
buciones que el reglamento confiere a la Presi-
dencia, invito a la Honorable Cámara a pasar a
cuarto intermedio hasta mañana a las 15 para
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continuar con el debate del asunto en conside
ración y tratar el informe de la comisión inves-,

4tigadora de diversos, contratos celebrados por la
empresa IBM.

Tiene la palabra el señor diputado por Río
Negro.

Sr. Soria (C. E.). - Señor presidente? es una
pena que faltando tres oradores para finalizar
el debate en general no podamos votar ahora
la iniciativa para mañana continuar con el tra-
tamiento en particular y abocarnos al tratamien-
to de otro tema muy importante que preocupa
a la Cámara, que es el informe de los contratos
de IBM.

Por lo tanto, señor presidente, sugiero que re-
vea su postura y nos permita. alcanzar ahora la
votación en general.

Sr. Presideate (Pascual). - La Presidencia ha
tomado esta determinación conforme a los acuer-
des celebrados por loe MfereMes &agmea 9~ 14
sesión de esta noche. En roomm~ ntti&a
suu decisión de Tratar a curto irrtermedia iraska
mañana a las 15.

-Se pasa a cuanto auter®o&o a la hora
22 y lb.

^ -trcvm E. R+^rmos.
nhmetor gel euarpo te tegztgrati .
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APENDICE

A. SANCIONES DE LA HONORABLE CA\IARÁ

1. PROYECTOS DE LEY SANCIONADOS'
DEFINITIVAMENTE

1

El Senado y Cámara de Diputados,_,

Artículo 19-P}janse los límites de. la Reserva Na-
cional Nahuel I-Iuapi - lona Gutiérrez, de La siguiente
manera;

RESERVA NACIONAL NAHUEL
ZONA GUTIERREZ

Partiendo' dele esquinero Sudeste del ejido. municipal'
de San Carlos de Bariloche, sobre la orilla Este del

o T Mihuau, el limite se determina por la orilla Este
del citado río hasta enfrentar el esquinero Sur del lote
pastoril - 133; de allí se trazará una línea que pase por
el cesto Colorado y el pase Villegas y llegue hasta el:
cauce del río de este nombre. De aquí el límite Sur
lo constituye la orilla sur de los ríos Villegas y Manso,
hasta el límite internacionl de la República de Chile.
Luego continúa por el limite internaclanal hasta la
cumbre del cerro Aguirre. Desde aquí con rumbo Sud-
este y por el divorcio de las aguas hasta encontrar la.
cumbre del cerro Bastión. De aquí y por -el mismo

divorcio de aguas hatea el ~. Sacara Elena y non:
tlmuande cm roa hlna hada 4 9~ hwa la de~,
aduna del mío Villegas, en el do Manso, en ea mamen
Mote. De aqui por la misma margen No te del ado
Vrllegas basta el vavdt Oeste Ae la amaa aaoimal 258::
Desde aquí continúa por el mismo veril de la citada ruta
hacia el Norte hasta la cabecera Sudeste del lago Gui-.
Remo, continúa por la margen Este del lago Gillelmo,
hasta encontrar la cabecera Noroeste de la cabecera
Norte del citado lago. Desde este lugar hasta el esqui
nero Sudoeste del lote 35 do la Villa Mascardi, hasta
llegar al esquinero Noroeste del lote 25 de la misma
villa, y con rumbo Norte por la margen Este del lago
Mascardi, ' hasta su cabecera Nordeste. De aquí por el .
límite Oeste del lote Pastoril 102 de la Colonia Pastoril.
Nahucl Huapi, hasta su esquinero Noroeste. De aquí
continúa con una línea con,nmbo Noroeste, hasta en-
epntrar el esquinero Oeste del lote pastoril 94, De aquí
sigue con una línea ceo rumbo Noroeste hacia el cerro
Negro, continuando con una línea con rumbo Norte
hasta encontrar el esquero Sudoeste del ejido munici-
pal de San Cardos de Bariloche. Desde aquí el limite
continúa por el límite Sudoeste del lote pastoril 82 de
la Colonia Pastoril Nahgel Iluapi con rumbo Sur 380
14' Este hasta un punto llamado Pico de la Cruz que
se encuentra a 1.118,40 m del esquinero Sudeste de

salonso.dip
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